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1. DICTAMEN INTEGRAL 

 
 
La Contraloría de Bogotá D.C., con fundamento en los artículos 267 y 272 de la 
Constitución Política, modificados por el Acto Legislativo 04 de 2019, el Decreto Ley 
1421 de 1993, la Ley 42 de 19931 y el Decreto Ley 403 de 2020, practicó auditoría 
de regularidad al Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital - DASCD, 
mediante la evaluación de los principios de economía, eficiencia y eficacia, en 
aplicación de los cuales administró los recursos puestos a su disposición.  
 
Así mismo, con la evaluación de los resultados del presupuesto de gastos, los 
planes, programas y proyectos, el gasto público, la calidad y eficiencia del control 
fiscal interno, el cumplimiento al plan de mejoramiento, el examen de la situación 
financiera a 31 de diciembre de 2021 y el estado de resultados por el período 
comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2021.  
 
Las cifras obtenidas fueron comparadas con las de la vigencia anterior.  Así mismo, 
comprobó si las operaciones financieras, administrativas y económicas fueron 
realizadas en cumplimiento de las normas legales, estatutarias y de procedimientos 
aplicables. 
 
Conforme a la adaptación de nuestros procedimientos a la Guía de Auditoría 
Territorial – GAT, este informe de auditoría contiene: la opinión sobre los estados 
financieros, la opinión sobre el presupuesto y el concepto sobre la gestión fiscal. 
 
Es responsabilidad del DASCD el contenido de la información suministrada y 
analizada por la Contraloría de Bogotá D.C. Así mismo, es responsable por la 
preparación y presentación fiel de los estados financieros, libres de errores 
significativos, de conformidad con el Régimen de Contabilidad Pública, el Marco 
Normativo para Entidades de Gobierno prescritos por la Contaduría General de la 
Nación y por otras entidades competentes. Igualmente, de implementar los 
controles internos2, que considere necesarios para el logro de estos fines. 
 
La responsabilidad de la Contraloría de Bogotá consiste en producir un informe 
integral que contenga el pronunciamiento sobre el fenecimiento (o no) de la cuenta, 
con fundamento en la aplicación de los sistemas de control de gestión, resultados y 
financiero (opinión sobre la razonabilidad de los estados financieros y presupuesto), 

                                            
1 Modificada por el Decreto Ley 403 de 2020 
2 Numeral 149 ISSAI 200 
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el acatamiento a las disposiciones legales, y la calidad y eficiencia del control fiscal 
interno. 
 
La Contraloría de Bogotá, D.C., ha llevado a cabo esta auditoría de regularidad, de 
conformidad con los principios aplicables de las Normas Internacionales de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores - ISSAI, emitidas por la Organización 
Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). De conformidad 
con las ISSAI, la Contraloría de Bogotá aplica juicio profesional, mantiene una 
actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría y cumple con los 
requerimientos de ética en relación con la independencia.  
 
El informe contiene aspectos administrativos, financieros y legales que, una vez 
detectados como deficiencias por el equipo de auditoría, deberán ser corregidos por 
la administración, lo cual contribuye al mejoramiento continuo de la organización, la 
adecuada gestión de los recursos públicos y, por consiguiente, en la eficiente y 
efectiva producción y/o prestación de bienes y/o servicios en beneficio de la 
ciudadanía, fin último del control. 
 
La evaluación se realizó de acuerdo con las normas, políticas y procedimientos 
establecidos por la Contraloría de Bogotá D.C., con enfoque en riesgos, que 
permitió obtener evidencia suficiente y apropiada de auditoría, por tanto, requirió la 
planeación y ejecución del trabajo de manera que el examen proporcionara una 
base razonable para fundamentar los conceptos y la opinión expresada en el 
dictamen integral.  
 
El control incluyó el examen, sobre la base de pruebas selectivas, de las evidencias 
y documentos que soportan la gestión de la Entidad, las cifras y presentación de los 
estados financieros, los informes presupuestales, informes de la gestión fiscal, el 
cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias, así como la adecuada 
implementación y funcionamiento del sistema de control interno. 
 
La Contraloría de Bogotá D.C. se reserva el derecho de revisar cualquier tema y 
pronunciarse al respecto con relación a los hechos que pudieron ocurrir durante 
esta vigencia. 
 
Las observaciones se dieron a conocer a la Entidad en el informe preliminar de la 
auditoría, la respuesta de la administración fue valorada y analizada, tal como se 
señala en el capítulo de resultados del presente informe. 
 

1.1 RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN 
 

1.1.1 Concepto sobre la rendición y revisión de la cuenta 
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El representante legal del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital - 
DASCD, rindió la cuenta anual consolidada por la vigencia fiscal del 2021, dentro 
de los plazos previstos en la Resolución Reglamentaria 011 de 2014, modificada 
parcialmente por la Resolución 009 de 2019, presentada a la Contraloría de Bogotá 
D.C., a través del Sistema de Vigilancia y Control Fiscal –SIVICOF con fecha de 
recepción 15 de febrero de 2022, dando cumplimiento a los procedimientos y 
disposiciones legales que para tal efecto se han establecido. 
 
1.1.2 Concepto sobre la calidad y eficiencia del control fiscal interno 
 
Corresponde a la Contraloría de Bogotá, conceptuar sobre la calidad y eficiencia 
del sistema de control fiscal interno para asegurar el cumplimiento de los principios 
de la gestión fiscal3.  
 
El control fiscal interno implementado en el Departamento Administrativo del 
Servicio Civil Distrital - DASCD, en cumplimiento de los objetivos del sistema de 
control interno y de los principios de la gestión fiscal, en cuanto a la existencia y el 
diseño de sus controles obtuvo una calificación de 94,5% en términos de eficacia y 
del 94% de eficiencia, para una efectividad del 94,2%, porcentaje que permite 
evidenciar que el conjunto de mecanismos, controles e instrumentos establecidos 
para salvaguardar los bienes, fondos y recursos públicos puestos a su disposición, 
garantizan su protección y adecuado uso; así mismo permite el logro de los objetivos 
institucionales. 
 
Los resultados de la evaluación del Control Fiscal Interno se encuentran soportados 
con los hallazgos de auditoría en cada uno de los factores evaluados. 
 
1.1.3 Gestión Financiera 
 
Estados Financieros 
 
Fundamento de la opinión 
 

Evaluado el componente control financiero del Departamento Administrativo del 
Servicio Civil Distrital - DASCD para la vigencia terminada en diciembre 31 de 2021, 
se comprobó el cumplimiento de la normatividad aplicable a las Entidades de 
Gobierno, que fue incorporada al Régimen de Contabilidad Pública, acorde con lo 
establecido en las Resoluciones No. 533 y 620 de octubre y noviembre de 2015, 
respectivamente y 484 de octubre de 2017 y demás modificaciones, emitidas por el 

                                            
3 Numeral 6° - Artículo 268 de la Constitución Política de Colombia. 
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Contador General de la Nación; así mismo, cumple la normatividad expedida por la 
Dirección Distrital de Contabilidad de la Secretaría Distrital de Hacienda.  En la 
evaluación realizada no se presentaron incorrecciones o imposibilidades materiales. 
 
1.1.4 Opinión sobre los estados financieros 
 

Opinión limpia o sin salvedades 
 
En nuestra opinión, los Estados Financieros arriba mencionados, presentan 
razonablemente, en todo aspecto significativo, la situación financiera del 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital DASCD, a 31 de diciembre 
de 2021, así como los resultados de las operaciones por el año terminado en esa 
fecha, de conformidad con los principios y normas prescritas por las autoridades 
competentes y/o los prescritos por el Contador General de la Nación. 
 
1.1.5 Concepto Control Interno Contable. 
 
El control interno contable implementado en el DASCD, en cuanto a la existencia y 
el diseño de sus controles obtuvo una calificación de 97,2% valorándose como 
eficaz; adicionalmente, en cuanto a la eficiencia de los controles obtuvo una 
calificación de 93,3% que lo valora como eficiente; en consecuencia, la calidad y 
eficiencia del control interno contable obtuvo una calificación de 96% valorado como 
efectivo. 
 
1.1.6 Gestión Presupuestal 
 
Presupuesto de gastos 
 
Fundamento de la opinión 
 
A 31 de diciembre de 2021, la ejecución presupuestal de gastos de funcionamiento 
e inversión alcanzó el 97,55%, equivalente a $14.941.391.382 y los recursos 
comprometidos se giraron en el 93,26%; las reservas presupuestales 
correspondieron a $656.496.813 que representan el 4,39% del presupuesto 
ejecutado, con disminución del 57,47% respecto de la vigencia anterior, cumpliendo 
con el tope para constituir reservas presupuestales, lo cual permite establecer que 
las acciones implementadas por la Entidad para disminuir el nivel de reservas 
presupuestales fueron efectivas; las cuentas por pagar al cierre de la vigencia por 
$926.749.540, se cancelaron en su totalidad en enero y febrero de 2022 y no se 
registraron pasivos exigibles, demostrando adecuada gestión de pago de los 
compromisos adquiridos; por su parte, las vigencias futuras ordinarias 2022 - 2023 
se comprometieron en el 86,74%, mediante la celebración de diez contratos con 
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cargo a gastos de funcionamiento, dando cumplimiento a los procedimientos y 
normatividad que para tal efecto se han establecido.  
 
De conformidad con la Matriz de Calificación de la Gestión Fiscal de la Contraloría 
de Bogotá, el factor Gestión Presupuestal, obtuvo una calificación del 97,5% de 
eficacia. En la evaluación realizada no se presentaron incorrecciones o 
imposibilidades materiales. 
 
1.1.7 Opinión sobre el presupuesto 
 
Opinión limpia o sin salvedades 
 
En opinión de la Contraloría de Bogotá, D.C., la información presupuestal arriba 
mencionada, presenta razonablemente, en todo aspecto significativo, la situación 
presupuestal del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital -DASCD, 
por la vigencia fiscal 2021, así como los resultados de las operaciones por el año 
terminado en esa fecha, de conformidad con los principios y normas prescritas. 
 
1.1.8 Gestión de Inversión y Gasto 
 
Concepto de la gestión de la inversión y el gasto 
 
Como resultado de la auditoría adelantada y la aplicación de la Metodología de 
Calificación de la Gestión Fiscal – MCGF, el concepto sobre la gestión del gasto 
destinado a inversión, ejecutado en cumplimiento de las metas y objetivos del Plan 
de Desarrollo “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI”, se 
considera eficaz y eficiente en el 100%.  Lo anterior, permite establecer que la 
Entidad cumplió con el plan de acción de inversiones previsto, con oportunidad y 
calidad en los bienes y servicios entregados, alcanzando el logro de los objetivos 
de los proyectos de inversión ejecutados durante la vigencia en estudio. 
 

El DASCD aportó a los ODS: 16 “Paz, justicia e instituciones sólidas” y al ODS 8 
“Trabajo decente y crecimiento económico”, mediante la ejecución de los proyectos de 
inversión 7567 “Modernización de la arquitectura institucional del DASCD Bogotá” y 7670 
“Implementación de acciones efectivas para la gestión integral del talento humano distrital 

al servicio de la Bogotá del Siglo XXI”, contribuyendo al logro de los objetivos 
establecidos para la vigencia en estudio. 
 

Con relación a la ejecución de los recursos dispuestos por la Entidad para la 
adquisición de bienes y servicios, y las erogaciones realizadas correspondientes a 
la vigencia 2021, estos se ejecutaron en cumplimiento de las obligaciones pactadas 
o normatividad vigente, sin consecuencias económicas adversas que se deriven de 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 
“Control fiscal de todos y para todos” 

 

 

www.contraloriabogota.gov.co 
Cra. 32 A No. 26 A – 10 
Código Postal 111321 

PBX 3358888  

los mismos; en consecuencia, el concepto de la gestión es económica, eficaz y 
eficiente. De conformidad con los resultados de la Matriz de Calificación de la 
Gestión Fiscal - MCGF, el factor Gestión Contractual obtuvo eficacia del 94,7% y 
economía del 96,2%. 
 

1.1.9 Concepto sobre el cumplimiento del plan de mejoramiento 
 

El plan de mejoramiento de las acciones abiertas a 31 de diciembre de 2021 se 
cumplió con una eficacia del 100% y efectividad del 92,5%; de conformidad con la 
Metodología de Calificación de la Gestión Fiscal -MCGF, establecida por la 
Contraloría de Bogotá, se determinó un porcentaje de cumplimiento del plan de 
mejoramiento del 97%. 
 

1.1.10 Concepto sobre el fenecimiento 
 
Los resultados descritos en los numerales anteriores, producto de la aplicación de 
los sistemas de control de gestión, de resultados y financiero permiten establecer 
que la gestión fiscal de la vigencia 2021 realizada por el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital -DASCD, en cumplimiento de su misión, 
objetivos, planes y programas, se ajustó a los principios de eficacia, eficiencia y 
economía evaluados. 
 
Con fundamento en lo anterior, la Contraloría de Bogotá D.C. concluye que la 
cuenta correspondiente a la vigencia 2021 auditada, se FENECE. 
 
1.2 Presentación del plan de mejoramiento 
 
A fin de lograr que la labor de control fiscal conduzca a que los sujetos de vigilancia 
y control fiscal emprendan acciones de mejoramiento de la gestión pública, respecto 
de cada uno de los hallazgos comunicados en este informe, la entidad a su cargo, 
debe elaborar y presentar un plan de mejoramiento que permita subsanar las 
causas de los hallazgos, en el menor tiempo posible, dando cumplimiento a los 
principios de la gestión fiscal; documento que debe ser presentado a la Contraloría 
de Bogotá D.C., a través del Sistema de Vigilancia y Control Fiscal –SIVICOF- 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la radicación del presente informe, 
en la forma, términos y contenido previstos por la Contraloría de Bogotá D.C. 
 
El incumplimiento a este requerimiento dará origen a las sanciones previstas en los 
artículos 83 al 88 del Decreto Ley 403 de 2020. 
 
Corresponde al sujeto de vigilancia y control fiscal realizar seguimiento periódico al 
plan de mejoramiento para establecer el cumplimiento y la efectividad de las 
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acciones formuladas, el cual deberá mantenerse disponible para consulta de la 
Contraloría de Bogotá, D.C. 
 
El presente informe contiene los resultados y hallazgos evidenciados por este 
Organismo de Control. “Si con posterioridad a la revisión de cuentas de los responsables 

del erario aparecieren pruebas de operaciones fraudulentas o irregulares relacionadas con 
ellas se levantará el fenecimiento y se iniciará el proceso de responsabilidad fiscal si hay 
lugar a ello”4. 

 
Cordialmente, 
 
 

 
 

NÉSTOR EDUARDO IMBETT HERAZO 
Director Sector Gobierno 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Revisó: Gregorio Marulanda Brito – Subdirector de Fiscalización 

Emelina Ramírez Ramírez – Gerente 
Elaboró: Equipo Auditor 
  

                                            
4 Articulo 50 Decreto Ley No. 403 de 2020. 
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2. ALCANCE DE LA AUDITORÍA 

 
Evaluar la gestión fiscal del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 
- DASCD realizada durante la vigencia 2021, mediante la aplicación simultánea y 
articulada de los sistemas de control fiscal tales como: financiero, de legalidad, de 
gestión, de resultados, revisión de cuentas, evaluación del control fiscal interno y el 
seguimiento al plan de mejoramiento; de tal forma que permita opinar sobre la 
razonabilidad de los estados financieros y el presupuesto, conceptuar sobre la 
gestión de la Inversión y el gasto, la calidad y eficiencia del control fiscal interno. 
 
El Concejo Distrital mediante el Acuerdo 12 de 1987 “Por el cual se adoptó la carrera 

administrativa para la administración central en el Distrito de Bogotá”, facultó al Alcalde 
Mayor de la ciudad para crear y organizar el Departamento Administrativo del 
Servicio Civil Distrital – DASCD, por lo que el Alcalde Mayor en uso de esta facultad 
expidió el Decreto 1623 del 21 de diciembre de 1987 “por el cual se creó el 

Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital y se determinaron su estructura y 

funciones”. 
 
El Acuerdo 257 de 20065 en su artículo 47 establece la integración del “Sector 

Gestión Pública”, el cual está integrado por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C, cabeza del Sector, y el Departamento Administrativo del Servicio 
Civil Distrital – DASCD, el cual brinda soporte técnico al Sector. 
 
De conformidad con el artículo 24 del Acuerdo 257 de 2006, el DASCD es un 
organismo del Distrito Capital, con autonomía administrativa y financiera.  Como 
misión contempla: “Entidad rectora y articuladora del servicio civil en Bogotá, responsable 

de promover y orientar técnicamente el fortalecimiento de la Gestión Integral del Talento 

Humano para que responda a las necesidades de la ciudadanía”. 
 
2.1. COMPONENTES Y FACTORES 
 
La evaluación en la auditoría de regularidad incluye los siguientes componentes y 
factores:  

 
 
 
 
 
 

                                            
5 Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de 

las entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones. 
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CUADRO 1 
METODOLOGÍA DE CALIFICACIÓN DE LA GESTIÓN FISCAL 

COMPONENTE FACTOR PONDERACIÓN 
PRINCIPIOS DE LA GESTIÓN FISCAL 

EFICACIA EFICIENCIA ECONOMÍA 

CONTROL DE 
GESTIÓN 

(40%) 

Control fiscal 
interno 

15% X X   

Plan de 
mejoramiento 

10% X     

Gestión 
contractual 

75% X  X 

CONTROL DE 
RESULTADOS 

(30%) 

Planes 
programas y 

proyectos 
100% X X   

CONTROL 
FINANCIERO 

(30%) 

Estados 
financieros 

70% X     

Control interno 
contable 

10% X X  

Gestión 
financiera 

0%    

Gestión 
presupuestal 

20%  X    

Fuente: Metodología de Calificación de la Gestión Fiscal - Contraloría de Bogotá, D.C.

 
Conforme a lo descrito en el cuadro anterior, en la presente auditoría de regularidad 
se evaluó de manera integral la gestión fiscal de la vigencia 2021 a través del 
Componente Control de Gestión que consta de los Factores  Control Fiscal Interno, 
Plan de Mejoramiento y Gestión Contractual; el Componente Control de Resultados 
compuesto por el Factor Planes Programas y Proyectos y el Componente Control 
Financiero conformado por la Evaluación a los Estados Financieros, Control Interno 
Contable y Gestión Presupuestal. 
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3. RESULTADOS DE AUDITORÍA 

 
 
3.1. CONTROL DE GESTIÓN 
 
3.1.1. Control Fiscal Interno  
 
Analizar la calidad del sistema de control fiscal interno de la entidad auditada, para 
conceptuar sobre el nivel de confianza, determinando la eficacia y eficiencia en el 
cumplimiento de sus objetivos. 
 
Universo: 
 
El DASCD además está integrado por de la Dirección, tres (3) oficinas y cinco (5) 
Subdirecciones, que realizan procesos misionales y de apoyo las cuales constituyen 
el universo objeto de análisis. 
 
Muestra: 
 
Se tomó como muestra para adelantar la evaluación, la Oficina de Control Interno, 
la Subdirección de Planeación y Gestión de Información del Talento Humano 
Distrital, Subdirección Jurídica y la Subdirección de Gestión Corporativa, así como 
las dependencias involucradas con los procesos y procedimientos relacionados en 
el siguiente cuadro: 

CUADRO 2 
RESULTADOS DE LA MATRIZ DE RIESGOS Y CONTROLES -DASCD 

 

FACTOR/ 
ETAPA O 
CRITERIO 

PROCEDIMIEN
TO Y/O 

ACTIVIDAD 
AFIRMACIÓN 

RIESGO 
IDENTIFICADO 

DESCRIPCIÓN 
DEL CONTROL 

EVALUADO 

RESULTAD
O DE LA 

CALIFICACI
ÓN DEL 

DISEÑO DE 
CONTROL 

(VALORACI
ÓN) 

RESULTAD
O DE LA 

CALIFICACI
ÓN DE 

EFECTIVIDA
D DEL 

CONTROL  

NUMERAL 
HALLAZG

O 
DETERMIN

ADO 

DESCRIPCIÓ
N DE LA 

INCORRECCI
ÓN O 

DESVIACIÓN 

Gasto 
Público 

Contractual 

1. Falencias 
del Manual 
de 
Contratación. 

86. Otro 
Riesgo: Falta 
de 
instructivos 
como guía de 
acción para 
garantizar 
que en la 

Actualización 
oportuna y 
permanente 
del Manual 
de 
Contratación. 

2,8 - 
Adecuado 

3,0 - 
Efectivo 
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FACTOR/ 
ETAPA O 
CRITERIO 

PROCEDIMIEN
TO Y/O 

ACTIVIDAD 
AFIRMACIÓN 

RIESGO 
IDENTIFICADO 

DESCRIPCIÓN 
DEL CONTROL 

EVALUADO 

RESULTAD
O DE LA 

CALIFICACI
ÓN DEL 

DISEÑO DE 
CONTROL 

(VALORACI
ÓN) 

RESULTAD
O DE LA 

CALIFICACI
ÓN DE 

EFECTIVIDA
D DEL 

CONTROL  

NUMERAL 
HALLAZG

O 
DETERMIN

ADO 

DESCRIPCIÓ
N DE LA 

INCORRECCI
ÓN O 

DESVIACIÓN 

entidad se dé 
cumplimiento 
a los fines de 
la 
contratación 
estatal y a las 
normas 
legales 
vigentes. 

Gasto 
Público 

Contractual 

9. La 
supervisión 
y/o 
interventoría 
no se cumple 
eficazmente 
mediante los 
procedimient
os 
establecidos 
o los 
determinado
s en la 
norma. 

52. Control y 
supervisión 
deficientes 
en la 
ejecución de 
los contratos. 

Se 
implementan 
controles al 
proceso 
contractual 
con el fin de 
realizar una 
adecuada 
supervisión e 
interventoría. 

2,8 - 
Adecuado 

2,4 
parcialme

nte 
Efectivo 

3.1.3.1 

Deficiencia
s en la 
ejecución 
del contrato 
de 
prestación 
de 
servicios 
076 de 
2021. 

Presupue
sto de 
Gastos 

Ejecución 

5. Deficiente 
gestión del 
gasto y giros 
por los 
diferentes 
rubros 
presupuestal
es 

5. Baja 
gestión en 
ejecución y 
giros del 
gasto. 

Seguimiento 
mensual a la 
ejecución de 
compromisos
, giros. 

2,8 - 
Adecuado 

3,0 - 
Efectivo 

  

Presupue
sto de 
Gastos 

Ejecución 

11. Otros 
Factores de 
riesgo: 
Deficiencias 
en el reporte 
de 
información 
en el 
aplicativo 
SIVICOF 

8. Otro 
riesgo: El 
documento 
rendido en 
SIVICOF no 
cumpla con 
los requisitos 
exigidos. 

Verificar el 
contenido de 
la 
información 
rendida en el 
aplicativo 
SIVICOF. 

2,8 - 
Adecuado 

2,4 
Parcialme

nte 
efectivo 

3.3.4.1 

Deficiencia
s en el 
diligenciam
iento de 
formularios 
electrónico
s de 
Cuentas 
por pagar 
SIVICOF 

Planes 
programa

s y 
proyectos 

Gasto de 
Inversión 

31. 
Incumplimien
to de la 
ejecución 

2. 
Incumplimien
to de las 
metas y los 

Ejecución del 
plan de 
adquisicione
s de bienes y 

2,8 - 
Adecuado 

3,0 - 
Efectivo 
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FACTOR/ 
ETAPA O 
CRITERIO 

PROCEDIMIEN
TO Y/O 

ACTIVIDAD 
AFIRMACIÓN 

RIESGO 
IDENTIFICADO 

DESCRIPCIÓN 
DEL CONTROL 

EVALUADO 

RESULTAD
O DE LA 

CALIFICACI
ÓN DEL 

DISEÑO DE 
CONTROL 

(VALORACI
ÓN) 

RESULTAD
O DE LA 

CALIFICACI
ÓN DE 

EFECTIVIDA
D DEL 

CONTROL  

NUMERAL 
HALLAZG

O 
DETERMIN

ADO 

DESCRIPCIÓ
N DE LA 

INCORRECCI
ÓN O 

DESVIACIÓN 

física con 
respecto a lo 
planeado en 
los proyectos 
previstos por 
la empresa. 

objetivos del 
proyecto (en 
términos de 
metas 
producto y 
población). 

servicios 
durante la 
vigencia 
Evaluada 

Planes 
programa

s y 
proyectos 

Gasto de 
Inversión 

1. 
Información 
reportada por 
la entidad de 
forma 
imprecisa, 
inconsistente
, incoherente 
o inoportuna. 

19. Otro 
riesgo: Falta 
de y 
oportunidad 
y 
confiabilidad 
de la 
información 
reportada en 
los proyectos 
de inversión 

Confrontar la 
información 
de la Ficha 
EBI-D, y 
documento 
de 
formulación 
de proyecto, 
respecto a la 
etapa en que 
se encuentra 
el proyecto. 

2,8 - 
Adecuado 

2.4 – 
Parcialme

nte 
Efectivo 

3.2.1.1 

Desactualiz
ación de las 
Fichas EBI-
D 
proyectos 
7567 y 
7670 
 

Estados 
Financier

os 

Presentació
n de notas a 
los estados 
financieros 

17. 
Revelación 
insuficiente 
en las notas a 
los estados 
contables. 

17. 
Comprensión 
parcial de los 
estados 
financieros 
por parte de 
los usuarios 

Cumplir con 
lo 
establecido 
en el Plan 
General de 
Contabilidad 
Pública 
respecto a la 
revelación de 
las notas 
contables 

2,8 - 
Adecuado 

3,0 - 
Efectivo 

  

Estados 
Financier

os 

Efectivo y 
equivalente 
de efectivo 

9. Registros 
por 
cantidades, 
datos o 
transaccione
s erróneas o 
inexactas 

4. Registros y 
saldos de 
cuentas con 
valores 
incorrectos 

Verificar que 
los 
movimientos 
bancarios se 
registren 
oportunamen
te por el valor 
correcto. 

2,8 - 
Adecuado 

3,0 - 
Efectivo 

  

Fuente: PVCGF-15-11 Matriz de Riesgos y Controles DASCD 2021 -Contraloría de Bogotá 

 
Se evaluó la gestión fiscal del DASCD durante la vigencia 2021, a través de la 
verificación de los formatos rendidos en el aplicativo SIVICOF, el cumplimiento del 
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plan de mejoramiento, y la información suministrada por la Entidad en los factores 
auditados. 
 
- Comité Institucional de Coordinación de Control Interno  

 

El DASCD actualizó y reglamentó el Comité Institucional de Coordinación de Control 
Interno mediante la Resolución 248 de 2019, en concordancia con las normas que 
rigen el sistema de control interno y la nueva estructura del Departamento, adoptada 
mediante Decreto 436 de 2021. El comité se constituye como un órgano de 
coordinación y asesoría de la Dirección de la Entidad, para la adecuada existencia, 
implantación, funcionamiento y mejoramiento del sistema de control interno. 
 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño – CIGD. 
 
Mediante Resolución No. 270 del 29 de noviembre de 2021, se actualizó y estructuró 
el Comité Institucional de Gestión y Desempeño - CIGD del Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital – DASCD, conforme con los lineamientos 
consagrados en el artículo 2.2.22.3.8 del Decreto Nacional 1083 de 2015. 
 
Es de anotar que el CIGD es la instancia encargada de orientar, articular y ejecutar 
las acciones y estrategias para la correcta implementación, operación, desarrollo, 
evaluación y seguimiento del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, 
en el DASCD. 
 
Las Políticas de Gestión y Desempeño Institucional a las que se refiere el MIPG 
en sus siete (7) dimensiones serán lideradas al interior del Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital, por los Directivos, Subdirectores y Jefes 
de las siguientes dependencias: 

 
CUADRO 3 

LÍDERES EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO 
INSTITUCIONAL –DASCD 

 

DIMENSIÓN MIPG 
POLÍTICAS DE GESTIÓN Y 

DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 
LÍDER DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 

POLÍTICA 

1. Talento Humano 
1. Gestión Estratégica del 
Talento 
Humano 

Subdirector(a) de Gestión Corporativa 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


  
            “Control fiscal de todos y para todos” 

 

 

www.contraloriabogota.gov.co 
Cra. 32 A No. 26 A – 10 
Código Postal 111321 

PBX 3358888  
17 

 
 

DIMENSIÓN MIPG 
POLÍTICAS DE GESTIÓN Y 

DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 
LÍDER DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 

POLÍTICA 

2. Integridad 
Subdirector(a) Gestión Corporativa 
Apoyo: Jefe(a) Oficina de Control Disciplinario 
Interno 

2. Direccionamiento 
Estratégico y 
Planeación 

3. Planeación Institucional 
Subdirector(a) de Planeación y 
Gestión de Información del Talento 
Humano Distrital 

4. Gestión Presupuestal y 
Eficiencia del Gasto Público 

Subdirector(a) de Gestión Corporativa 

3. Gestión con Valores 
para Resultados 

5. Fortalecimiento 
Organizacional y Simplificación 
de Procesos 

Subdirector(a) de Planeación y 
Gestión de Información del Talento 
Humano Distrital 

4. Evaluación 
de Resultados 

6. Gobierno Digital 
Jefe(a) Oficina de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones 

7. Seguridad Digital 
Jefe(a) Oficina de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones 

8. Defensa Jurídica Subdirector(a) Jurídica 

9. Mejora Normativa Subdirector(a) Jurídica 

10. Servicio al Ciudadano Subdirector(a) de Gestión Corporativa 

11. Racionalización de trámites 

Subdirector(a) de Planeación y 
Gestión de Información del Talento 
Humano Distrital 

Subdirector(a) de Gestión Corporativa 

Subdirector(a) de Gestión Distrital de 
Bienestar, Desarrollo y Desempeño 

Jefe(a) Oficina de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones 

Subdirector(a) Técnica de 
Desarrollo Organizacional y 
Empleo Público 

Subdirector(a) Jurídica 

12. Participación Ciudadana en la 
Gestión Pública 

Subdirector(a) de Gestión Corporativa 

Subdirector(a) de Planeación y 
Gestión de Información del Talento 
Humano Distrital 

13. Seguimiento y evaluación del 
desempeño institucional 

Dirección (Revisión por la Dirección) 

Subdirector(a) de Planeación y 
Gestión de Información del Talento 
Humano Distrital 

5. Información y 
Comunicación 

14. Transparencia, acceso a la 
información pública y lucha contra 
la corrupción 

Subdirector(a) de Planeación y 
Gestión de Información del Talento 
Humano Distrital 

Subdirector(a) de Gestión 
Corporativa 
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DIMENSIÓN MIPG 
POLÍTICAS DE GESTIÓN Y 

DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 
LÍDER DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 

POLÍTICA 

15. Gestión Documental 
Subdirector(a) de Gestión 
Corporativa 

18. Gestión de la Información 
Estadística 

Subdirector(a) de Planeación y 
Gestión de Información del Talento 
Humano Distrital 

Jefe(a) Oficina de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones 

Subdirector(a) de Gestión Distrital de 
Bienestar, Desarrollo y Desempeño 

Subdirector(a) de Gestión Corporativa 

Subdirector(a) Jurídica 

Subdirector(a) Técnica de 
Desarrollo Organizacional y 
Empleo Público 

6. Gestión del 
Conocimiento y 
la innovación 

16. Gestión del Conocimiento 
y la innovación 

Subdirector(a) de Planeación y 

Gestión de Información del Talento 

Humano Distrital 

Subdirector(a) de Gestión Corporativa 

Subdirector(a) n de Gestión Distrital de 
Bienestar, Desarrollo y Desempeño 

Jefe(a) Oficina de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones 

Subdirector(a) Técnica de 
Desarrollo Organizacional y 
Empleo Público 

Subdirector(a) Jurídica 

 7. Control Interno 17. Control Interno Jefe (a) Oficina de Control Interno 
  Fuente: Resolución 270 del 29 de noviembre de 2021 - DASCD 

 
- Plan Anual de Auditorías 2021: 
 
1. Se verificó que el Plan Anual de Auditoría Interna vigencia 2020 se aprobó en el 
Comité Institucional de Coordinación de Control Interno - CICCI No. 001 realizado 
el 28 de enero de 2021 en cumplimiento a los señalado en el Parágrafo 2 del Artículo 
38 del Decreto Distrital 807 del 24 de diciembre de 20196; el plan se modificó 
mediante Acta del CICCI del 30 de abril de 2021. 

 
 
 

                                            
6 “Por medio del cual se reglamenta el Sistema de Gestión en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones" 
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CUADRO 4 
AUDITORÍAS REALIZADAS 2021 
OFICINA DE CONTROL INTERNO 

 
AUDITORÍAS, INFORMES O 

SEGUIMIENTOS 
No. DE 

INFORMES 

Auditorías a dependencias/procesos  9 

Informes de ley    47 

Seguimientos    31 

TOTAL INFORMES 2021   87 
Fuente: Oficio DASCD No. 2-2022-612 del 02-06-2022 

 

-En cumplimiento del Plan Anual de Auditoría Vigencia 2021, la OCI desarrolló 9 
Auditorías a los procesos y/o dependencias, así:  
 
1. Atención al Ciudadano. 
2. Gerencia Estratégica  
3. Gestión contractual  
4. Gestión Financiera  
5. Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información  
6. Organización del trabajo  
7. Seguimiento a Observaciones del MSPI 
8. Sistemas de Gestión – Seguridad y Salud en el Trabajo. Vigencia 2020  
9. Sistema de Gestión – Seguridad y Salud en el Trabajo Vigencia 2021 
 

-Formulario Único de Reporte y Avance de Gestión -FURAG vigencia 2021. 

 

El resultado en la medición del desempeño institucional 2021 del Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital – DASCD, fue de 94,0 puntos, 
aumentando la calificación en 2,8 puntos en relación con el resultado obtenido para 
la vigencia 2020. 
 
- Avances en la implementación y desarrollo del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión – MIPG: 
 

Se elaboró e implementó el Plan de Implementación y Sostenibilidad del MIPG, el 

cual integra 104 actividades para cerrar las brechas de cada una de las Políticas del 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión y mejorar el desempeño institucional del 

DASCD.  
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Se verificaron las principales actividades desarrolladas durante la vigencia 2021, 

para las 7 dimensiones del MIPG, estableciendo para cada una de ellas: Política, 

Definición de la brecha, Actividad, Dependencia responsable, Producto, Descripción 

del avance con corte diciembre y % de Avance, las cuales permitieron al DASCD 

aumentar la calificación en 2,8 puntos en relación con el resultado obtenido para la 

vigencia 2020. 

 

En la medición del Índice de Desempeño Institucional -IDI para evaluar la gestión y 

desempeño del DASCD, en las siete dimensiones se lograron los siguientes 

resultados para la vigencia 2021:  

 

1. Talento Humano aumentó 5,7 puntos, llegando a 88,4/100.  

2. Direccionamiento y Planeación aumentó 6,5 puntos, alcanzando 86,9/100.  

3. Gestión para Resultados aumentó 2,1 puntos, alcanzando 95,7/100. 

4. Evaluación de resultados aumentó 8,6 puntos, alcanzando 82,5/100. 

5. Información y Comunicación aumentó 2,4 puntos, alcanzando 95,1/100. 

6. Gestión del Conocimiento aumentó 4,5 puntos, alcanzando 90,8/100.  

7. Control Interno aumentó 4,3 puntos, alcanzando 91,2/100. 

 

Grado de actualización de los instrumentos archivísticos del DASCD. 
 

Sobre la actualización de instrumentos archivísticos del DASCD, se informa que el 
Departamento cuenta con instrumentos que se actualizan anualmente, por el 
cambio de vigencia o de manera esporádica por actualización de normativa o en 
caso de requerirse condiciones especiales que ameriten la actualización.  
 
A continuación, se hace referencia a cada instrumento archivístico: 
 
- Cuadro de clasificación documental: el DASCD posee un cuadro de clasificación 
documental que se articula y corresponde a su Tabla de Retención Documental 
aprobada en el Comité Institucional de Gestión y Desempeño y convalidada por el 
Consejo Distrital de Archivos en el año 2019, la cual ha sido implementada y se 
encuentra vigente. En la actualidad la Entidad se encuentra ajustando su Cuadro de 
Clasificación Documental, dentro de su reajuste de TRD por cuenta de los cambios 
de estructura y funciones dadas por medio del Decreto 436 de 4 de noviembre de 
2021.  
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- Tabla de Retención Documental – TRD: el DASCD cuenta con una TRD aprobada 
por Comité Institucional de Gestión y Desempeño y convalidada por el Consejo 
Distrital de Archivos en el año 2019, la cual ha sido implementada y se encuentra 
vigente. En la actualidad la Entidad se encuentra elaborando una actualización de 
su TRD teniendo en cuenta los cambios de estructura y funciones establecidos en 
el Decreto 436 de 4 de noviembre de 2021.  
 
- Programa de Gestión Documental – PGD: el DASCD cuenta con un programa de 
gestión documental actualizado para la vigencia 2021-2024. 
 
- Plan Institucional de Archivos – PINAR: el Departamento Administrativo del 
Servicio Civil Distrital tiene un Plan Institucional de Archivos – PINAR, con metas a 
corto, mediano y largo plazo para la vigencia 2021-2024, el cual se encuentra 
articulado con el Plan de Acción Institucional – PAI. El PINAR para la vigencia 2021 
fue ejecutado al 100%.  
 
- Inventario documental: el DASCD tiene un inventario documental actualizado el 
cual es alimentado permanentemente de acuerdo con su producción documental.  
 
- Modelo de requisitos para la gestión de documentos electrónicos: este instrumento 
fue elaborado por el DASCD y fue aprobado por el Comité Institucional de Gestión 
y Desempeño en el año 2019. Se mantuvo en el 2020 y para la vigencia 2021 el 
Modelo de Requisitos del DASCD se utilizó para la elección del Aplicativo de 
Gestión Documental “SIGA”. 
 
La producción documental de la vigencia 2021 se carga y se controla la 
actualización de todas las dependencias en el aplicativo denominado Inventario de 
Control Documental – ICD de acuerdo con la clasificación de la tabla de retención 
documental. 
  

En términos generales, la Entidad cumple con lo ordenado por la normatividad 
aplicable, los procesos, procedimientos, actividades de seguimiento y puntos de 
control establecidos.  

 
3.1.1.1 Hallazgo administrativo porque la Oficina de Control Interno no cuenta con 

un equipo multidisciplinario. 

Se verificó que durante la vigencia 2021 la Oficina de Control Interno contó con 3 
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empleos de planta y 3 contratistas (por 1, 5 y 2 meses), como se describe a 
continuación: 

CUADRO 5 
PLANTA DE PERSONAL OFICINA DE CONTROL INTERNO 2021 

 

CARGO PROFESIÓN PERIODO 

Jefe de Oficina 006-03 Contadora Pública 12 meses 

Profesional Especializado 222-21 Ingeniero Industrial 12 meses 

Profesional Especializado 222-21 Abogado 12 meses 

Contratistas 2021 

Profesional Ingeniero de Sistemas 1 mes 

Profesional Contador público 5 meses 

Profesional Contador público 2 meses 
 Fuente: Oficio DASCD No. 2-2022-612 del 02-06-2022 

 
En la actualidad la Oficina de Control Interno no cuenta con un equipo 
multidisciplinario, debido a que está integrada por dos (2) empleos: un (1) Jefe de 
Oficina 006-03 (Contadora Pública) y un (1) Profesional Especializado 222-21 
(Ingeniero Industrial).  Se verificó que hasta febrero de 2022 se disponía dentro 
del equipo de la OCI con un Profesional Especializado 222-21 (Abogado), el cual 
no fue reemplazado.  Adicionalmente, mediante contrato de Prestación de 
Servicios se contrató una (1) Profesional (Contadora Publica) por 10 meses y un 
(1) Ingeniero de Sistemas por un mes y medio, como se muestra a continuación: 
 

CUADRO 6 
PLANTA DE PERSONAL OFICINA DE CONTROL INTERNO 2022 

CARGO PROFESIÓN PERIODO 

Jefe de Oficina 006-03 Contadora Pública Actualmente 

Profesional Especializado 222-21 Ingeniero Industrial Actualmente 

Profesional Especializado 222-21 Abogado Hasta febrero de 
2022 

Contratistas 2022 

Profesional Contadora Pública 10 meses  

Profesional Ingeniero de Sistemas Mes y medio  
      Fuente: Oficio DASCD No. 2-2022-612 del 02-06-2022 
 

Se incumple lo establecido en el parágrafo 2º del artículo 11 de la Ley 87 de 1993, 
que consagra: “El auditor interno, o quien haga sus veces, contará con el personal 

multidisciplinario que le asigne el jefe del organismo o entidad, de acuerdo con la naturaleza 
de las funciones del mismo. La selección de dicho personal no implicará necesariamente 

aumento en la planta de cargos existente”, en concordancia con el parágrafo 2º del 
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artículo 8º de la Ley 1474 de 2011 y lo consagrado en el artículo 150 “Dependencia 

de control interno”, del Título XIV “Fortalecimiento del Control Fiscal Interno”, del Decreto 
Ley 403 de 2020, “Por el cual se dictan normas para la correcta implementación del Acto 

Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal”. 

 
La anterior situación se origina por debilidades en el fortalecimiento del control 
interno en la Entidad y trae como consecuencia posibles deficiencias en el 
cumplimiento de los roles de vigilancia y control asignados a la Oficina de Control 
Interno. 
 
Valoración de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 
 
El DASCD en su respuesta señala que: “(…) el porcentaje de participación de los 

servidores públicos del DASCD, en el ejercicio de las actividades relacionadas con control 
interno, es del 3,28% (2 empleos) del total de la planta de personal (64 empleos), 
superándose así, el promedio Distrital que se ubica en el 2.0% (1,28 empleos)”. 
 

Argumenta la Entidad que: “(…) ha dispuesto de profesionales vinculados en la 

modalidad de contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, y 
espera vincular mediante contrato de prestación de servicios un profesional en Ingeniería 
de sistemas, con el propósito de apoyar el desarrollo del Plan Anual de Auditoría aprobado 
a 31 de enero de 2022”.  
 

Informa que: “El DASCD apoya a la OCI con un Ingeniero de Sistemas en las auditorías 

de Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información y en temas de accesibilidad web”. 

Además, sostiene que en la vigencia 2022: “(…) La OCI va a contar con cinco (5) 

personas entre planta de personal y contrato de prestación de servicios profesionales y/o 
de apoyo a la gestión, lo que incrementa el porcentaje de participación del talento humano 
ubicándose en un 8%”. 
 

De acuerdo con el análisis efectuado a los soportes allegados y a las razones 
presentadas por la Entidad, la observación del Ente de Control se mantiene, en 
consideración a que el cuestionamiento no se dirige hacia el número de empleos 
de la planta de personal de la Oficina de Control Interno, sino al carácter 
multidisciplinario del equipo de trabajo que la conforma, así como al grado de 
autonomía que le corresponde mantener por la labor de control y evaluación 
independiente que ejerce, elementos necesarios para fortalecer el Sistema de 
Control Interno en la Entidad.  
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3.1.2. Plan de Mejoramiento  
 
Verificar la eficacia y la efectividad de las acciones ejecutadas del plan de 
mejoramiento formulado por el sujeto de control para eliminar las causas que 
originaron los hallazgos detectados en cumplimiento de la vigilancia y control a la 
gestión fiscal que realiza la Contraloría de Bogotá D.C., y emitir el concepto del 
cumplimiento del mismo. 
 
Universo: 
 
Corresponde al total de acciones en estado “Abiertas” del Plan de Mejoramiento 
suscrito por el DASCD con corte a 31 de diciembre de 2021 del Sistema de 
Vigilancia y Control Fiscal – SIVICOF, el cual reporta un total de 18 hallazgos con 
33 acciones correctivas abiertas, las cuales se formularon en las Auditorías de 
Regularidad Códigos 53 y 39 PAD 2020 y 2021, respectivamente. 
 
 

CUADRO 7 
CONSOLIDADO PLAN DE MEJORAMIENTO A 31-12-2021 

 

COMPONENTE 
NÚMERO DE ACCIONES  

ABIERTAS 

PAD 2021 

Control Gestión 9 

Control Financiero 22 

Control de Resultados 2 

TOTAL 33 

Fuente: SIVICOF - Plan de mejoramiento consolidado estado de las acciones  
DASCD a 31-12-2021 

                                        
Muestra: 
 
Para la presente auditoría se definió como muestra la evaluación de 18 hallazgos 
con 33 acciones correctivas que representan la totalidad (100%) de las acciones 
abiertas, así: 
 
 

Por lo tanto, se configura como hallazgo administrativo y las acciones correctivas 
deberán incluirse en el plan de mejoramiento que para tal efecto suscriba la Entidad. 
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3.1.2.1.  Evaluación Plan de Mejoramiento  
 
La evaluación del plan de mejoramiento del DASCD se realizó conforme a lo 
establecido en la Resolución Reglamentaria No. 036 del 20 de septiembre de 2019, 
expedida por la Contraloría de Bogotá.  El seguimiento de las acciones de mejora 
implementadas se llevó a cabo mediante la verificación del cumplimiento de las 
acciones desarrolladas por la Entidad a efectos de establecer su cumplimiento 
(eficacia), así como la (efectividad) que determina el nivel de mitigación de la causa 
raíz que originó el hallazgo.  
 
El resultado de la evaluación se muestra en el siguiente cuadro: 

 
CUADRO 8 

CONSOLIDADO RESULTADO EVALUACIÓN PLAN DE MEJORAMIENTO 
DASCD VIGENCIA 2021 - PAD 2022 

 
 

COMPONENTE / FACTOR/  
HALLAZGO 

PAD 
AUDITORÍA 

CÓDIGO 
AUDITORÍA 

CÓDIGO 
ACCIÓN 

ESTADO Y 
EVALUACIÓN 

AUDITOR 

CONTROL DE GESTIÓN       

Gestión contractual     

3.1.2.1 2021 39 1 Cumplida Efectiva 

3.1.2.1 2021 39 2 Cumplida Efectiva 

3.1.3.1 2021 39 1 Cumplida Efectiva 

3.1.3.2 2020 53 1 Cumplida Efectiva 

3.1.3.2 2020 53 2 Cumplida Efectiva 

3.1.3.2 2021 39 1 Cumplida Efectiva 

3.1.3.2 2021 39 2 Cumplida Efectiva 

3.1.3.3 2020 53 1 Cumplida Efectiva 

3.1.3.3 2020 53 2 Cumplida Efectiva 

CONTROL DE RESULTADOS     

Planes, programas y proyectos     

3.2.1.2.1 2021 39 1 Cumplida Efectiva 

3.2.1.2.1 2021 39 2 Cumplida Efectiva 

CONTROL FINANCIERO     

Estados Financieros     

3.3.1.1 2020 53 1 Cumplida Efectiva 
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COMPONENTE / FACTOR/  
HALLAZGO 

PAD 
AUDITORÍA 

CÓDIGO 
AUDITORÍA 

CÓDIGO 
ACCIÓN 

ESTADO Y 
EVALUACIÓN 

AUDITOR 

3.3.1.1 2021 39 1 Cumplida Efectiva 

3.3.1.1 2021 39 2 Cumplida Efectiva 

3.3.1.2 2021 39 1 Cumplida Efectiva 

3.3.1.2 2021 39 2 Cumplida Efectiva 

3.3.1.3 2020 53 1 Cumplida Efectiva 

3.3.1.3 2020 53 2 Cumplida Efectiva 

3.3.1.3 2021 39 1 Cumplida Efectiva 

3.3.1.3 2021 39 2 Cumplida Efectiva 

3.3.1.4 2020 53 1 Cumplida Efectiva 

3.3.1.4 2020 53 2 Cumplida Efectiva 

3.3.1.4 2020 53 3 Cumplida Efectiva 

3.3.1.4 2021 39 1 Cumplida Efectiva 

3.3.1.4 2021 39 2 Cumplida Efectiva 

3.3.1.4 2021 39 3 Cumplida Efectiva 

3.3.1.4 2021 39 4 Cumplida Efectiva 

3.3.1.5 2020 53 1 Cumplida Efectiva 

3.3.1.8 2020 53 1 Cumplida Efectiva 

3.3.1.8 2020 53 2 Cumplida Efectiva 

Control Interno Contable     

3.3.2.1 2020 53 1 Cumplida Efectiva 

Gestión Presupuestal     

3.3.4.1 2020 53 1 Cumplida Efectiva 

3.3.4.1 2021 39 1 Cumplida Efectiva 

TOTAL ACCIONES 
CORRECTIVAS  

  33  

Fuente: Plan Mejoramiento Consolidado Estado de las Acciones SIVICOF a 31-12-2021 

 
El consolidado de los resultados de la evaluación realizada durante el proceso 
auditor, se detalla a continuación: 
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CUADRO 9 
RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL PLAN DE MEJORAMIENTO 

 

FACTOR 
ACCIONES 

EVALUADAS 

ACCIONES 
CUMPLIDAS 
EFECTIVAS 

ACCIONES 
CUMPLIDAS 

INEFECTIVAS 

ACCIONES 
INCUMPLIDAS 

CERRADAS 
POR 

VENCIMIENTO 
DE TÉRMINOS 

ACCIONES EN 
AVERIGUACIÓN 
PRELIMINAR 

Gestión 
Contractual 

9 9 0 0 0 0 

Planes, 
Programas y 
Proyectos 

2 2 0 0 0 0 

Estados 
Financieros 

19 19 0 0 0 0 

Control Interno 
Contable 

1 1 0 0 0 0 

Gestión 
Presupuestal 

2 2 0 0 0 0 

TOTAL 33 33 0 0 0 0 
 Fuente: Seguimiento Equipo Auditor al Plan de Mejoramiento -Auditoría de Regularidad PAD 2021 

 

 
En el seguimiento al plan de mejoramiento se estableció un porcentaje de Eficacia 
del 100% y Efectividad del 92,5%; por lo tanto, de conformidad con la Metodología 
de Calificación de la Gestión Fiscal -MCGF, establecida por la Contraloría de 
Bogotá, se determinó un porcentaje de cumplimiento del plan de mejoramiento del 
97%, Considerado como un Plan de mejoramiento “Cumplido”, lo que permite 
establecer que la Entidad ejecutó acciones correctivas que eliminaron las causas 
que originaron los hallazgos detectados.   
 

3.1.3. Gestión Contractual 

 
Evaluar y conceptuar sobre la gestión fiscal en el gasto público (contratación) 
realizada por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital – DASCD  
 
Universo: 
 
El Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital – DASCD para la vigencia 
2021 suscribió un total de 102 contratos por valor de $6.185.549.752 incluidas 
adiciones. Por inversión celebró 70 contratos por $3.816.783.451 que equivale al 
61,7% del total de contratos suscritos en la vigencia 2021; por gastos de 
funcionamiento suscribió 31 contratos por valor de $2.368.766.301, 
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correspondientes al 38,3%.  Es necesario indicar que el contrato de Consultoría No. 
67 del 2021 con la firma Corredores de Seguros no registra valor en la base de 
datos remitida.  
 
Del total de la contratación suscrita por el DASCD en el 2021, el 64.01% se realizó 
mediante la modalidad de contratación directa, que corresponden a 78 contratos por 
valor de $3.959.657.261. 
 

CUADRO 10 
CONTRATACIÓN POR MODALIDAD DE SELECCIÓN  

VIGENCIA 2021 - DASCD  
 

(Valores en pesos) 

MODALIDAD CANTIDAD VALOR 
PARTICIPACIÓN 

% 

CONTRATACIÓN DIRECTA 78 3.959.657.261 64,01 

LICITACIÓN PÚBLICA 2 1.051.912.459 17,01 

CONCURSO DE MÉRITOS 1 0 0,00 

MÍNIMA CUANTÍA 7 56.321.919 0,91 

MINIMA CUANTIA TIENDA VIRTUAL 1 6.673.996 0,11 

SELECCIÓN ABREVIADA TIENDA VIRTUAL 4          238.921.508 3,86 

SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTÍA 8 851.023.659 13,76 

SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTA INVERSA 1 21.038.950 0,34 

TOTAL 102 $6.185.549.752 100 
Fuente: Relación de Contratación DASCD Oficio 2022EE1964 del 8 de abril de 2022 

 
Discriminación de la contratación según el tipo de contrato: 
 
De los 102 contratos suscritos en la vigencia 2021 por valor de $6.185.549.752, 
para prestación de servicios profesionales se celebraron 63 contratos por 
$3.126.927.787 que equivalen al 50,6%, por otros servicios 15 contratos por 
$1.825.790.759 (29,5%), dos contratos interadministrativos por $430.206.586 (7%), 
y por prestación de servicios de apoyo a la gestión 10 contratos por $331.575.803 
(5,4%), como se detalla a continuación: 
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CUADRO 11 
CONTRATACIÓN POR TIPO DE CONTRATO  

VIGENCIA 2021 – DASCD  
           (Valores en pesos) 

TIPO DE CONTRATO CANTIDAD 
VALOR DEL 

CONTRATO FINAL 
CON ADICIONES 

PARTICIPACIÓN 
% 

121-COMPRAVENTA (BIENES MUEBLES) 7 109.967.099 1,8 

211-CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 1 0 0 

31-SERVICIOS PROFESIONALES 63 3.126.927.787 50,6 
33-SERVICIOS APOYO A LA GESTION DE LA 
ENTIDAD (SERVICIOS ADMINISTRATIVOS) 

10 331.575.803 5,4 

48-OTROS SUMINISTROS 2 35.583.950 0,6 

49-OTROS SERVICIOS 15 1.825.790.759 29,5 

71-CORRETAJE O INTERMEDIACIÓN DE 
SEGUROS 

1 0 0 

72-CONTRATO DE SEGUROS 1 325.497.768 5,3 
911-CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 2 430.206.586 7,0 

TOTAL GENERAL        102 6.185.549.752           100 
Fuente: Relación de Contratación DASCD Oficio 2022EE1964 del 8 de abril de 2022 

 
- Criterios de selección de muestra de auditoría: 
 
En la determinación de la muestra se establecieron los siguientes criterios 
generales: 
 

 Contratos relacionados en las “Alertas de contratación 2021” del Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital – DASCD, publicados en la página Web de 
la Contraloría de Bogotá, D.C. 
 

 Se consideraron los “Aspectos relevantes para el proceso de vigilancia y control fiscal”, 
del DASCD, incluido en el diagnóstico sectorial, disponible para consulta en la 
intranet de la Contraloría. 
 

  Contratos más significativos respecto a su cuantía e impacto esperado, entre 
otros. 
 
Muestra: 
  
Para la presente auditoría se seleccionó una muestra de diez (10) contratos 
suscritos en la vigencia 2021 por valor de $2.075.159.053, equivalentes al 33,55% 
del valor total de la contratación, la cual alcanzó la suma de $6.185.549.752. 
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Los contratos seleccionados en la muestra, suscritos en la vigencia 2021, se 
describen a continuación: 

CUADRO 12 
 MUESTRA FACTOR GESTIÓN CONTRACTUAL  

VIGENCIA 2021 - DASCD 
                                                                                                                                                                     (Valores en pesos) 

No. 
CONT. 

No. 
PROY. 

INV. 

TIPO CONTRATO CONTRATISTA OBJETO 
VALOR EN 

PESOS 

4 de 
2021 

7670 

PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS 
PROFESIONAL
ES 

OLIVER 
QUINTERO 
PERDOMO 

Prestar servicios profesionales 
a la Subdirección Técnico 
Jurídica del Servicio Civil 
Distrital para apoyar la 
implementación, el 
seguimiento y reportes 
frecuentes sobre los avances 
de los productos de la Política 
Pública de Gestión Estratégica 
Talento Humano a cargo de la 
dependencia, así como en la 
actualización y mejoramiento 
de los procesos, 
procedimientos, productos y 
servicios a su cargo, acorde 
con las actividades requeridas 
para la implementación del 
Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión. 

82.133.333 

6 de 
2021 

7567 

PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS 
PROFESIONAL
ES 

PEDRO NEL 
CAMPOS 
GONZALEZ 

Prestar servicios profesionales 
especializados a la Dirección 
del DASCD en temas 
contractuales, así como en el 
acompañamiento y 
seguimiento de la ejecución 
del Plan Anual de 
Adquisiciones. 

97.750.000 

8 de 
2021 

 

PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS 
PROFESIONAL
ES 

JOHN 
KENNEDY 
LEON 
CASTIBLANCO 

Prestar los servicios 
especializados en el 
desarrollo, soporte y 
mantenimiento tecnológico del 
aplicativo ERP - SICAPITAL 
de uso del DASCD 

83.600.000 

16 de 
2021 

7670 
PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS 
PROFESIONAL

NURIA 
CONSUELO 
VILLADIEGO 

Prestar los servicios 
profesionales para el 
desarrollo de instrumentos 

126.156.808 
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No. 
CONT. 

No. 
PROY. 

INV. 

TIPO CONTRATO CONTRATISTA OBJETO 
VALOR EN 

PESOS 

ES MEDINA técnicos y jurídicos para la 
asesoría y acompañamiento 
de las consultas generadas 
por entidades y organismos 
Distritales 

23 de 
2021 

7670 

PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS 
PROFESIONAL
ES 

LORENA 
CAMPOS 
GOMEZ 

Prestar servicios profesionales 
para apoyar a la Oficina 
Asesora de Planeación del 
Departamento Administrativo 
del Servicio Civil en la 
Consolidación y preparación 
de los informes de seguimiento 
a la gestión que deban 
presentarse en forma 
periódica o cuando se 
requieran y apoyar la 
construcción del sistema de 
indicadores de talento humano 
y el seguimiento de los temas 
prioritarios propios de la 
misionalidad de la Entidad. 

85.600.000 

34 de 
2021 

 
CONTRATO 
INTERADMINIS 
TRATIVO 

EMPRESA DE 
TELECOMUNIC
ACIONES DE 
BOGOTÁ S.A 
E.S.P- ETB S.A 
E.S.P 

Prestar el servicio de un canal 
dedicado de internet, el 
servicio de telefonía IP y el 
servicio de mensajería de texto 
para el DASCD 

223.607.169 

76 de 
2021 

7670 
PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS  

HAUTE 
PROTOCOLE 
SAS 

Prestar servicios logísticos 
para el desarrollo de las 
actividades encaminadas a la 
promoción del bienestar 
integral los empleados del 
distrito y sus familias que 
generen sentido de 
pertenencia y el mejoramiento 
del clima laboral de las 
entidades y organismos 
distritales 

401.912.459 

77 de 
2021 

 
PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS 

GOPHER 
GROUP SAS 

Prestar el servicio de hosting 
para la plataforma tecnológica 
del DASCD, integrado con el 
servicio de envío de correos 
transaccionales a través de un 

                             
117.799.867 
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No. 
CONT. 

No. 
PROY. 

INV. 

TIPO CONTRATO CONTRATISTA OBJETO 
VALOR EN 

PESOS 

API. 

81 de 
2021 

7670 
CONTRATO 
INTERADMINIS 
TRATIVO 

INSTITUTO 
DISTRITAL DE 
LAS ARTES 
IDARTES 

Prestar servicios requeridos 
para la realización del evento 
anual de reconocimiento a los 
servidores públicos y 
colaboradores del Distrito 
capital, desarrollando los 
componentes artísticos, 
logísticos y tecnológicos 
solicitados por el DASCD.  

206.599.417 

94 de 
2021 

 
PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS 

CAJA DE 
COMPENSACIO
N FAMILIAR 
COMPENSAR 

Realizar los Juegos Deportivos 
Distritales, en desarrollo de las 
actividades de bienestar social 
para los servidores del Distrito 

650.000.000 

10    
TOTAL MUESTRA 
CONTRATOS 2021 

2.075.159.053 

Fuente: Relación de Contratación DASCD Oficio No. 2022EE1964 del 8 de abril de 2022 

 

Adicionalmente, se revisarán dos (2) contratos de vigencias anteriores, por valor de 
$114.815.833, los cuales se encuentran liquidados y se detallan a continuación: 
 

CUADRO 13 
EVALUCIÓN CONTRATOS DE VIGENCIAS ANTERIORES – DASCD 

                                                                                                                                                                     (Valores en pesos) 

No. 
CONTR

ATO 

No. 
PROY. 

INV. 
TIPO CONTRATO CONTRATISTA OBJETO 

VALOR EN 
PESOS 

2 de 
2019 

1182 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 
PROFESIONALE
S 

MARIA DEL 
PILAR MARTINEZ 
POVEDA 
- 
HAROLD 
ARTURO 
CAMPOS 
GARCIA 

Prestar servicios profesionales 
para apoyar la implementación de 
MIPG y su articulación con el 
sistema integrado en 
cumplimiento con el Decreto 591 
de 2018 

59.333.333 

49 de 
2020 

 
PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

E&C 
INGENIEROS 
S.A.S. 

Prestar el servicio de 
mantenimiento preventivo y 
correctivo a los bienes 
informáticos que integran la 
plataforma tecnológica del 
DASCD, incluida la UPS. 

55.482.500 

2    
CONTRATOS VIGENCIAS 2019 
y 2020 

114.815.833 

Fuente: Relación de Contratación DASCD Oficio No. 2022EE1964 del 8 de abril de 2022 
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En desarrollo de la Auditoría de Regularidad se evaluó la gestión fiscal del 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital -DASCD, estableciendo la 
siguiente observación: 
 
3.1.3.1 Hallazgo administrativo por deficiencias en la ejecución del contrato de 

Prestación de Servicios No. 076 de 2021. 

Contrato: No. 076 de 2021 
Contratista: HAUTE PROTOCOLE SAS. 
Objeto: “Prestar servicios logísticos para el desarrollo de las actividades encaminadas a la 

promoción del bienestar integral de los empleados del distrito y sus familias que generen 
sentido de pertenencia y el mejoramiento del clima laboral de las entidades y organismos 

distritales”. 
Proyecto de Inversión: 7670 “Implementación de acciones efectivas para la gestión 

integral del talento humano distrital al servicio de la Bogotá del Siglo XXI”. 
Valor: $401.912.459 
Fecha de suscripción: 4 de junio de 2021 
Fecha de inicio: 10 de junio de 2021 
Plazo Inicial: Ocho (8) meses. 
Fecha de terminación: 9 de febrero de 2022 
Prórroga: 4 meses 
Fecha de terminación final: 9 de junio de 2022  
 
La observación inicial en el informe preliminar se estableció en los siguientes 
términos: 
 
Revisada la documentación del contrato de prestación de servicios No. 076 de 2021 
suscrito con la sociedad HAUTE PROTOCOLE S.A.S cuyo objeto es: “Prestar 

servicios logísticos para el desarrollo de las actividades encaminadas a la promoción del 
bienestar integral de los empleados del distrito y sus familias que generen sentido de 

pertenencia y el mejoramiento del clima laboral de las entidades y organismos distritales”, 
se evidenció la falta de supervisión en la ejecución del contrato celebrado, por la 
“Conmemoración a la labor de las Secretarias y Secretarios, Conductores y Conductoras, 

del Distrito”, por no realizar la entrega de 77 incentivos a las Secretarias, 
representado  en: “Un  Bouquet compuesto de 12 rosas tipo exportación y un Splash de 

marca reconocida de diferentes fragancias, ambos productos en una caja de cartón 

rectangular, con tapa de color Kraft y decorada con un moño de tela satinada de color rojo”, 
por valor de $5.182.100, resultado de multiplicar $67.300 x 77 incentivos. 
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Se constató que el contrato contempló la entrega de 1.296 obsequios a las 
secretarias, de los cuales 77 no fueron efectivamente entregados. 
 

CUADRO 14 
INCENTIVOS A ENTREGAR A LAS SECRETARIAS 

CONTRATO 076 DE 2021 

                                                                                                  (Valores en pesos) 

INCENTIVO DESCRIPCIÓN 
VALOR 

UNITARIO 
CANTIDAD 

ENTREGADA 
VALOR 
TOTAL 

Kit de bienestar 
secretarias 

Bouquet de rosas + 
splash de 75 ml (mínimo 
12 unidades de rosas). 
La cotización debe 
incluir el empaque, el 
cual debe ser 
presentado para 
aprobación del 
supervisor y debe ser 
una caja que soporte el 
peso, marcada y con un 
dorno tipo moño. 

$67.300 1.296 $87.220.800 

     Fuente: Información del Supervisor del Contrato No. 076 de 2021, correo electrónico del 06-06-2022  

 
Los pagos a los incentivos por la “Conmemoración a la labor de las Secretarias y 

Secretarios, Conductores y Conductoras, del Distrito”, se realizaron mediante las 
órdenes de pago No. 467 del 6 de octubre de 2021 y No. 528 del 22 de octubre de 
2021, por valor de $123.562.838 y $98.077.658, respectivamente, valores que 
incluyen los incentivos dejados de entregar a 77 secretarias por $5.182.100. 
 
En ejecución del contrato se realizaron varias reuniones del Comité de apoyo a la 
supervisión para efectuar seguimiento a la gestión; revisada en el acta No. 003 de 
julio 12 de 2021, se verificó el incumplimiento en la entrega de 77 incentivos, que 
era una de las obligaciones del contratista en desarrollo del objeto contractual. 
 
En consideración al caso planteado, se solicitó al Supervisor del Contrato No. 076 
de 2021, informar: “Cuáles fueron las razones de los 77 incentivos no entregados, 

cuestionados en el acta de julio 12 de 2021 y cuál fue la solución que se le dio”. En su 
respuesta la entidad manifestó: 
 
“El contratista Haute Protocole SAS, planteó al supervisor la situación presentada en las 

entregas del Bouquet de Rosas, referida a 77 beneficiarios a quienes el contratista no logró 
finalizar la entrega porque no se encontraba la persona en el domicilio o porque no se 
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realizó la autorización en debida forma. En tal sentido el supervisor del contrato revisó el 
tema y de acuerdo con las obligaciones del contrato y la matriz de riesgos, se considera 
que este costo debe ser asumido por el contratista. De esta forma, en el acta de liquidación 
del Contrato 076 de 2021, se realizarán las observaciones pertinentes y se dejará 

constancia en el balance financiero del contrato”.  
 

Esta auditoría verificó dentro de los informes de actividades del contratista, la 

existencia de reuniones y actas del Comité de Apoyo a la supervisión presentadas 

en el curso del contrato, sin embargo, no se evidenció soporte alguno que conduzca 

a solucionar la falta de entrega de los 77 incentivos objeto de esta observación. 

 

Conforme a lo señalado, se trasgrede lo consagrado en los artículos 83 y 84 de la 
Ley 1474 de 2011; el artículo 26 “Principio de responsabilidad”, de la Ley 80 de 1993; 
la obligación No. 1 del contrato 076 de 2021, relacionada con el cumplimiento del 
cronograma de entregas y ejecución de las acciones previstas en el contrato; así 
como los numerales 5.2.3 – Supervisión e Interventoría y 5.2.3.2 – “Quién es el 

Responsable”, del Capítulo II, del Manual de contratación  del DASCD  Versión 10.0, 
de septiembre de 2020. 
 
La situación descrita se origina por deficiencias en el control y seguimiento ejercido 
por el supervisor y el apoyo a la supervisión del contrato, al no verificar el 
cumplimiento integral del objeto contratado. Lo expuesto anteriormente se deriva 
del incumplimiento parcial del objeto contractual, en el sentido de no satisfacer a 
cabalidad las obligaciones contraídas. 
 
Toda vez, que el contrato en cuestión no ha sido liquidado, este Ente de Control 
revisará en un próximo ejercicio auditor las actuaciones desplegadas por la 
administración como consecuencia del presente hallazgo. 
 
Valoración de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 
 
Respecto de la presunta falta de supervisión “por no realizar la entrega efectiva de 77 

incentivos a las secretarias”, la Entidad en su respuesta allegó acta de supervisión del 
contrato 076 de 2021 de fecha 29 de marzo de 2022, en donde se trató el tema de 
las entregas fallidas de los obsequios a las secretarias, estableciendo que: “(…) el 

Contratista logró realizar 43 entregas efectivas de incentivos, quedando pendientes 34 

entregas”, agrega que: “(…) frente a estas observaciones del supervisor del contrato, el 

Contratista aceptó explícitamente, asumir el costo de los 34 incentivos, tal como consta en 

el Acta del 29 de marzo de 2022”; adicionalmente, el sujeto de control argumenta que: 
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“en la base de datos que soporta el pago de las órdenes de pago No. 467 del 6 de octubre 
de 2021 y No. 528 del 22 de octubre de 2021, no se incluyeron los 77 incentivos hasta tanto 
se realizara el análisis de cada caso, para determinar causas y tomar una decisión frente a 

este tema”; por último, sostiene que: “En suma, no se presenta afectación a las finanzas 

del Distrito”. 
 

Realizado el estudio de los argumentos expuestos por la Entidad y valoradas las 
evidencias presentadas, se acepta parcialmente la respuesta en atención a que,  si 
bien es cierto, el contratista no entregó la totalidad de los elementos contratados, 
también lo es que la entidad no realizó ningún pago por los incentivos no 
entregados; es de anotar, que la finalidad del contrato se cumplió por cuanto de 
1.296 obsequios contratados solo 34 (2,62%) valorados en $2.288.200 no se 
entregaron por causas no imputables al contratista; por lo tanto, se retira la 
incidencia disciplinaria y se mantiene la connotación administrativa.  Por las razones 
expuestas, este Ente de Control verificará en un ejercicio auditor posterior la gestión 
administrativa desplegada por la Entidad, en relación con la situación antes 
planteada. 
 
Se configura como hallazgo administrativo y las acciones correctivas deberán 
incluirse en el plan de mejoramiento que para tal efecto suscriba la Entidad. 
 

 
3.2 CONTROL DE RESULTADOS  
 
3.2.1. Planes Programas y Proyectos  
 
Se evaluó este factor en términos de los principios de la gestión fiscal, en 
cumplimiento del plan de acción de inversiones, para conceptuar sobre los 
resultados de la ejecución del gasto destinado a inversión, determinando el grado 
de cumplimiento y oportunidad de los bienes y servicios entregados y el logro de los 
objetivos de los proyectos de inversión ejecutados por la Entidad. 
 
Universo: 
 
Durante la vigencia 2021 el DASCD ejecutó dos (2) proyectos de inversión que se 
enmarcaron en el plan de desarrollo “Un nuevo contrato social y ambiental para la 

Bogotá del siglo XXI”, por un valor total de $3.799.703 de los cuales se ejecutó el 
99,85% ($3.794.071.773) y se giró el 92,14% correspondiente a $3.501.117.303. 
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CUADRO 15 
 PROYECTOS DE INVERSIÓN VIGENCIA 2021 DASCD 

 
(Valores en pesos) 

PROYECTOS DISPONIBLE COMPROMISOS % GIRADO 
% SOBRE 

DISPONIBLE 
RESERVAS 

% SOBRE 
EJECUTADO 

7567 - 
Modernización 
de la arquitectura 
institucional del 
DASCD Bogotá 

851.180.000 846.011.346 99,39 805.422.814 94,62 40.588.532 4,80 

7670 - 
Implementación 
de acciones 
efectivas para la 
gestión integral 
del talento 
humano distrital 
al servicio de la 
Bogotá del Siglo 
XXI 

2.948.523.000 2.948.060.427 99,98 2.695.694.489 91,43 252.365.938 8,56 

TOTALES 3.799.703.000 3.794.071.773 99,85 3.501.117.303 92,14 292.954.470 7,72 

Fuente. Ejecución presupuestal DASCD a diciembre 31 de 2021- SHD- SIVICOF 

 

Muestra: 
 

La muestra seleccionada corresponde a los dos (2) proyectos de inversión que 
ejecuta la Entidad así: Proyecto 7567 “Modernización de la arquitectura institucional del 

DASCD Bogotá” y proyecto 7670 “Implementación de acciones efectivas para la gestión 

integral del talento humano distrital al servicio de la Bogotá del Siglo XXI”. 
 
Como criterios de selección se tomaron en consideración la asignación y 
participación presupuestal, impacto de su ejecución respecto a la gestión de la 
Entidad, Matriz de Riesgo por Proyectos (MRP) y los lineamientos impartidos por la 
alta dirección. 

 

La evaluación de este factor se basó en la información reportada en el Sistema de 
Vigilancia y Control Fiscal – SIVICOF, informe de gestión de la Entidad 
correspondiente a la vigencia 2021, así como en el Plan de Acción con corte a 
diciembre 31 de 2021, informes de las gerencias de los proyectos de inversión y 
reportes presupuestales de los mismos.  
 
Proyecto 7567 “Modernización de la arquitectura institucional del DASCD Bogotá”: 
 
De conformidad con la Versión 29 del 12 de octubre de 2021 de la Ficha EBI-D, el 
proyecto fue inscrito el 9 de junio de 2020 y registrado el 18 de junio de 2020 en el 
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Banco Distrital de Programas y Proyectos de la Administración Central y 
Establecimientos Públicos (BDPP-ACEP) de la Secretaría Distrital de Planeación, 
clasificado en el Propósito 05 “Construir Bogotá Región con gobierno abierto, 

transparente y ciudadanía consciente”, dentro del Programa 56 “Gestión Pública 

Efectiva”. 
 

El objetivo general del proyecto consiste en “Implementar estrategias de 

modernización que fortalezcan la arquitectura institucional y aumenten la capacidad de 

responder a las exigencias de los grupos poblacionales y sectores sociales que habitan 

la ciudad y grupos de valor del DASCD” 

 
Para el cuatrienio del Plan de Desarrollo “Un nuevo contrato social y ambiental para la 

Bogotá del siglo XXI (2020-2024)”, se programaron doce (12) metas dentro del 
proyecto 7567, con una asignación de recursos para ser desarrollados en la vigencia 
del Plan por $6.377 millones, de conformidad con el informe de Plan de Acción en 
el componente de inversión de Segplan, alcanzando a 31 de diciembre de 2021 una 
ejecución acumulada de $1.430 millones que representan el 22,42%. 
 
A continuación, se presenta la programación y ejecución de las cinco (5) metas 
programadas y ejecutadas en la vigencia 2021. 

 
 CUADRO 16 

METAS PROGRAMADAS Y EJECUTADAS PLAN DE ACCIÓN 2021 
PROYECTO 7567 

 
 (Valores en millones de pesos) 

METAS PROYECTO 7567 
CUATRIENIO 2020-2024 

VIGENCIA 2021 

PROGRAMADO EJECUTADO % 

1. Racionalizar 16 Procesos y Procedimientos De La 
Entidad. 

Magnitud 4,00 4,00 100 

Recursos $144 $142 98,61 
4. Ejecutar Y Hacer 4 Seguimientos Anuales A Las 
Políticas, Planes, Proyectos Y Programas De Las 
Diferentes Áreas. 

Magnitud 4,00 4,00 100 

Recursos $414 $414 100 

7. Adelantar 2 Acciones Anuales Para La 
Implementación Del Sistema De Gestión Documental 

Magnitud 2,00 2,00 100 

Recursos $95 $92 96,67 

9. Implementar 1 Modelo Integral De Atención A La 
Ciudadanía Incorporando El Enfoque Poblacional, 
Diferencial. 

Magnitud 20% 20% 100 

Recursos $50 $50 100 

10. Desarrollar 1 Estrategia De Gobierno Abierto Y 
Transparencia En el DASCD. 

Magnitud 20% 20% 100 

Recursos $149 $149 100 
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METAS PROYECTO 7567 
CUATRIENIO 2020-2024 

VIGENCIA 2021 

PROGRAMADO EJECUTADO % 

TOTAL  851 846 99,39 
Fuente: Plan de Acción 2020-2024 Componente de Gestión e Inversión a 31-12-2021 - SEGPLAN 

 
Análisis Presupuestal Proyecto 7567 
 
De acuerdo con el Informe de Ejecución del Presupuesto, para el año 2021 en el 
proyecto de inversión 7567 se apropiaron recursos por $851.180.000, de los cuales 
a 31 de diciembre del 2021 se comprometieron $846.011.346 que corresponden al 
99,39%, con giros por $805.422.814 alcanzando un porcentaje de 94,62% con un 
nivel de reservas presupuestales del 4,80% ($40.588.532).  

 
GRÁFICO 1 

COMPORTAMIENTO PRESUPUESTAL PROYECTO 7567 
DICIEMBRE 31 DE 2021 

                                                                                                     (Millones de pesos) 

 
                                 Fuente: Ejecución Presupuestal 2021 DASCD. 

 
 
Análisis de Magnitud: 
 
La ejecución física de las metas del proyecto 7567 durante la vigencia 2021 fue 
satisfactoria, cumpliendo con la realización de las siguientes magnitudes:  
 
Meta 1. Se racionalizaron 4 procesos y procedimientos de la Entidad. 
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Meta 4. Se realizaron 4 seguimientos anuales a las políticas, planes, proyectos y 
programas de las diferentes áreas. 
 
Meta 7. Se adelantaron 2 acciones anuales para la implementación del sistema de 
gestión documental. 
 
Meta 9. Se implementó el 20% del modelo integral de atención a la ciudadanía 
incorporando el enfoque poblacional, diferencial. 
 
Meta 10. Se desarrolló el 20% de la estrategia de gobierno abierto y transparencia 
en el DASCD. 
 
- Contratación realizada: 
 
Para el cumplimiento de las cinco (5) metas previstas, durante la vigencia 2021 el 
DASCD realizó las siguientes actividades: 
 
Meta 1. Racionalizar 4 procesos y procedimientos de la Entidad: 
 
Se suscribieron 7 contratos por valor de $143.588.500, con un porcentaje de 
ejecución presupuestal del 100% y avance físico en la ejecución contractual del 
100%. 
 

Logros obtenidos en la ejecución de la meta: 
 
La Entidad tenía como meta la racionalización de los 4 procesos: Talento Humano, 
Gerencia Estratégica, Organización del Trabajo, y Atención al Ciudadano, para lo 
cual, realizaron las siguientes actividades: 
 
-Efectuó una sensibilización donde se precisaron los conceptos claves a tener en 
cuenta para la racionalización de los procesos. 
 
- Estableció el cronograma del Plan de Acción Institucional - PAI para su 
seguimiento. 
 
- Definió un formato que facilitó el reporte mensual a la Subdirección de Planeación 
y Gestión de la Información del Talento Humano Distrital, por parte de los líderes de 
los procesos a racionalizar. 
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- Logró una racionalización del 100% de los documentos (procesos, procedimientos, 
formatos, manuales, políticas, etc.) de los 4 procesos, lo que significó una mejora 
en los mismos, gracias a la reducción de los tiempos que tomaba realizar algunas 
actividades, actualización de la documentación, y definición de flujos de trabajo. 
 
Meta 4. Realizar 4 seguimientos anuales a las políticas, planes, proyectos y 
programas de las diferentes áreas. 
 
Se celebraron 8 contratos por valor de $413.527.664 con un porcentaje de ejecución 

presupuestal del 100% y avance físico del 100%. 

Logros obtenidos en la ejecución de la meta: 
 
Se realizaron 4 seguimientos al cumplimiento de los cronogramas que conformaban 
el Plan de Acción Institucional – PAI, así: 
 
El primero de estos se realizó en enero, para hacer cierre del PAI 2020 
El segundo se realizó en abril, para hacer seguimiento del primer trimestre del 2021. 
El tercero se hizo en julio, para hacer seguimiento al segundo trimestre del 2021 
El cuarto se efectuó en octubre, para hacer seguimiento al tercer trimestre del 2021. 
El resultado del comportamiento de los indicadores que evidencian la gestión del 
DASCD, se encuentra en el link: 
https://serviciocivil.gov.co/transparencia/planeacion/Proyectos-de-Inversion/Metas-
objetivos-e-Indicadores 
 
Adicionalmente, mensualmente se reportaron los avances de los 60 cronogramas 
que componen el Plan de Acción Institucional - PAI del Departamento, se hizo 
seguimiento a esos reportes, y se presentaron ante el Comité de Desempeño y 
Gestión Institucional para generar alertas tempranas y tomar medidas correctivas 
que permitieran superar los rezagos presentados.  

 
Meta 7.  Adelantar 2 acciones anuales para la implementación del sistema de 
gestión documental. 
 
Se celebraron 3 contratos por valor de $92.029.600 con un porcentaje de ejecución 

presupuestal del 100% y avance físico del 100%. 

Logros obtenidos en la ejecución de la meta: 
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Para el 2021 se desarrollaron los cronogramas PAI del Plan Institucional de Archivos 
– PINAR, Programa de Gestión Documental-PGD y Sistema de Gestión de 
Documento Electrónico de Archivo – SGDEA, con los cuales se logró: 
- PINAR: Se desarrollaron 24 sesiones de capacitación y difusión de temas de 
gestión documental a los colaboradores del DASCD; se actualizó: el Manual del 
SIGA, el Reglamento Interno de Archivo y Correspondencia, las Tablas de Control 
de Acceso, el documento Bancos Terminológicos de tipos, series y subseries 
documentales.  Además, se realizaron 2 visitas de inspección de instalaciones y de 
sistemas de almacenamiento, 2 jornadas de limpieza general en las sedes del 
archivo de gestión centralizada y archivo central, y 1 jornada de fumigación en la 
sede del archivo del centro. 

 
- SGDEA: Se incluyó el Capítulo de Estrategia de implementación del SGDEA en el 
Programa Específico de Gestión de Documento Electrónico de Archivo, se actualizó 
la política de Gestión Documental, se identificaron los flujos documentales 
electrónicos, y se inició la migración de los Documentos Electrónicos de Archivo a 
los repositorios del Archivo de Gestión Electrónico y la depuración de los 
repositorios de trabajo colaborativo. 
 
Meta 9. Implementó el 20% del modelo integral de atención a la ciudadanía 
incorporando el enfoque poblacional, diferencial. 
 
Para el desarrollo de la meta se suscribió un (1) contrato, por valor de $50.319.150, 

con un porcentaje de ejecución presupuestal del 100% y avance físico del 100%. 

Logros obtenidos en la ejecución de la meta: 
 
Con el fin de avanzar en la implementación de un modelo integral de atención a la 
ciudadanía que incorpore el enfoque poblacional diferencial, durante el 2021 el 
Departamento realizó las siguientes actividades: 
 
- Actualizó el Normograma de Atención al Ciudadano, la Caracterización de 

Usuarios y el Procedimiento para la Gestión de PQRS 

 
- Diseñó el Modelo Integral de Atención a la Ciudadanía incorporando el 

enfoque poblacional diferencial, y el Reglamento Interno para la Gestión de 

Peticiones y Quejas. 
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- Realizó campañas de difusión de: protocolos de atención al ciudadano, atención 

de denuncias por posibles actos de corrupción, y atención por el canal 

telefónico. JUSTIFICAR 

 
- Capacitación a sus servidores en la atención de personas con discapacidad 

mental, cognitiva, múltiple, visual, física y auditiva, y en el registro de PQRS en 

Bogotá Te Escucha, recibidas por canal telefónico. 

 
- Racionalizó el proceso de Atención al Ciudadano. 

 
- Ajustó la Ventanilla Virtual en la página Web del DASCD e implementó el chat 

bot en la página Web de SIDEAP. 

 
Meta 10. Desarrollar el 20% de la estrategia de gobierno abierto y transparencia en 
el DASCD. 
 

Se celebraron 4 contratos por valor de $148.546.432 con un porcentaje de ejecución 

presupuestal del 100% y avance físico del 100%. 

Logros obtenidos en la ejecución de la meta: 
 
En el marco del plan de comunicaciones de la Entidad, y con el fin de desarrollar 
una estrategia de gobierno abierto, durante lo corrido del 2021 se obtuvieron los 
siguientes avances: 
 
- Diseño de la Estrategia de Gobierno Abierto y Transparencia en el DASCD 2021, 

y el "Plan estratégico de comunicaciones". 
 

- Seguimiento mensual a la ejecución del plan de acción “Gobierno Abierto Bogotá 

– GAB” 
 

- Aplicar la encuesta de comunicaciones semestralmente, para conocer la 

percepción de la ciudadanía frente a los canales de comunicación de la Entidad 

y la oportunidad de los mismos. 

 

- Desarrollo de la estrategia para la Ideación e Innovación: Sistema Analítica de 

Datos, que se encuentra publicada en 

https://www.serviciocivil.gov.co/portal/tablero-de-control;  
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- Publicación de los contenidos Web con oportunidad y transparencia. 

 

- Implementó la estrategia “free press” para que hubiera presencia de la Directora 

del DASCD en diferentes medios de comunicación (TV y radio). 

 

- Realizó el boletín institucional: Deja huella. 

 

- Firmar el pacto distrital por el lenguaje incluyente. 

 

- Se habilitaron las herramientas para la publicación de hojas de vida y para el 

reporte de Bienes y rentas en SIDEAP.   

 

Proyecto 7670 “Implementación de acciones efectivas para la gestión integral del talento 

humano distrital al servicio de la Bogotá del Siglo XXI”. 

 
De conformidad con la Versión 16 del 13 de octubre de 2021 de la Ficha EBI-D, el 
proyecto fue inscrito el 15 de junio de 2020 y registrado el 18 de junio de 2020 en el 
Banco Distrital de Programas y Proyectos de la Administración Central y 
Establecimientos Públicos (BDPP-ACEP) de la Secretaría Distrital de Planeación, 
clasificado en el Propósito 05, “Construir Bogotá Región con gobierno abierto, 

transparente y ciudadanía consciente”, dentro del Programa 56 “Gestión pública 

efectiva”. 

 
El objetivo general del proyecto consiste en: “Implementar efectivamente acciones 

estratégicas incluyentes de Talento Humano en las entidades distritales, en el marco de la 
Política Pública para la Gestión Integral del Talento Humano, apostándole a la meritocracia 
para responder a los cambios y exigencias de una ciudad sostenible e inteligente” 
 

Para el cuatrienio del Plan de Desarrollo “Un nuevo contrato social y ambiental para la 

Bogotá del siglo XXI (2020-2024)”, se programaron diez (10) metas dentro del proyecto 
7670, con una asignación de recursos para ser desarrollados en la vigencia del Plan 
por $20.431 millones, de conformidad con el Plan de Acción Registrado en el 
componente de inversión del Informe Segplan a 31 de diciembre de 2021, 
alcanzando a 31 de diciembre de 2021 una ejecución de $4.277 millones que 
representan el 20,94%. 
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A continuación, se presenta la programación y ejecución de las diez (10) metas 
programadas y ejecutadas en la vigencia 2021. 
 

CUADRO 17 
METAS PROGRAMADAS Y EJECUTADAS PLAN DE ACCIÓN 2021 

PROYECTO 7670 
 

                                                                                                                                                  (Valores en millones de pesos) 

METAS PROYECTO 7670 
CUATRIENIO 2020-2024 

VIGENCIA 2021 

PROGRAMADO EJECUTADO % 

2.Asistir técnicamente a 52 entidades y organismos del 
D.C., en el rediseño institucional, la estandarización de 
sus estructuras organizacionales, actualización de 
plantas de personal y/o manuales específicos de 
funciones y competencias laborales. 

Magnitud 27 27 100 

Recursos $126 $126 100 

3.Asistir técnicamente a 52 entidades y organismos 
distritales en la implementación de acciones que 
contribuyan a la gestión estratégica de su talento 
humano. 

Magnitud 52 52 100 

Recursos $140 $140 100 

4.Implementar en 52 entidades y organismos distritales 
la estrategia de formalización, dignificación y acceso 
público y meritocrático de la Administración Pública 
distrital. 

Magnitud 52 52 100 

Recursos $181 $181 100 

5.Capacitar a 25000 colaboradores y 
colaboradoras vinculados al Distrito Capital con 
programas de capacitación y programación de 

acuerdo con la competencia del DASCD. 

Magnitud 6.824 6.824 100 

Recursos $262 $262 100 

6.Asistir y apoyar la implementación de 2 sistemas 
de gestión del rendimiento y la productividad 
distrital y del programa de selección y formación 
de jefes de talento humano en el Distrito Capital. 

Magnitud 0,75 0,75 100 

Recursos $160 $160 100 

7.Contar con 58.000 beneficiarios de los 
programas de bienestar desarrollados, que 

generen sentido de pertenencia en 
colaboradores y colaboradoras y el 

mejoramiento del clima laboral de las entidades 
y organismos distritales. 

Magnitud 25.187 25.187 100 

Recursos $931 $931 99.99 

8.Asistir y apoyar a 52 entidades, organismos y 
dependencias para la construcción de ambientes 

laborales diversos, amorosos y seguros en las 
entidades distritales. 

Magnitud 20 20 100 

Recursos $248 $248 100 

9.Actualizar 1 sistema poniendo en operación 
nuevas funcionalidades en el sistema de 
información distrital del empleo y la administración 
pública (SIDEAP), que permitan consolidar una 

Magnitud 0,35 0,35 100 

Recursos $727 $727 99.98 
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METAS PROYECTO 7670 
CUATRIENIO 2020-2024 

VIGENCIA 2021 

PROGRAMADO EJECUTADO % 

cultura de analítica de datos sobre la gestión del 
talento humano en el Distrito Capital. 

10.Efectuar la estructuración técnica, de 1 
sistema de información con sus requerimientos 

funcionales y el análisis de datos para la puesta 
en funcionamiento del tablero de control del 

talento humano en el territorio de Bogotá D.C. 

Magnitud 0,35 0,35 100 

Recursos $89 $88 99.72 

11.Consolidar 1 batería de indicadores 

diseñados e implementados sobre la gestión del 
talento humano del sector público de Bogotá. 

Magnitud 0,35 0,35 100 

Recursos $86 $86 100 

TOTAL   $2.949 $2.948 99,98 

Fuente: Plan de Acción 2020-2024 Componente de Gestión e Inversión a 31-12-2021  

 
Análisis Presupuestal Proyecto 7670 
 
En el proyecto de inversión 7670 se apropiaron recursos disponibles de 
$2.948.523.000 de los cuales a 31 de diciembre del 2021 se comprometieron 
$2.948.060.427 que corresponden al 99,98%, con giros por $2.695.694.489 
alcanzando un porcentaje de 91,43% con un nivel de reservas presupuestales del 
8,56% ($252.365.938). Lo anterior, permite establecer que el comportamiento 
presupuestal del proyecto al final de la vigencia fue satisfactorio. 
 

GRÁFICO 2 
COMPORTAMIENTO PRESUPUESTAL PROYECTO 7670 

DICIEMBRE 31 DE 2021 
                                                                                      (Millones de pesos) 

 

   Fuente: Ejecución Presupuestal 2021 DASCD. 
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Análisis de Magnitud 
 
De acuerdo con las magnitudes programadas para el proyecto 7670, la ejecución 
física de las metas durante la vigencia 2021 fue satisfactoria, como se detalla a 
continuación:  
 
2. Se asistió técnicamente a 27 entidades y organismos del D.C., en el rediseño 
institucional, la estandarización de sus estructuras organizacionales, actualización 
de plantas de personal y/o manuales específicos de funciones y competencias 
laborales. 
 
3. Se asistió técnicamente a 52 entidades y organismos distritales en la 
implementación de acciones que contribuyan a la gestión estratégica de su talento 
humano. 
 
4. Se implementó en 52 entidades y organismos distritales la estrategia de 
formalización, dignificación y acceso público y meritocrático de la Administración 
Pública distrital. 
 
5. Se capacitó a 6.824 colaboradores y colaboradoras vinculados al Distrito Capital 
con programas de capacitación y programación de acuerdo con la competencia 
del DASCD. 
 
6. Asistencia y apoyo en la implementación de 0,75 sistemas de gestión del 
rendimiento y la productividad distrital y del programa de selección y formación de 
jefes de talento humano en el Distrito Capital. 
 
7. Beneficiar 25.187 personas en los programas de bienestar desarrollados, que 
generen sentido de pertenencia en colaboradores y colaboradoras y el 
mejoramiento del clima laboral de las entidades y organismos distritales. 
 
8 Asistir y apoyar a 20 entidades, organismos y dependencias para la construcción 
de ambientes laborales diversos, amorosos y seguros en las entidades distritales. 
 
9. Actualizar 0,35 sistema poniendo en operación nuevas funcionalidades en el 
sistema de información distrital del empleo y la administración pública (SIDEAP), 
que permitan consolidar una cultura de analítica de datos sobre la gestión del talento 
humano en el Distrito Capital. 
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10. Efectuar la estructuración técnica, de 0,35 sistema de información con sus 
requerimientos funcionales y el análisis de datos para la puesta en funcionamiento 
del tablero de control del talento humano en el territorio de Bogotá D.C. 
 
11 Consolidar 0,35 batería de indicadores diseñados e implementados sobre la 
gestión del talento humano del sector público de Bogotá, D.C. 
 
- Contratación celebrada. 
 
Para el cumplimiento de las diez (10) metas, durante la vigencia 2021 el DASCD 
realizó las siguientes actividades: 
 
Meta 2. Asistir técnicamente a 27 entidades y organismos del D.C., en el rediseño 
institucional, la estandarización de sus estructuras organizacionales, actualización 
de plantas de personal y/o manuales específicos de funciones y competencias 
laborales. 
 
Se celebró 1 contrato por valor de $126.156.808, de los cuales se ejecutó el 100% 
con un avance físico en la ejecución del contrato a 31de diciembre de 2021 del 
100%, con el objeto de: Prestar los servicios profesionales para el desarrollo de 
instrumentos técnicos y jurídicos para la asesoría y acompañamiento de las 
consultas generadas por entidades y organismos Distritales. 
 
Logros obtenidos en la ejecución de la meta: 
 
Se emitieron veintisiete (27) conceptos técnicos favorables para las siguientes 
entidades: Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, Empresa Metro de 
Bogotá, Secretaría Distrital de Movilidad, a la Unidad Administrativa Especial de 
Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UAERMV, al Instituto para la Economía Social 
- IPES, a la Lotería de Bogotá, al Instituto Distrital del Patrimonio Cultural - IDPC, al 
Instituto para La Protección de la Niñez y la Juventud - IDIPRON, Unidad 
Administrativa Especial Cuerpo Oficial De Bomberos - UAECOB, Instituto De 
Desarrollo Urbano - IDU, Secretaría Distrital De La Mujer, Unidad Administrativa 
Especial De Servicios Públicos - UAESP, Instituto Distrital De Las Artes - IDARTES, 
Caja De Vivienda Popular - CVP, Empresa De Renovación, Desarrollo Urbano De 
Bogotá D.C. - ERU, Secretaría Distrital Del Hábitat, Secretaría Distrital de Ambiente, 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal - IDPYBA, Empresa de 
Transporte del Tercer Milenio - Transmilenio S.A., Instituto Distrital de Turismo - IDT, 
Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP, Jardín 
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Botánico "José Celestino Mutis" - JBB, Secretaría Distrital de la Mujer, Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD, Departamento Administrativo 
del Servicio Civil Distrital - DASCD -, Secretaría Distrital de Integración Social - SDIS 
- Instituto Distrital de la Gestión del Riesgo y Cambio Climático - IDIGER -. 
 
Meta 3. Asistir técnicamente a 52 entidades y organismos distritales en la 
implementación de acciones que contribuyan a la gestión estratégica de su talento 
humano. 
 
Se suscribieron 3 contratos por valor de $139.500.000, con un porcentaje de 
ejecución presupuestal del 100% y avance contractual del 97%. 
 
Logros obtenidos en la ejecución de la meta: 
 
La cobertura en la asistencia en la implementación de acciones que contribuyen a 
la gestión estratégica distrital del talento humano alcanzó a las 52 entidades del 
Distrito mediante conceptualización técnica, conceptualización jurídica y circulares 
con lineamientos técnicos. 
 
Meta 4. Implementar en 52 entidades y organismos distritales la estrategia de 
formalización, dignificación y acceso público y meritocrático de la Administración 
Pública distrital. 
 
Se suscribieron 3 contratos por valor de $180.800.418, con un porcentaje de 

ejecución presupuestal del 100% y avance contractual del 89%. 

Logros obtenidos en la ejecución de la meta: 
 
Se alcanzaron 52 entidades del Distrito a través de estrategias de formalización, 
dignificación y acceso público y meritocrático a la Administración Pública distrital. 
 
- Formalización (Creación de Empleos): Durante la vigencia 2021 se logró la 
creación efectiva de 1.162 empleos en 29 entidades. 
 
- Merito: En este componente al mes de octubre han participado 51 entidades en 
las convocatorias públicas abiertas y procesos de selección objetiva. 
 
- Convocatoria Distrito Capital 4 (participaron 34 entidades y en la que se ofertaron 
(2.020) vacantes en (1.123) empleos (Concurso en proceso).  
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- Convocatorias de empleos Temporales: En el marco del Programa de 
Reclutamiento de Talentos, se llevó a cabo la convocatoria abierta a través del 
módulo de “Selección de Talentos” del SIDEAP, para seleccionar las personas que 
proveerían 239 empleos de carácter temporal en la Secretaría Distrital de Gobierno. 
Así mismo, se realizó la convocatoria abierta para conformar el banco de hojas de 
vida para 47 empleos de jefe de control interno para el mismo número de entidades. 
 
- Empleos de Libre Nombramiento y Remoción – LNR: Durante la vigencia, 47 
entidades llevaron a cabo procesos de selección objetiva, con 411 personas que 
fueron posesionadas después de haber realizado el proceso de aplicación de 
pruebas comportamentales. 
 
- En el componente Talento no Palanca -TnP: 37 entidades participaron en la 
estrategia, con la contratación de 4.557 personas.  
 
Meta 5 Capacitar a 6.824 colaboradores y colaboradoras vinculados al Distrito 
Capital con programas de capacitación y programación de acuerdo con la 
competencia del DASCD. 
 
Se suscribieron 9 contratos por valor de $261.966.400, con un porcentaje de 

ejecución presupuestal del 100% y avance contractual del 99,9%. 

Logros obtenidos en la ejecución de la meta: 
 
Se capacitaron 6.824 colaboradores en las líneas de aprendizaje de innovación 
pública, competencias digitales, funcionales, comportamentales, seguridad y salud 
en el trabajo, formación a Jefes de Talento Humano, Formación integral y formación 
por alianzas; estos cursos se llevaron a cabo en la modalidad virtual sincrónica y 
virtual asincrónica. 

  
Meta 6. asistir y apoyar la implementación de 0,75 de sistemas de gestión del 
rendimiento y la productividad distrital y del programa de selección y formación de 
jefes de talento humano en el Distrito Capital. 
 
Se suscribieron 3 contratos por valor de $159.914.496, con un porcentaje de 

ejecución presupuestal del 100% y avance contractual del 99%. 

Logros obtenidos en la ejecución de la meta: 
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Se realizó la convocatoria, invitación e implementación del curso virtual denominado 
“Inducción para jefes de talento humano”.  Se realizó la inscripción y apertura de otros 
cursos virtuales abiertos y disponibles en la Plataforma denominados "Competencias 

Comportamentales para Directivos, Competencia Comportamentales Comunes, Minicurso 
de Inducción para Jefes de Talento Humano, Control Social al empleo Público, 

Competencias Digitales y cursos de Innovación".  
 
Se elaboró un resumen de la metodología del diagnóstico para el documento de 
medición del rendimiento y la productividad, se realizó el análisis teórico de la 
Evolución de Desempeño Laboral, ejecución de una mesa de expertos en donde se 
evalúa el sistema de la evaluación de Desempeño Laboral, se diseñó la encuesta 
sobre percepción Sistema Tipo Evaluación del Desempeño Laboral - EDL 
(Evaluadores). Finalmente, se consolidó el documento de propuesta del sistema de 
medición del rendimiento y la productividad y se socializó a la dirección del DASCD. 
 
Meta 7. Contar con 25.187 beneficiarios de los programas de bienestar 
desarrollados, que generen sentido de pertenencia en colaboradores y 
colaboradoras y el mejoramiento del clima laboral de las entidades y organismos 
distritales. 
 
Se suscribieron 8 contratos por valor de $930.847.683, con un porcentaje de 
ejecución presupuestal del 99,9% y avance contractual del 90%. 
 
Logros obtenidos en la ejecución de la meta: 
 
Se alcanzó 25.187 beneficiados con los programas de bienestar como Alianzas 
Estratégicas para la gestión del talento humano, ambientes laborales diversos, 
amorosos y seguros, reconocimiento del talento humano distrital, apoyo emocional 
y talentos artísticos y culturales. 

 
Meta 8. Asistir y apoyar a 20 entidades, organismos y dependencias para la 
construcción de ambientes laborales diversos, amorosos y seguros en las entidades 
distritales. 
 
Se suscribieron 6 contratos por valor de $247.620.587, con un porcentaje de 

ejecución presupuestal del 99,9% y avance contractual del 94%. 

Logros obtenidos en la ejecución de la meta: 
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Se contó con la participación de 20 entidades en la implementación del programa 
para la construcción de ambientes laborales diversos, amorosos y seguros: 
Secretaría General, Secretaría Seguridad, Convivencia y Justicia, Empresa Metro, 
FONCEP, Secretaría de Desarrollo Económico, UAESP, IDARTES, IDPYBA , 
Secretaría Jurídica, Secretaría Distrital de Planeación, Orquesta Filarmónica de 
Bogotá (OFB), Secretaría Distrital de Educación, Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital, EAAB, Secretaría Distrital de Hacienda, IDPAC, Secretaría 
Distrital de Movilidad, Secretaría de Integración Social - Secretaría de Mujer y 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital - DASCD. 
 
Meta 9. Actualizar 0,35 sistema poniendo en operación nuevas funcionalidades en 
el sistema de información distrital del empleo y la administración pública (SIDEAP), 
que permitan consolidar una cultura de analítica de datos sobre la gestión del talento 
humano en el Distrito Capital. 
 
Se suscribieron 14 contratos por valor de $727.397.248, con un porcentaje de 

ejecución presupuestal del 99,9% y avance contractual del 98%. 

Logros obtenidos en la ejecución de la meta: 
 
Se avanzó en el 0,35 de la actualización del Sistema de Información Distrital del 
Empleo y la Administración Pública (SIDEAP), mediante el desarrollo, optimización, 
mantenimiento y soporte de 27 funcionalidades que constituye el sistema como un 
instrumento de gestión del talento humano, el cual contribuye a la eficiencia 
administrativa, a la transparencia y a la consolidación de una cultura de analítica de 
datos públicos sobre la Gestión del Talento Humano en el Distrito Capital, puestos 
a disposición de la ciudadanía y grupos de valor. 
 
Sumado a lo anterior se puso en funcionamiento 5 desarrollos nuevos, estos son:  
1.) Módulo denominado Selección de Talentos, 2.) Mejoras al Módulo de 
Situaciones Administrativa-o Teletrabajo / Trabajo en Casa / Alternancia; 3.) 
Inclusión del Enfoque Poblacional en IDEAP-Primera Fase; 4.) Módulo de Reportes 
Dinámicos y 5.) Certificaciones del Reporte de Talento Humano.  Así las cosas, hoy 
el sistema cuenta con 27 funcionalidades en operación. 
 
Por otro lado, se mejoraron, diseñaron y/o implementaron los módulos: Validación 
de Hojas de vida, plataforma estratégica, Módulo de Conflicto de intereses, Módulo 
de Movilidad Laboral, Módulo de Alertas tempranas COVID-19.  Adicionalmente, 
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avanzó en las siguientes actividades: potencialización del Sistema de Analítica de 
Datos del Talento Humano Distrital (el DASCD fue ganador en el Premio Distrital a 
la Gestión, en la Categoría Gobierno Abierto - Pilar de Transparencia), lanzamiento 
en versión beta del Chat Bot – “PAO-DASCD”, mejoramiento de la Plataforma Talento 
No Palanca, y puesta en marcha de 2 interoperabilidades a través de servicios Web 
con la Secretaría de Integración Social y Secretaría Jurídica y se dio continuidad a 
la interoperabilidad con Secretaría de Hacienda y  SIGEP II. 
 
Meta 10. Efectuar la estructuración técnica, de 0,35 sistema de información con 
sus requerimientos funcionales y el análisis de datos para la puesta en 
funcionamiento del tablero de control del talento humano en el territorio de Bogotá 
D.C. 
 
Se suscribió 1 contrato por valor de $88.719.360, con un porcentaje de ejecución 

presupuestal del 99,7% y avance contractual del 96%. 

Logros obtenidos en la ejecución de la meta: 
 
Se avanzó en el 0,35 de la estructuración técnica del Tablero de Control del Talento 
Humano en el Territorio de Bogotá D.C. En la Fase No. 2 se realizó el diseño 
conceptual y metodológico, así como la consolidación de actividades como:  
 
1.) Aprobación de funcionalidades del SIDEAP necesarias para brindar el soporte 
de datos del tablero. 
 
 2.) elaboración de mesas de trabajo metodológicas con la Secretaría de Gobierno 
(Subsecretaría de Gestión Local).  
 
3.) Consolidación de la versión Beta de la visualización del tablero en Power Bi, la 
cual cuenta con información relacionada con Territorialización de las diferentes 
Entidades Distritales, distribuidas por localidad y UPZ ; Territorialización del lugar 
de residencia de Servidores Públicos y Contratistas del Distrito desagregado por 
grupo etario y nivel jerárquico; Densidad por localidad de sitios de trabajo y una 
visualización que compara los lugares de trabajo y lugares de residencia por 
localidad   
 
Meta 11. Consolidar 0,35 batería de indicadores diseñados e implementados sobre 
la gestión del talento humano del sector público de Bogotá, D.C. 
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Se suscribió 1 contrato por valor de $85.600.000, con un porcentaje de ejecución 
presupuestal del 100% y avance contractual del 100%. 
Logros obtenidos en la ejecución de la meta: 
 
Se avanzó en el 0,35 de la consolidación de la batería de indicadores sobre la 
gestión del talento humano del sector público de Bogotá, D.C.  Se llevó a cabo la 
implementación de 12 indicadores sobre la Gestión del talento humano calculados 
a escala Distrital, los cuales toman como fuente de información los datos del 
Sistema de Información Distrital de Empleo y la Administración Pública –SIDEAP. 
 
Los 12 indicadores de la gestión del talento humano que componen la batería son: 
(1). Indicador de ley de cuotas. (2). Participación efectiva de mujeres. (3). Indicador 
de discapacidad. (4) Plan anual de vacantes. (5). Plan Anual de vacantes para 
carrera administrativa. (6). Frecuencia de ocurrencia de accidentes de trabajo. (7) 
Incidencia de enfermedad laboral. (8) Ausentismo por causas relacionadas a la 
salud. (9). Indicador de nivel de madurez. (10). Indicador de estándares mínimos. 
((11) Índice de desarrollo Civil (12). Implementación de la Política Pública de Gestión 
Integral del Talento Humano.  
 

3.2.1.1 Hallazgo administrativo por desactualización de las Fichas EBI-D de los 

proyectos de inversión 7567 y 7670, al informar la etapa del proyecto como “Pre 

inversión – Diseño final”, cuando corresponde a “Operación -Inversión”. 

 Revisadas las Fichas EBI-D del Plan de Desarrollo “Un nuevo contrato social y 

ambiental para la Bogotá del siglo XXI” de los proyectos de inversión: 7567 

“Modernización de la arquitectura institucional del DASCD Bogotá” y Proyecto 7670 
“Implementación de acciones efectivas para la gestión integral del talento humano distrital 

al servicio de la Bogotá del Siglo XXI”, versiones: 29 del 12 de octubre de 2021 y 
Versión 16 del 13 de octubre de 2021, se evidenció que se encuentran 
desactualizadas porque continúan informando que la etapa del proyecto es “Pre 

inversión - Diseño final”, cuando corresponde a “Operación -Inversión”. 
 

Se incumple el deber de actualizar la información de la etapa del proyecto, de 
conformidad con el “Manual de usuario para la administración y operación del Banco 

Distrital de Programas y Proyectos Versión 3, acta de mejoramiento 40 del 9 de abril de 

2021”, de la Dirección de Programación y Seguimiento a la Inversión de la SDP, que 
en el numeral 2.1 establece el “Ciclo de los proyectos de inversión”, y en el numeral 
2.1.2. “Inversión”, contempla: “En la etapa de inversión se realizan las diferentes 

actividades y se utilizan los recursos financieros para poder entregar los productos previstos 
en el proyecto de inversión. Otra forma de definirla es como la etapa de construcción o 
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ejecución del proyecto. Durante esta etapa se debe hacer seguimiento a los recursos 

invertidos, las actividades programadas y a la entrega de los bienes”. Así mismo, incumple 
lo establecido en el “Manual de usuario para la Inscripción, Registro y Actualización de 

Proyectos de Inversión Versión 2.0, acta de mejoramiento 505 del 15 de junio 2016”, de la 
Dirección de Programación y Seguimiento a la Inversión de la SDP, en lo que tiene 
que ver con la actualización del campo “Etapa del proyecto”, y lo contemplado en el 
literal e) de la ley 87 de 1993. 
 
Lo anterior se origina por deficiencias del control ejercido para la actualización de 
las Fichas EBI-D de los proyectos de inversión que se encuentran en ejecución en 
el Plan de Desarrollo vigente.  En consecuencia, se presenta falta de confiabilidad 
en la información reportada. 
 
Valoración de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 
 
En su respuesta el sujeto de control menciona las actividades mediante las cuales 
dio cabal cumplimiento a los reportes de los proyectos de inversión que ejecuta en 
el marco del Plan de Desarrollo vigente.  Con relación a la observación informa: “De 

lo anterior y en aras de garantizar que la información sea pública y confiable, me permito 
informar que ya se realizó la actualización de las fichas EBI en el Sistema de seguimiento 
del plan de desarrollo Distrital -SEGPLAN-, con el fin de darle cumplimiento al citado 
manual. En ese sentido, adjunto a esta comunicación, se remite las fichas EBI-D del 
proyecto 7670 versión 20 y del proyecto 7567 versión 35, debidamente actualizadas”. 

 
La Entidad acepta la observación al manifestar que realizó la actualización de la 
“Etapa del proyecto”, en las Fichas EBID de los proyectos de inversión 7670 y 7567, 
en el Sistema de seguimiento del Plan de Desarrollo Distrital -SEGPLAN.  
 
Por lo tanto, se configura como hallazgo administrativo y las acciones correctivas 
deberán incluirse en el plan de mejoramiento que para tal efecto suscriba la Entidad. 
 

3.2.2. Objetivos de Desarrollo Sostenible – ODS 

 
Marco Normativo. 
 
El documento CONPES 3918 de 2018 establece las metas y estrategias para el 
cumplimiento de la Agenda 2030 de desarrollo sostenible y sus Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) en Colombia. Tiene como objetivo general “Definir la 

estrategia de implementación de los ODS en Colombia, estableciendo el esquema de 
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seguimiento, reporte y rendición de cuentas, el plan de fortalecimiento estadístico, la 
estrategia de implementación territorial y el mecanismo de interlocución con actores no 

gubernamentales” 
 
A nivel distrital el ACUERDO No. 761 DE 2020 (JUNIO 11) “POR MEDIO DEL CUAL 

SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE 

OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2020-2024 “UN NUEVO CONTRATO 

SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI” establece: 
 
“Artículo 3. La estructura del Plan Distrital de Desarrollo. (…) La visión y estructura del Plan 

Distrital de Desarrollo “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del siglo XXI” 
tiene cinco propósitos y 30 logros de ciudad con metas trazadoras que se orientan al 
cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible – ODS en el 2030, y que se ejecutan 
a través de los programas generales y estratégicos y de metas estratégicas y sectoriales 
en el presente cuatrienio. 
 
Para asegurar la articulación de todos los sectores en la ejecución de los programas que 
conllevan a los 5 grandes propósitos y 30 logros de ciudad, se definen metas sectoriales y 
estratégicas que los sectores deben cumplir tanto para sus propios programas en el 
cuatrienio como para el avance hacia el logro de las metas trazadoras de cara al 
cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible – ODS en 2030. 
 
Las metas trazadoras recogen los indicadores de bienestar, valor público y condiciones de 
vida que busca alcanzar el Gobierno Distrital, junto con los esfuerzos de la Nación y el 

sector privado, enmarcados en el contexto macroeconómico, para el logro de los ODS”. 
 
En el artículo 16 del Plan de desarrollo se determina: 
 
“Artículo 16. Contribución a los cinco propósitos y treinta logros de ciudad al cumplimiento 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible –ODS-. Los diferentes Propósitos del Plan Distrital 
de Desarrollo contienen y visibilizan los Objetivos de Desarrollo Sostenible, proponiendo el 
cumplimiento de los lineamientos contenidos en el Documento CONPES 3918, y reconoce 
el valor agregado de alinear e interconectar la agenda de desarrollo Distrital con la Nación 
y la Región en pro de aumentar los niveles de vida digna, prosperidad y bienestar con un 

enfoque de protección y garantía del medio ambiente”. 
 
Esta alineación e interconexión mencionada lo hace a través de una matriz que 
relaciona para cada uno de los cinco propósitos las esferas ODS, el número de 
ODS, el ODS, los logros de ciudad y los programas establecidos a través de las 
entidades distritales que los desarrollan. 
 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


  
            “Control fiscal de todos y para todos” 

 

 

www.contraloriabogota.gov.co 
Cra. 32 A No. 26 A – 10 
Código Postal 111321 

PBX 3358888  
57 

 
 

El DASCD ejecutó dos (2) proyectos de inversión, la ejecución de estos proyectos 
aportó a dos (2) ODS: el No. 16 -Paz, justicia e instituciones sólidas y 8-Trabajo 
decente y crecimiento económico. 
 
Para determinar esta alineación e interconexión en el DASCD, mediante oficios No. 
04 del 25 de abril de 2022 con radicados 2022ER2845 y 2022ER3008 del DASCD, 
se dio respuesta con radicado No. 2-2022-27 del 3 de mayo de 2022, en donde 
remitieron la información solicitada, así 
 
- Informe con los proyectos de inversión y logros de ciudad y esbozados en el Plan 
de Desarrollo “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del siglo XXI” con la 
finalidad de identificar a qué metas de los ODS a desarrollar le están apuntando. 
 
A lo cual se suministró la siguiente matriz que relaciona los ODS y logros de ciudad 
con los Proyectos de Inversión que ejecuta la Entidad:  
 

CUADRO 18 
RELACIÓN DE LOS ODS, LOS LOGROS DE CIUDAD Y LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN A 

CARGO DEL DASCD 
OBJETIVO DE 
DESARROLLO 

SOSTENIBLE - ODS 
LOGRO DE CIUDAD PROYECTO DE INVERSIÓN 

No. Nombre No Nombre Código Nombre 

16 
Paz, justicia e 
instituciones 
sólidas 

30 
Incrementar la efectividad de la gestión 
pública distrital y local. 

7670 
 
 

Implementación de acciones 
efectivas para la gestión integral del 
talento humano distrital al servicio de 
la Bogotá del Siglo XXI 

8 
Trabajo decente y 
crecimiento 
económico 

7567 
Modernización de la arquitectura 
institucional del DASCD Bogotá. 

Fuente: Respuesta oficio No.4 con radicado del DASCD No.2-2022-27– Vigencia 2021 

 
 

En cuanto al cumplimiento de las acciones desarrolladas en los ODS, el DASCD 
destinó el 99.98% de los recursos a las metas del proyecto 7670 Implementación 
de acciones efectivas para la gestión integral del Talento humano distrital al servicio 
de la Bogotá del Siglo XXI y el 99.39% a las metas del proyecto 7567 Modernización 
de la Arquitectura institucional del DASCD Bogotá. 
 
Los proyectos de inversión 7670 y 7567, tuvieron un recurso ejecutado por un valor 
de $3.794.071.773, con estos recursos se desarrollaron las metas propuestas por 
la Entidad llevando a cabo varios logros para la vigencia 2021. A continuación, se 
mencionará algunos logros del DASCD: (la siguiente información fue remitida por la 
Entidad en la respuesta a la solicitud No.4 con radicado del DASCD No. 2-2022-27): 
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- “Uno de los 39 productos de la Política Pública Distrital De Gestión Integral Del Talento 

Humano 2019- 2030, aprobada mediante el Documento CONPES Distrital 07 de 2019, 
es el “Programa de Reclutamiento de Talentos” el cual busca consolidar procesos de 
selección abiertos y/o meritocráticos para la provisión de empleos de diferente 
naturaleza jurídica (libre nombramiento y remoción, carrera administrativa, empleos 
temporales, empleos de período fijo) mediante el uso de herramientas tecnológicas que 
facilita a las entidades y organismos distritales, la búsqueda de talento y la concurrencia 
de múltiples candidatos a través de procesos públicos, gratuitos y de acceso abierto para 
la ciudadanía, así como, la conformación de bancos de candidatos; esto, en el entendido 
de que los procesos abiertos promueven la realización de los derechos económicos y 
políticos de grupos poblacionales de especial protección como personas con 
discapacidad, mujeres, población víctima del conflicto, las juventudes, sectores LGBTI y 
grupos étnicos, mediante el enganche laboral al sector público distrital en condiciones 
de igualdad. 

 
- Se puso en funcionamiento la herramienta web “SELECCIÓN DE TALENTOS” del 

Sistema Distrital del Empleo y la Administración Pública – SIDEAP, con la finalidad de 
que las entidades y organismos Distritales adelanten procesos de selección objetiva, 
abiertos y/o meritocráticos para proveer empleos de libre nombramiento y remoción, de 
período fijo, empleos temporales y para la provisión transitoria de empleos de carrera 
administrativa a través de nombramientos en provisionalidad o para conformar bancos 
de hojas de vida para vinculaciones laborales, facilitando el proceso de inscripciones de 
la ciudadanía, la etapa de recepción de documentos, la validación del cumplimiento de 
requisitos mínimos o análisis de hoja de vida y, la consolidación de puntajes o listados 
definitivos sobre el resultado del o los procesos adelantados para solventar sus 
necesidades de talento humano. 

 
- El Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, en su condición de organismo 

técnico de la administración distrital lidera la implementación de la Política Pública 
Distrital para la Gestión Integral del Talento Humano, en la que se encuentra enmarcado 
el producto denominado “Banco de Proveedores para candidatos a celebrar contratos 
de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión en el Distrito Capital” 
equivalente al hoy “Banco de Hojas de Vida de Bogotá Talento No Palanca” y cuya 
plataforma web es administrada por el Departamento Administrativo del Servicio Civil 
Distrital, tal como lo regula la Directiva 001 de 2020 expedida por la Alcaldesa Mayor de 
Bogotá, D.C. que pone en funcionamiento dicho portal web. 

 
- Fortalecimiento y optimización del Sistema de Información Distrital del Empleo y la 

Administración Pública - SIDEAP como sistema de gestión del Talento Humano Distrital 
que permite hacer el registro y seguimiento del empleo y la administración pública 
distrital, así como de la contratación de prestación de servicios que contribuye a la 
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eficiencia administrativa, a la transparencia y a la gestión de datos públicos puestos a 
disposición de la ciudadanía y grupos de valor. 

 
- Se realizó el lanzamiento del Aula del Saber Distrital, que cuenta con una oferta de 79 

cursos, 41 son cursos virtuales y 38 son presenciales. El Aula del Saber Distrital es un 
laboratorio de formación y entrenamiento para el talento humano vinculado al Distrito. 
Un espacio que centraliza la oferta de capacitación transversal para fortalecer, potenciar 
las competencias y habilidades de los servidores y servidoras públicas, al igual que 
promover la gestión del conocimiento y el saber público.  

 
- En el marco del Modelo de Bienestar para la Felicidad Laboral desarrollado con las 

Entidades Distritales, se realizaron diversas actividades en materia de bienestar, 
beneficiando en la vigencia 2021, a 39.062 servidoras, servidores, familiares y 
colaboradores del Distrito Capital”.  

 
En cuanto a los recursos de la vigencia 2021 y el cumplimiento de sus respectivas 
metas el DASCD reporto la siguiente información: 
 

CUADRO 19 
RECURSOS DE LAS METAS DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN DEL DASCD QUE 
APORTARON AL CUMPLIMIENTO DE ODS - PDD UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y 

AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI 
VIGENCIA 2021 

 
(Valores en millones pesos) 

ODS 

PROYECTO 

METAS PROYECTO DE 
INVERSIÓN 

PRESUPUESTO VIGENCIA 2021 

No. Nombre 
No. DESCRIPCION 

PROGRAMA
DO 

EJECUTADO % Ejec Pptal 

16 

16 - Paz, 
justicia e 

instituciones 
solidas 

7670 2 

Asistir Técnicamente A 52 
Entidades Y Organismos Del 
D.C. En El Rediseño 
Institucional, La 
Estandarización De Sus 
Estructuras 
Organizacionales, 
Actualización De Plantas De 
Personal Y/O Manuales 
Específicos De Funciones Y 
Competencias Laborales. 

 $          126   $           126  100% 

7670 3 

Asistir Técnicamente A 52 
Entidades Y Organismos 
Distritales En La 
Implementación De Acciones 
Que Contribuyan A La 

 $          140   $           140  100% 
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ODS 

PROYECTO 

METAS PROYECTO DE 
INVERSIÓN 

PRESUPUESTO VIGENCIA 2021 

No. Nombre 
No. DESCRIPCION 

PROGRAMA
DO 

EJECUTADO % Ejec Pptal 

Gestión Estratégica De Su 
Talento Humano. 

7670 4 

Implementar En 52 Entidades 
Y Organismos Distritales La 
Estrategia De Formalización, 
Dignificación Y Acceso 
Público Y Meritocrático De La 
Administración Pública 
Distrital. 

 $          181   $           181  100% 

8 

8 - Trabajo 
decente y 

crecimiento 
económico 

7567 1 

Racionalizar 16 Procesos Y 
Procedimientos De La 
Entidad. 

 $          144   $           142  99% 

7567 2 

Optimizar 8 Procesos Y 
Procedimientos A Través De 
Herramientas Tecnológicas. 

 $             -     $             -    N/A 

7567 3 

Realizar Las Mejoras 
Locativas A 2 Sedes Para 
Asegurar La Adecuada 
Prestación Del Servicio, 
Asegurando Un Enfoque 
Poblacional, Diferencial. 

 $             -     $             -    N/A 

7567 4 

Ejecutar Y Hacer 4 
Seguimientos Anuales A Las 
Políticas, Planes, Proyectos Y 
Programas De Las Diferentes 
Áreas. 

 $          414   $           414  100% 

7567 5 

Capacitar A 63 Personas De 
La Entidad En El Manejo De 
Herramientas Tecnológicas E 
Innovación Con Enfoque 
Poblacional-Diferencial. 

 $             -     $             -    N/A 

7567 6 

Realizar A 63 Personas 
Capacitaciones Que Aborden 
El Enfoque De Derechos, 
Género, Diferencial, 
Ambiental Y Poblacional. 

 $             -     $             -    N/A 

7567 7 

Adelantar 2 Acciones Anuales 
Para La Implementación Del 
Sistema De Gestión 
Documental 

 $            95   $            92  97% 

7567 8 

Desarrollar 1 Modelo De 
Gestión Del Conocimiento 
Efectivo E Incluyente. 

 $             -     $             -    N/A 
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ODS 

PROYECTO 

METAS PROYECTO DE 
INVERSIÓN 

PRESUPUESTO VIGENCIA 2021 

No. Nombre 
No. DESCRIPCION 

PROGRAMA
DO 

EJECUTADO % Ejec Pptal 

7567 9 

Implementar 1 Modelo 
Integral de Atención a la 
Ciudadanía Incorporando el 
Enfoque Poblacional, 
Diferencial. 

 $            50   $            50  100% 

7567 10 
Desarrollar 1 Estrategia de 
Gobierno Abierto y 
Transparencia en el DASCD. 

 $          149   $           149  100% 

7567 11 

Realizar 3 Alianzas 
Interinstitucionales Para La 
Adopción de Nuevas 
Tecnologías. 

 $             -     $             -    N/A 

7567 12 

Actualizar El 60 Por Ciento 
Del Software y Hardware que 
Permita el Desarrollo de la 
Capacidad Tic De La Entidad. 

 $             -     $             -    N/A 

7670 5 

Capacitar A 25000 
Colaboradores Y 
Colaboradoras Vinculados Al 
Distrito Capital Con 
Programas De Capacitación 
Y Formación De Acuerdo Con 
La Competencia del DASCD. 

 $          262   $           262  100% 

7670 6 

Asistir y Apoyar  La 
Implementación De 2 
Sistemas De Gestión Del 
Rendimiento Y La 
Productividad Distrital Y Del 
Programa De Selección Y 
Formación De Jefes De 
Talento Humano En El 
Distrito Capital. 

 $          160   $           160  100% 

7670 7 

Contar Con 58000 
Beneficiarios De Los 
Programas De Bienestar 
Desarrollados, Que Generen 
Sentido De Pertenencia En 
Colaboradores Y 
Colaboradoras Y El 
Mejoramiento Del Clima 
Laboral De Las Entidades Y 
Organismos Distritales. 

 $      930,85   $      930,78  100% 

7670 8 

Asistir Y Apoyar A 52 
Entidades, Organismos Y 
Dependencias Para La 
Construcción De Ambientes 
Laborales Diversos, 

 $      247,62   $      247,62  100% 
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ODS 

PROYECTO 

METAS PROYECTO DE 
INVERSIÓN 

PRESUPUESTO VIGENCIA 2021 

No. Nombre 
No. DESCRIPCION 

PROGRAMA
DO 

EJECUTADO % Ejec Pptal 

Amorosos Y Seguros En Las 
Entidades Distritales. 

7670 9 

Actualizar 1 Sistema 
Poniendo En Operación 
Nuevas Funcionalidades En 
El Sistema De Información 
Distrital Del Empleo Y La 
Administración Pública 
(SIDEAP), Que Permitan 
Consolidar Una Cultura De 
Analítica De Datos Sobre La 
Gestión Del Talento Humano 
En El Distrito Capital 

 $      727,40   $      727,25  100% 

7670 10 

Efectuar La Estructuración 
Técnica, De 1 Sistema De 
Información Con Sus 
Requerimientos Funcionales 
Y El Análisis De Datos Para 
La Puesta En 
Funcionamiento Del Tablero 
De Control Del Talento 
Humano En El Territorio De 
Bogotá D.C. 

 $        88,72   $        88,47  100% 

7670 11 

Consolidar 1 Batería De 
Indicadores Diseñados E 
Implementados Sobre La 
Gestión Del Talento Humano 
Del Sector Público De 
Bogotá, D.C. 

 $        85,60   $        85,60  100% 

Fuente: Respuesta oficio No. 4 con radicado del DASCD No. 2-2022-27– Vigencia 2021 

 
CUADRO 20 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE METAS ODS 
(Valores en millones pesos) 

No. Y NOMBRE 
DEL ODS 

No. Y NOMBRE META ODS 
PRESUPUESTO 
PROGRAMADO 

2021 

PRESUPUESTO 
EJECUTADO 2021 

% 
EJECUCIÓN 

16. Paz, justicia e 
instituciones 
sólidas 

16.7 Garantizar la adopción en todos los 
niveles de decisiones inclusivas, 
participativas y representativas que 
respondan a las necesidades. 16.6 Crear 
a todos los niveles instituciones eficaces 
y transparentes que rindan cuentas. 

$ 2.948.523.000 $ 2.948.060.427 99,98 

8 Trabajo decente 
y crecimiento 
económico 

8.5 De aquí a 2030, lograr el empleo 
pleno y productivo y el trabajo decente 
para todas las mujeres y los hombres, 

$ 848.011.346 $ 846.011.346 99,39 
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No. Y NOMBRE 
DEL ODS 

No. Y NOMBRE META ODS 
PRESUPUESTO 
PROGRAMADO 

2021 

PRESUPUESTO 
EJECUTADO 2021 

% 
EJECUCIÓN 

incluidos los jóvenes y las personas con 
discapacidad, así como la igualdad de 
remuneración por trabajo de igual valor 

  TOTALES $3.796.534.346 $3.794.071.773 99,85 

Fuente: Respuesta oficio No. 4 con radicado del DASCD No. 2-2022-27– Vigencia 2021 

 
Mediante radicado No. 2022ER2845 del 25 de abril de 2022 se solicitó a la Entidad 
informar acerca de los seguimientos realizados en cumplimiento de la agenda 2030. 
 
El DASCD aclaró que dentro del proceso misional del direccionamiento institucional, 
denominado Gerencia Estratégica, y con el procedimiento “Formulación, actualización 

y seguimiento proyectos de inversión”, el cual tiene como objetivo establecer los 
lineamientos básicos para formular, actualizar y realizar el seguimiento a los 
proyectos de inversión de la Entidad, en cumplimiento del Plan de Desarrollo 
Distrital, se efectuó el seguimiento a los proyectos de inversión que ejecutó la 
Entidad, teniendo en cuenta la metodología establecida por el procedimiento en 
mención. Dicho seguimiento, se desarrolló con frecuencia mensual y dentro del 
proceso se utilizó el formato de plan de acción y seguimiento a los proyectos de 
inversión - Código: E-GES-FM-010-, el cual se radica en la Subdirección de 
planeación y gestión de la información del talento humano, por el Subdirector 
Distrital de Bienestar Desarrollo y Desempeño y el Subdirector de Gestión 
Corporativa. 
 

3.2.3. Balance Social. 

 
La Circular Externa 001 del 31 de enero de 2022 de la Contraloría de Bogotá 
establece los lineamientos para evaluar el informe de Balance Social de la vigencia 
fiscal 2021. 
 
Identificación y descripción de los temas, problemas, o políticas públicas 
priorizadas: 
 
El DASCD continúa en la vigencia 2021 con la problemática identificada en la 
política pública a desarrollar por las entidades distritales, relacionada con la Gestión 
Integral del Talento Humano, la cual está aprobada mediante CONPES Distrital No. 
007 de 2019, a partir de puntos como:  
 
a) Participación de la fuerza laboral pública en el mercado laboral de la ciudad. 
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b) Participación del talento humano en el presupuesto público de Bogotá. 
c) Caracterización del talento humano. 
 
Se han encontrado brechas en la maximización del Talento Humano que 
contribuyan al desarrollo de la ciudad que permita generar confianza de parte la 
comunidad hacia las organizaciones del sector privado. 
 
El Talento Humano es primordial en el logro de los objetivos institucionales, con el 
manejo de la información, de la comunicación interna y externa de los resultados de 
las entidades, su rendimiento se refleja en la evaluación de su desempeño. 
 
En el diagnóstico que se realizó se encontró como una debilidad la evaluación del 
desempeño su baja funcionalidad, debilidades en los objetivos que se plantean 
como sus indicadores, el seguimiento de la labor designada, entre otros. Otro punto 
se refiere a la retención de empleados con altos niveles de desempeño en 
determinados cargos como es el caso de los provisionales.  
 
Se identificó al inicio de esta nueva administración en 2020; para determinarse como 
política teniendo en cuenta aspectos de presupuesto, vulneración de derechos 
relacionados con la vid laboral, que afectan el mayor activo que tienen las entidades 
como es el recurso humano; lo que requiere de parte de la administración distrital 
de nuevos escenarios de cambios según estudios por parte del Servicio Civil     
 
Política Pública de Gestión Integral de Talento Humano: 
 
Con la puesta en marcha de la Política Pública de Gestión Integral de Talento 
Humano cuyo objeto es “Gestionar el potencial del talento humano de la administración 

distrital, como factor estratégico para generar valor en lo público y contribuir al desarrollo 

de la ciudad, creando confianza y legitimidad en su accionar” se busca superar 
situaciones que se viene presentando a una visión burocrática de la administración 
pública distrital, para afianzarse en la consolidación de una administración orientada 
a la generación de valor público.  (Informe de Balance Social DASCD – vigencia 
2021). 
 

Se avanzó en el cumplimiento de esta política pública, en las siguientes líneas de 
acción: 
 
1- Privilegiar el principio del mérito para la provisión de empleos públicos de carrera. 
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2- Determinar la dimensión de las plantas de personal para la disminución de 
contratos buscando la estabilidad del personal provisional. 
3- El fortalecimiento del Sistema de Información Distrital del Empleo y la 
Administración Pública.  
4- Diagnósticos en la gestión del desarrollo donde se identifiquen las brechas que 
presentan los servidores distritales en la prestación de sus servicios. 
5- Establecer los lineamientos para que los empleados públicos del Distrito Capital 
cuenten con un instrumento de evaluación, que no solo quede limitado a los 
gerentes públicos y a los empleados de carrera.  
 
Población: 
 
Población afectada 
 
De acuerdo a lo datos del DASCD, para el 2021 es la siguiente. 
 
Datos Empleo Público / diciembre 2021:  
549 Entidades Distritales (contratistas y empleos) y 20 Fondos de Desarrollo Local 
(contratistas)  
Personas vinculadas al Gobierno Distrital: 64.001  
Contratistas de Prestación de servicios: 40.344  
Empleados Permanentes: 18.615  
Otros Tipos de Vinculación: 
3.799 personas son trabajadores oficiales y  
742 están vinculadas a través de empleos de carácter temporal.  
501 están vinculadas a Unidades de Apoyo Administrativo – Concejo Distrital  
Nota: No Incluye docentes del Distrito. 
 
La Población atendida durante el 2021, se dio a través de diferentes acciones, 
actividades, productos como los proyectados de 39 productos de política pública en 
los cuales la Entidad como líder tuvo a su cargo 27 productos y 12 responsabilidad 
de la Veeduría Distrital (4), La Secretaría Distrital de Planeación (1), la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá (5), la Secretaría Distrital de Ambiente (1) 
y la Secretaría Distrital de Salud (1). (Información Balance Social DASCD -2021). 
 
Algunos productos son: 
 
1. El Programa de Reclutamiento de Talentos 
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Se tenía programado para la vigencia proveer 1478 empleos públicos de los cuales 
se alcanzaron 1328 a través de procesos de selección objetiva abierta y/o 
meritocráticos realizados por las entidades del Distrito. 

 

2. Banco de Proveedores "Talento no palanca" para candidatos a celebrar contratos 

de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión en el Distrito 

Capital. 

 
La selección de 10.700 contratistas del banco de proveedores para cargos de 
servicios profesionales y apoyo de la gestión, al final de la vigencia se alcanzó 
11.800 contratos. 
 
3. Estrategia de fomento del control social a la gestión del talento humano en el 

Distrito. 

 
La Entidad en el 2021 capacitó 173 personas en la estrategia de control social y 
rendición de cuentas del talento humano.  
 
4. Programa de Reconocimiento para colaboradores/as de las entidades distritales.   

  
El programa tenía proyectado el reconocimiento de 100 servidores públicos 
lográndose en su totalidad, pero lo que se buscaba era elevar niveles de motivación, 
compromiso y un resultado final de mejorar la productividad del talento humano, así 
como la calidad laboral en las organizaciones distritales. 
 
5. Sistema de seguimiento al programa de gestión de conflictos de interés, 

implementado. 

 
El sistema debe contribuir a disminuir actos de corrupción, para evitar que afecten 
los sistemas democráticos e igualitarios, así como un desarrollo pleno de los 
derechos humanos por parte de los ciudadanos. 
 
Se tenía proyectado un 60% en el 2021, el cual se alcanzó, además otros resultados 
presentados por la Entidad en el balance social son “Con corte al 31 de diciembre de 

2021, se han realizado la declaración de conflictos de interés por 23.229 de contratistas; 
14061 Servidores Públicos; 14704 Docentes; 249 de personas de las UAN. De las 
declaraciones realizadas se han registrado 1786, incursiones en causales de conflictos de 

interés”. (Informe de Balance Social –DASCD CBN-0021 SIVICOF). 
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Proyectos de inversión. 
 
Para cumplir con el problema social o la política pública identificada el DASCD 
cuenta con dos proyectos de inversión, los cuales se ejecutan en el marco del plan 
de desarrollo distrital “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del siglo XXI 

2020-2024”.  A continuación, se presenta un contexto general del proyecto y el 
avance presupuestal y de cumplimiento de metas por cada uno de ellos en el año 
2021. 

CUADRO 21 
PROYECTOS DE INVERSIÓN DEL BALANCE SOCIAL 

DASCD- AÑO 2021 
(Millones de pesos)  

CÓDIGO Y NOMBRE 
PROYECTO DE INVERSIÓN 

METAS PROYECTO DE INVERSIÓN 

Número y Descripción 

Presupuesto vigencia 2021 

Presupuesto 
programado  

Presupuesto 
Ejecutado  

% Ejec Pptal 

7670 - Implementación de 
acciones efectivas para la 
gestión integral del talento 
humano distrital al servicio de 
la Bogotá del Siglo XXI 

2. Asistir Técnicamente A 52 
Entidades Y Organismos Del D.C. 
En El Rediseño Institucional, La 
Estandarización De Sus Estructuras 
Organizacionales, Actualización De 
Plantas De Personal Y/O Manuales 
Específicos De Funciones Y 
Competencias Laborales. 

126.156.808  126.156.808  100% 

7670 - Implementación de 
acciones efectivas para la 
gestión integral del talento 
humano distrital al servicio de 
la Bogotá del Siglo XXI 

3.  Asistir Técnicamente A 52 
Entidades Y Organismos Distritales 
En La Implementación De Acciones 
Que Contribuyan A La Gestión 
Estratégica De Su Talento Humano. 

139.500.000  139.500.000  100% 

7670 - Implementación de 
acciones efectivas para la 
gestión integral del talento 
humano distrital al servicio de 
la Bogotá del Siglo XXI 

4.  Implementar En 52 Entidades Y 
Organismos Distritales La 
Estrategia De Formalización, 
Dignificación Y Acceso Público Y 
Meritocrático De La Administración 
Pública Distrital. 

180.800.418  180.800.418  100% 

7670-Modernización de la 
arquitectura institucional del 
DASCD Bogotá 

5.  Capacitar A 25000 
Colaboradores Y Colaboradoras 
Vinculados Al Distrito Capital Con 
Programas De Capacitación Y 
Formación De Acuerdo Con La 
Competencia Del Dascd. 

261.966.400  261.966.400  100% 

7670 - Implementación de 
acciones efectivas para la 
gestión integral del talento 
humano distrital al servicio de 
la Bogotá del Siglo XXI 

6.  Asistir Y Apoyar La 
Implementación De 2 Sistemas De 
Gestión Del Rendimiento Y La 
Productividad Distrital Y Del 
Programa De Selección Y 
Formación De Jefes De Talento 
Humano En El Distrito Capital. 

159.914.496  159.914.496  100% 
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CÓDIGO Y NOMBRE 
PROYECTO DE INVERSIÓN 

METAS PROYECTO DE INVERSIÓN 

Número y Descripción 

Presupuesto vigencia 2021 

Presupuesto 
programado  

Presupuesto 
Ejecutado  

% Ejec Pptal 

7670 - Implementación de 
acciones efectivas para la 
gestión integral del talento 
humano distrital al servicio de 
la Bogotá del Siglo XXI 

7.  Contar Con 58000 Beneficiarios 
De Los Programas De Bienestar 
Desarrollados, Que Generen 
Sentido De Pertenencia En 
Colaboradores Y Colaboradoras Y 
El Mejoramiento Del Clima Laboral 
De Las Entidades Y Organismos 
Distritales. 

930.780.623  930.780.623  100% 

7670 - Implementación de 
acciones efectivas para la 
gestión integral del talento 
humano distrital al servicio 
de la Bogotá del Siglo XXI 

8.  Asistir Y Apoyar A 52 Entidades, 
Organismos Y Dependencias Para 
La Construcción De Ambientes 
Laborales Diversos, Amorosos Y 
Seguros En Las Entidades 
Distritales. 

247.620.587  247.620.587  100% 

7670 - Implementación de 
acciones efectivas para la 
gestión integral del talento 
humano distrital al servicio de 
la Bogotá del Siglo XXI 

9. Actualizar 1 Sistema Poniendo 
En Operación Nuevas 
Funcionalidades En El Sistema De 
Información Distrital Del Empleo Y 
La Administración Pública (Sideap), 
Que Permitan Consolidar Una 
Cultura De Analítica De Datos 
Sobre La Gestión Del Talento 
Humano En El Distrito Capital. 

727.247.495  727.247.495  100% 

7670 - Implementación de 
acciones efectivas para la 
gestión integral del talento 
humano distrital al servicio de 
la Bogotá del Siglo XXI 

10.  Efectuar La Estructuración 
Técnica, De 1 Sistema De 
Información Con Sus 
Requerimientos Funcionales Y El 
Análisis De Datos Para La Puesta 
En Funcionamiento Del Tablero De 
Control Del Talento Humano En El 
Territorio De Bogotá D.C. 

88.473.600  88.473.600  100% 

7670 - Implementación de 
acciones efectivas para la 
gestión integral del talento 
humano distrital al servicio de 
la Bogotá del Siglo XXI 

11.  Consolidar 1 Batería De 
Indicadores Diseñados E 
Implementados Sobre La Gestión 
Del Talento Humano Del Sector 
Público De Bogotá, D.C. 

85.600.000  85.600.000 100% 

7567-Modernización de la 
arquitectura institucional del 
DASCD Bogotá 

1.  Racionalizar 16 Procesos Y 
Procedimientos De La Entidad. 

141.588.500  141.588.500  99% 

7567-Modernización de la 
arquitectura institucional del 
DASCD Bogotá 

4. Ejecutar Y Hacer 4 Seguimientos 
Anuales A Las Políticas, Planes, 
Proyectos Y Programas De Las 
Diferentes Áreas. 

413.527.664  413.527.664  100% 

7567-Modernización de la 
arquitectura institucional del 
DASCD Bogotá 

7. Adelantar 2 Acciones Anuales 
Para La Implementación Del 
Sistema De Gestión Documental 

95.198.254  92.029.600  97% 
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CÓDIGO Y NOMBRE 
PROYECTO DE INVERSIÓN 

METAS PROYECTO DE INVERSIÓN 

Número y Descripción 

Presupuesto vigencia 2021 

Presupuesto 
programado  

Presupuesto 
Ejecutado  

% Ejec Pptal 

7567-Modernización de la 
arquitectura institucional del 
DASCD Bogotá 

9. Implementar 1 Modelo Integral 
De Atención A La Ciudadanía 
Incorporando El Enfoque 
Poblacional, Diferencial. 

50.319.150  50.319.150  100% 

7567-Modernización de la 
arquitectura institucional del 
DASCD Bogotá 

10.  Desarrollar 1 Estrategia De 
Gobierno Abierto Y Transparencia 
En El DASCD. 

148.546.150  148.546.150  100% 

Fuente: Formato CBN 0021 Balance Social DASCD Vigencia 2021 

Proyecto de inversión 7670 “Implementación de acciones efectivas para la gestión 

integral del talento humano distrital al servicio de la Bogotá del Siglo XXI”. 
 

El proyecto tiene como objetivo “Implementar efectivamente acciones estratégicas 

incluyentes de Talento Humano en las entidades distritales, en el marco de la Política 
Pública para la Gestión Integral del Talento Humano, apostándole a la meritocracia para 
responder a los cambios y exigencias de una ciudad sostenible e inteligente”. 
 

Para el cumplimiento del objetivo del proyecto; la Entidad dispuso de 11 metas con 
resultados como: expedición de 27 conceptos técnicos; realización de acciones que 
contribuyen a la gestión estratégica de su talento humano a 52 entidades del 
Distrito. 
 
 A través de componentes de formalización de 1.418 nuevos cargos, componente 
de mérito con la realización de concurso para 2.020 cargos de carrera 
administrativa, componente de “Talento No Palanca”: para lo cual se han suscrito 
11.188 contratos de prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión 
en las diferentes entidades y Organismos Distritales. 
 
“Durante la vigencia 2021 se capacitaron 6.824 colaboradores y colaboradoras vinculados 
al distrito capital en los ochenta y seis (86) cursos abiertos y ofertados por el Departamento 

Administrativo del Servicio Civil – DASCD”, (Informe de Balance Social –DASC CBN-
0021 SIVICOF)   
 
Proyecto de inversión 7567 “Modernización de la arquitectura institucional del DASCD 

Bogotá”.  
 

El objetivo del proyecto es “Implementar estrategias de modernización que fortalezcan la 

arquitectura institucional y aumenten la capacidad de responder a las exigencias de los 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


  
            “Control fiscal de todos y para todos” 

 

 

www.contraloriabogota.gov.co 
Cra. 32 A No. 26 A – 10 
Código Postal 111321 

PBX 3358888  
70 

 
 

grupos poblacionales y sectores sociales que habitan la ciudad y grupos de valor del 
DASCD”. 
 

Para la vigencia 2021, las metas 2, 3, 5, 6,8, 11 y 12 no fueron programadas y por 
ende no se relaciona avance en cumplimiento de estas metas para este año, ni 
avance en ejecución presupuestal en el informe de Balance Social. 
 
Hacia el interior de la Entidad para la vigencia 2021 algunos de los resultados son:  
 
1- La Entidad racionalizó cuatro (4) procesos, estos son: Talento Humano; Gerencia 
Estratégica; Organización del Trabajo y Atención al Ciudadano.  
2- Se realizaron cuatro (4) seguimientos al cumplimiento del Plan de Acción 
Institucional -PAI- y cada uno de los proyectos.  
3-Para la vigencia 2021 las dos acciones planteadas para la implementación del 
Sistema de Gestión Documental se basaron en el cumplimiento de dos cronogramas 
asociados el proceso de Gestión Documental. 
 

Acciones. 
 

En la ejecución de los proyectos, se ejecutaron acciones para el cumplimiento de 
cada uno de sus objetivos, así como del problema identificado por parte de la 
Entidad, además el Servicio Civil Distrital tiene a cargo 2 metas sectoriales que son: 
 
 “Meta 520 - Implementar el Plan de acción de la Política Pública para la Gestión Integral 

de Talento Humano definido para el período 2020 – 2024”, ubicada dentro de la meta 
plan de desarrollo “implementar el plan de acción de la Política para la Gestión integral de 

talento Humano para el periodo 2020-2024”. La articulación interinstitucional, le ha 
permitido el avance del 40,11% del plan de acción establecido en la meta sectorial. 
 
Meta 496. “Diseñar e implementar una estrategia de formalización, dignificación y acceso 

público y/o meritocrático a la Administración Distrital”. Se encuentra en la meta plan de 
desarrollo “Diseñar e implementar una estrategia de Formalización, dignificación y acceso 

público y/o meritocrático a la Administración Distrital”, con un avance proyectado del 
50% para el 2021, el cual se cumplió.  
 

Resultados en la trasformación. 
Los resultados de las acciones del balance social se ven reflejados en los 
indicadores de los 39 productos establecidos y de los cuales el servicio civil es líder 
de la política en el distrito. 
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Además, se cuenta por parte de la Entidad con un “Tablero de Control del Talento 

Humano Distrital en el Territorio que tiene por objetivo recopilar, registrar, almacenar, 
administrar, analizar y suministrar información en relación con la presencia de 
colaboradores de la administración pública distrital (empleados públicos, contratistas, 

trabajadores oficiales)”. (Informe de Balance Social –DASCD CBN-0021 SIVICOF). 
  
Como conclusión en el Informe de Balance Social, se hace una descripción 
detallada de cada una de las acciones y actividades, encaminadas a solucionar la 
problemática planteada, relacionada con la ejecución de la política pública “Gestión 

Integral del Talento Humano” en cada una de las entidades distritales. 
 
3.3. CONTROL FINANCIERO 
 
3.3.1. Estados Financieros 
 

El objetivo de la evaluación de este componente es establecer si los estados 
financieros del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital - DASCD con 
corte a 31 de diciembre de 2021, reflejan razonablemente el resultado de sus 
operaciones y los cambios en su situación financiera, comprobando que en la 
elaboración de los mismos y en las transacciones y operaciones que los originaron, 
se cumpla con las normas prescritas dentro del Marco Normativo Aplicable a las 
Entidades de Gobierno, que fueron incorporados al Régimen de Contabilidad 
Pública de acuerdo con lo previsto en la Resolución No. 533 de octubre de 2015, 
Resolución No. SDH 000068 del 31 de mayo de 2018, con su respectivas adiciones 
y modificaciones a través de Resolución No. 000104 del 13 junio 2019, Resolución 
No. DDC 000002 del 9 de agosto 2018 y lo contemplado en el Artículo 38 de la 
Resolución Reglamentaria Orgánica No. 35 del 30 de abril de 2020, emitida por el 
Contador General de la Nación. 
 
Universo: 
 
El universo corresponde al total del Activo a 31 de diciembre de 2021 por 
$8.653.909.081; del Pasivo, la cuenta 25 -Beneficios a empleados, por 
$1.368.734.942, y al total de la cuenta 91 – Pasivos contingentes por $21.826.205 
 
Muestra: 
 
La Muestra seleccionada para este factor fue de $3.461.563.632, que corresponde 
al 40% del valor total del Activo a 31 de diciembre de 2021. 
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También se analizó el 40% de la cuenta 25 -Beneficios a Empleados por 
$547.493.977 y el 100% de la cuenta 91 – Pasivos contingentes por $21.826.205. 
 
Rendición de cuenta anual vigencia 2021. 
 
Se constató que la cuenta anual presentada incluye los formatos CBN1009 -Estado 
de Situación Financiera, CBN0906 -Notas de Revelación a los Estados 
Financieros, CBN1010 - Estado de Resultados, CBN0901- Saldos y Movimientos, 
CBN0902- Operaciones Recíprocas, donde se identifican los valores, conceptos y 
fuentes de derechos que posee la Entidad, diligenciados de conformidad con los 
instructivos establecidos por la Contraloría de Bogotá.  
 
- Estado de Situación Financiera 

 
CUADRO 22 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL SERVICIO CIVIL DISTRITAL 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

A 31 DE DICIEMBRE DE 2021 
 (Valores en pesos) 

 1 ACTIVOS 2021 % 2020 Variación Absoluta 

  Corriente 82.859.125  131.455.711 -48.596.586 

11 Efectivo Equivalente        

1105 Caja 0  0   

13 
CUENTAS POR 
COBRAR 

0   58.505.687   

14 
PRÉSTAMO POR 
COBRAR 

22.717.526 0,26 19.873.638 2.843.888  

1415 Préstamo concedido 25.708.598  17.819.329 7.889.269 

1477 
Préstamo de difícil 
cobro 

7.482.146  9.626.474 -2.144.328 

1480 
Deterioro acumula. 
Por cobrar 

-10.473.218  -7.572.165 -2.901.053 

19 OTROS ACTIVOS 60.141.599 0,69 53.076.386 7.065.213 

1902 
Plan activos 
Beneficios 
empleados 

7.682.922  4.213.356 3.469.566 

1905 
Bienes y servicios 
pago por anticipado 

52.458.677  48.492.593 3.966.084 

1906 Avances y anticipos 0  370.437 -370.437 

  
Activos no 
corrientes 

99.782 0,001 2.559.994 -2.460.212 

1311 
Contribuciones y 
tasas 

0  0 0 

1384 
Otras cuentas por 
cobrar 

99.783  2.559.994 -2.460.211 
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1385 
Cta. Por cobrar difícil 
recaudo 

47.731.195  44.604.028 3.127.167 

1386 
Deterioro Acumula. 
Ctas. por cobrar 

-47.731.196  -44.604.028 -3.127.168 

14 
PRÉSTAMOS POR 
COBRAR 

2.549.649 0,03 10.918.065 -8.368.416  

1415 Préstamo concedido 2.196.065  9.498.162 -7.302.097 

1477 
Préstamo de difícil 
cobro 

3.295.978  5.981.380 -2.685.402 

1480 
Deterioro acumula. 
Por cobrar 

-2.942.394  -4.561.477 1.619.083 

16 
PROPIEDAD 
PLANTA Y QUIPO 

453.318.361 5,24 567.085.315 -113.766.954  

1635 
Bienes muebles en 
Bodega 

14.999.000  33.515.340 -18.516.340 

1637 
Propiedad planta y 
equipo no explotado 

0  0 0 

1655 Maquinaria y equipo 10.139.380  10.139.380 0 

1665 Muebles y enseres 144.917.787  139.800.787 5.117.000 

1670 
Equipo de común y 
computo 

858.062.569  828.067.908 29.994.661 

1675 Equipo de transporte 119.138.618  119.138.618 0 

1680 Equipo comedor 1.890.000  1.890.000 0 

1685 Depreciación -695.828.993  -565.466.718 -130.362.275 

19 OTROS ACTIVOS 8.115.082.164 93,77 6.891.208.714 1.223.873.450 

1905 
Bienes y ser pago 
por anticipado 

2.677.655.475  2.626.766.196 50.889.279 

1908 
Recursos entregado 
administración 

4.139.069.388  3.233.601.311 905.468.077 

1970 Activos intangibles 1.976.006.538  1.405.345.870 570.660.668 

1975 
Amortiza acumulado 
Intangibles 

-677.649.237  -374.504.663 -303.144.574 

  TOTAL, ACTIVOS 8.653.909.081 100 7.603.227.799 1.050.681.282  

      

 PASIVO 2021 % 2020 Variación Absoluta 

  Corriente 1.797.245.806  1.636.157.304 161.088.502 

24 Cuentas por pagar 428.510.864 4,96 477.466.065 -48.955.201 

2401 
Adquisición de 
Bienes y servicios 

407.249.675  427.391.054 -427.391.054 

2407 
Recursos a favor de 
terceros 

0  988.220 -988.220 

2424 Descuentos nómina 0  24.283.278 -24.283.278 

2436 
Retención en la 
fuente 

21.261.189  24.803.513 -3.542.324 

2490 
 Otras cuentas por 
cobrar 

12.500.000   6.052.874  6.447.126  

25  
Beneficio a los 
empleados 

1.368.734.942  15.84 1.158.691.239  210.034703  
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2511  
Beneficio a los 
empleados Corto 
plazo 

1.309.711.552  1.069.571.534 240.140.018 

 2512 
Beneficios a los 
empleados largo 
plazo 

59.023.390  89.119.705 -30.096.315 

  NO CORRIENTE        

 25 
Beneficios a los  

empleados 
347.526.450 4,02 181.403.308 166.123.142 

 2512 
Beneficios a los 
empleados 

347.526.450  181.403.308 166.123.142 

3 TOTAL PASIVOS 2.157.272.256   1.823.613.482  333.658.774  

  PATRIMONIO     

31 
Patrimonio de las 
Entidades del 
Gobierno 

6.496.636.825 75.2 5.779.614.313 717.022.5120 

3105 Capital      

3109 Fiscal 2.774.545.453  2.774.545.453   

3110 
Resultado ejercicio 
anterior 

2.801.917.215  2.58.536.940  

  
Resultado del 
ejercicio 

920.174.157  646.531.920   

  TOTAL PASIVOS 8.641.409.081 100 7.597.174.925 1.044234.156  
    Fuente: Informe financiero DASCD 2021 Sivicof 

 
 

CUADRO 23 
CUENTAS DE ORDEN VIGENCIAS 2021 Y 2020 

(Valores en pesos) 

8 
CUENTAS DE ORDEN 
DEUDORAS 

2021 2020 
Variación 
absoluta 

81 Activos contingentes 0 0 0 

83 Deudoras de control 22.715 72.242 -49.527 

89 Deudoras por el contrario -2.275 -72.242 69.967 

9 
CUENTAS DE ORDEN 
ACREEDORAS 

      

91 Pasivos contingentes 21.826.205 85.270.374 -63.444.169 

93 Acreedoras de control 1.144.247.996 2.035.235.850 -890.987.854 

99 Acreedoras por el contrario -1.166.074.201 -2.120.506.224 954.432.023 

    Fuente: Informe financiero DASCD 2021 Sivicof 

 
13- CUENTAS POR COBRAR 
 
1384- Otras cuentas por cobrar-incapacidades: En el activo corriente se presenta 
en ceros, mientras que en activo no corriente figura un valor de $99.782. 
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1385- Cuentas por cobrar de difícil recaudo: Corresponden a las EPS y ARL, que 
se clasifican en activos no corrientes por valor de $47.731.195, las cuales no han 
sido canceladas dentro de los (4) cuatro meses, tal como lo establecen los incisos 
2 y 3 del Artículo 8° del Capítulo Segundo del Manual de Administración y cobro de 
la cartera no tributaria de competencia de la Dirección Distrital de Cobro, adoptado 
mediante Resolución SDH No. 104 del 13 de junio 2019, y que debieron haber sido 
enviadas a la Secretaría Distrital de Hacienda para el cobro coactivo, información 
que se incorpora en el software del Sistema de información de cobro coactivo -
SICO, como a continuación se relaciona: 
 

CUADRO 24 
RELACIÓN DE CUENTAS DE DIFÍCIL COBRO Y DETERIORO 

 
                                                             (Valores en pesos) 

AÑO VALOR 

2014 26.817.299 

2015 2.151.670 

2016 2.867.015 

2017 3.269.394 

2019 358.172 

2020 11.934.762 

2021 332.883 

7 47.731.195 
                                         Fuente: información de SIVICOF 2021 
 

14- PRÉSTAMOS POR COBRAR 
 
Estos préstamos corresponden a recursos entregados a los funcionarios 
beneficiados en la convocatoria realizada por el DASCD y el ICETEX del "Fondo 

Educativo en Administración de Recursos para Capacitación Educativa de los Empleados 

Públicos del Distrito Capital –FRADEC”, que no cumplieron con los requisitos de 
condonación y por esta razón el DASCD por intermedio del ICETEX en su calidad 
de mandante registra el cobro de los recursos, y se refleja en los estados 
financieros como un derecho por cobrar.  
 
Es de anotar, que con el propósito de atender las negociaciones adelantadas entre 
la Administración Distrital y las agremiaciones sindicales plasmadas en el Acuerdo 
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Laboral Distrital de 2013, y Decreto Distrital N° 076 de 2007 se hizo necesaria la 
realización de un convenio con el ICETEX, mediante el cual se formalice y 
determine la conformación de un Fondo que se denominará “Fondo Educativo en 

Administración de Recursos para Capacitación Educativa de los Empleados Públicos del 

Distrito Capital –FRADEC” 
 

Es así como el Comité de Contratación del DASCD aprobó la celebración de 
convenio 038 de 2014 según consta en el Acta 2014/73 del 13/11/2014. Para 
amparar el convenio se contó con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal N° 

104 del 22 de octubre de 2014 por la suma de $2.000.000.000 
Código:3120210000000-00, Concepto: Bienestar e Incentivos, expedido por el 
responsable del presupuesto del Departamento Administrativo del Servicio Civil 
Distrital - DASCD.  
 

Según la Cláusula decimosexta del Manual Operativo del Convenio 038 de 2014, 
estos recursos se vigilan por intermedio de la junta administradora del convenio, la 
cual evaluará semestralmente la ejecución del programa con base en los informes 
que, para el efecto presente del ICETEX, y un supervisor, designado por el director 
del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital. 
 
El Fondo Educativo en Administración de Recursos para Capacitación Educativa de 
los Empleados Públicos del Distrito Capital "FRADEC" está destinado a: 
“Otorgamiento de créditos educativos 100% condonables por prestación de servicios y 

mérito académico, para financiar la educación formal de los empleados públicos de carrera 
administrativa y de libre nombramiento y remoción de los niveles asistencial, técnico y 
profesional que conforman las entidades del Distrito Capital, incluidos los del Sector Salud 
(Hospitales) y Organismos de Control, en los niveles de pregrado y posgrado, de acuerdo 
con los requisitos que señale el Reglamento Operativo del Fondo”. 
 

El DASCD teniendo en cuenta el literal j) del artículo segundo del Decreto 580 del 
20 de  octubre de 2017, adoptó la política y capacitación de talento humano, por 
tanto procedió a elaborar el convenio 065 del 24 de  mayo 2019 y se creó un nuevo 
"Fondo Educativo del Distrito para Hijos de Empleados-FEDHE”, suscrito entre el DASCD 
y el ICETEX, cuyo objeto es: “La constitución y regulación de un Fondo Educativo, para 

Financiar mediante préstamo la educación formal de los Hijos de Empleados”, en los 
niveles de pregrado y posgrado, por valor de $200.000.000.000 (doscientos mil 
millones de pesos m/cte), correspondientes a los recursos apropiados en el 
presupuesto por el constituyente DASCD.  
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CUADRO 25 
CONSOLIDADO DE PRÉSTAMOS 

(Valores en pesos) 

14 
Préstamos 
por cobrar 

Activo 
Corriente 

% 
Activo 

no 
corriente 

% Total % 2020 Variación 

1415 
Préstamos 

25.708.598 0,297 2.196.065 0,025 27.904.663 0,32 27.317.487 587.176 
concedidos 

1477 
Préstamos de 
difícil recaudo 

7.482.146 0,086 3.295.978 0,038 10.778.124 0,12 15.607.834 -4.829.710 

1480 

Deterioro 
Acumulado de 
Préstamos 
por cobrar 

-
10.473.218 

-0,263 -2.942.394 
-

0,034 
-13.415.612 -0,16 -12.133.642 -1.281.970 

  Total 22.717.526 0,12 2.549.649 0,029 25.267.175 0,292 30.791.679 -5.524.504 

 Fuente: Libro auxiliar contabilidad DASCD Sivicof 2021 

 
1415- Préstamos concedidos  
  
Estos préstamos corresponden a recursos entregados a funcionarios beneficiarios 
del “Fondo educativo en administración de recursos para capacitación educativa de los 

Empleados Públicos del Distrito Capital FRADEC”, que no cumplieron con los 
requisitos de Condonación, por tal razón, el DASCD por intermedio del ICETEX 
realiza cobro de los préstamos. 
 
La administración presenta préstamos por cobrar en el activo corriente por valor 
$25.708.598 que corresponde 0,297% del activo corriente y en activos no corrientes 
se registra $2.549.649 que representa el 0,025% del activo, para un total de 
$27.904.663, valor que corresponde a Beneficiarios que no han cumplido con las 
condiciones pactadas en los préstamos por parte del ICETEX. 
 
El supervisor del convenio 038 del 6 de marzo de 2014, mediante oficio enviado al 
ICETEX con radicado 2021EE319001 de fecha 26-05-2021, solicitó los informes 
de gestión de cobro que deben ser enviados trimestralmente al DASCD, según 
acta de la sesión extraordinaria de la Junta Administradora del Fondo de fecha 6 
de mayo de 2021, y de acuerdo con el numeral 4 del convenio que establece: 
“Elaborar y presentar trimestralmente a la Junta Administradora del Convenio un informe 

sobre la gestión administrativa y financiera del FONDO, en el que se incluya en detalle los 
recursos asignados a cada beneficiario, así como el análisis de cumplimiento de requisitos 
efectuado y las entidades educativas a las cuales se efectuaron los desembolsos por 

solicitud del funcionario beneficiario”; con el fin de presentar un informe sobre la 
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gestión administrativa del Fondo Financiero en el que se incluye el detalle de los 
recursos asignados a cada beneficiario.. 
 

Igualmente, el ICETEX pone en consideración de los miembros de la Junta, pasar 
a cobro a dos personas: Luis Enrique Garzón, quien no continuó estudiando en el 
pregrado incumpliendo el inciso segundo del Artículo 28 -Recuperación de la 
cartera; según el Manual Operativo: “Cuando el incumplimiento se deba a la no 

culminación del Programa Académico por causas no justificadas, el beneficiario deberá 

cancelar directamente al ICETEX y con destino al Fondo”, y Héctor Romero Arévalo, 
quien terminó el posgrado, pero no presentó documentación al fondo, para ser 
condonado el préstamo, incumpliendo los requisitos de condonación como son: 
obtener el título  dentro del año siguiente a la terminación de programa académico, 
copia del título y solicitud de condonación por escrito debidamente motivada, para 
lo cual cuenta con seis (6) meses, a partir de la fecha de haber obtenido el diploma 
o acta de grado del título, de conformidad con lo establecido en el Artículo 27 
“Requisitos de condonación del crédito educativo” del Reglamento Operativo del Fondo 
FRADEC; el préstamo representa un valor de $6.170.477, incluyendo intereses. 
Desconociéndose el Artículo 15 - Legalización del crédito educativo, del Capítulo 
IV del manual operativo del 5 de marzo de 2019.  
 
Realizado el seguimiento a los informes presentados por el ICETEX al cierre 

mensual con corte al 30 de noviembre 2021, se presentan 224 créditos de los 

cuales 215 beneficiarios están realizando sus estudios y 9 se encuentran 

efectuando la amortización del préstamo. 

16 PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 
 
Este grupo contable, reflejó un saldo de $453.318.361, que corresponde al 5.24% 
del activo, presentando una variación absoluta de $-113.766.954, frente a la cifra 
reportada en el año 2020 de $567.085.315, y está integrado por las siguientes 
cuentas: 

CUADRO 26 
PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 

 
               (Valores en pesos) 

CÓDIGO 
 

PROPIEDAD PLANTA Y QUIPO 
 

2021 2020 
Variación 
absoluta 

453.318.361 567.085.315 -113.766.954 

1635 Bienes muebles en Bodega 14.999.000 33.515.340 -18.516.340 
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CÓDIGO 
 

PROPIEDAD PLANTA Y QUIPO 
 

2021 2020 
Variación 
absoluta 

453.318.361 567.085.315 -113.766.954 

1637 
Propiedad planta y equipo no 
explotado 

0 0 0 

1655 Maquinaria y equipo 10.139.380 10.139.380 0 

1665 Muebles y enseres 144.917.787 139.800.787 5.117.000 

1670 
Equipo de comunicación y 
computo 

858.062.569 828.067.908 29.994.661 

1675 Equipo de transporte 119.138.618 119.138.618 0 

1680 Equipo comedor 1.890.000 1.890.000 0 

1685 Depreciación -695.828.993 -565.466.718 -130.362.275 

       Fuente:  Libro auxiliar contable 2020-2021. Sivicof. 

 
La Propiedad planta y equipo presenta un valor de $453.318.361, mientras que en 
el año 2020 registró un valor $567.085.315, reflejando una disminución por 
$113.766.954, de donde los bienes muebles en bodega disminuyeron en 
$18.516.340.  
 
Se presenta Bienes en bodega a 31 de diciembre 2020 por $33.515.340 y al 31 de 
diciembre 2021 un saldo por $14.999.000; los bienes por $18.516.340 fueron 
puestos al servicio reclasificándose en la cuenta 1670 equipos de comunicación y 
cómputo computadores portátiles. 
 
La cuenta 1665 Muebles y enseres en el año 2020, presentó saldo por 
$139.800.787, se adquirieron bienes en el año 2021 por $5.117.000, para un saldo 
de $144.917.787.  
 
Mediante acto administrativo se dieron de baja por su costo histórico de $9.827.679 
bienes de cómputo que se encontraban inservibles, según se estableció en la 
Resolución No. 149 del 19 de agosto de 2021.  
 
Los valores de las cuentas de la Propiedad planta y equipo, que se presentan en 
los Estados Financieros, cruzan con los mismos valores que figuran en libros 
auxiliares y el cálculo de la depreciación de los activos se realiza mediante 
procedimiento automático en el programa (Sistema de Administración de 
Inventarios) SAI del aplicativo SICAPITAL, teniendo en cuenta la fecha de compra 
del elemento y acorde con las políticas de la Entidad, el método de valuación para 
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entregar los elementos destinados a consumo interno es “promedio ponderado”. 
teniendo en cuenta que los activos son utilizados de manera regular y uniforme en 
cada período contable, el método de depreciación a aplicar es el de línea recta. 
 
EL DASCD realizó el inventario y su monto fue de $1.149.170.069, dando así 
cumplimiento con la toma física anual señalada en el sub numeral 4.10 del numeral 
4 de la Resolución 001 de 2001, Manual de procedimientos administrativos y 
contables para el manejo y control de los bienes en las entidades del Distrito, 
expedido por la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
19 OTROS ACTIVOS  
 
Presenta un saldo de $8.115.082.164 que corresponde al 93,77% del Activo. 
 

 
CUADRO 27 

OTROS ACTIVOS 
       (Valores en pesos) 

Cód. Descripción 2021 % 2020 
Variación 
absoluta 

19 Otros activos 8.115.082.164 0.69% 6.891.208.714 1.223.873.450 

1902 
Planes activos para Beneficios 
empleados largo plazo encargo 
fiduciarios FONCEP 

7.682.922   4.213.356 3.469.566 

1905 
Bienes y servicios pago por 
anticipado                                          

2.730.114.152 30.94 2.675.258.789 54.855.363 

1906 Avances y anticipos 0 0 370.437 0 

1908 
Recursos entregado 
administración 

4.139.069.388 47.83 3.233.601.311 905.468.077 

1970 Activos intangibles 1.976.006.538 22.83 1.405.345.870 570.660.668 

1975 Amortiza acumulado Intangibles -677.649.237 -8,35 -374.504.663 -303.144.574 

     Fuente: Libro auxiliar contabilidad-2021 DASCD Sivicof 

 

190515 - Otros beneficios a los empleados 
 
Corresponde a los recursos entregados para el pago de las matrículas de los 
funcionarios beneficiarios del sector central y descentralizado del Convenio No. 38 
de 2014, y del convenio 065 del 24 de mayo 2019 para los hijos de empleados, que 
se encuentran en época estudios, de los cuales se espera cursen y aprueben el 
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programa académico, y en el futuro entreguen el diploma del título de la carrera o el 
acta de grado, en el término un año siguiente a la  terminación académica, para que 
sea condonado el crédito educativo, en caso que el beneficiado no cumpla con los 
requisitos se les exigirá la obligación crediticia, cancelando al ICETEX la suma 
correspondiente del crédito junto con los interés que se  generaron, mediante cuotas 
mensuales dentro de un plan de amortización según el Artículo 24- Reintegro de la 
obligación crediticia, del reglamento educativo en administración de recursos para 
la capacitación de empleados e hijos de empleados del Distrito. 
 
La variación del 9% a diciembre de 2021 respecto al mismo periodo de la vigencia 
2020, corresponde al aumento de los desembolsos que ha realizado el ICETEX por 
concepto de créditos educativos para los funcionarios del sector central y órganos 
de control, teniendo en cuenta los recursos asignados al convenio por parte del 
DASCD.  
 
1902 -Plan de Activos para beneficios de los empleados a largo plazo  
 
Los planes de activos para beneficio de empleados a largo plazo presentan un saldo 
de $7.682.922 que corresponde al 12.77% de los otros activos corrientes, son 
dineros girados de las prestaciones sociales de los empleados que se encuentran 
en el Fondo de Prestaciones Económicas Cesantías y Pensiones. FONCEP y se 
localizan bajo el control de la Secretaría Distrital de Hacienda, siendo solamente el 
pagador de las obligaciones con los recursos recibidos de Bogotá, y según extracto 
financiero de fecha 31 de diciembre de 2021, el extracto de los aportes patronales 
presentan un sado de $7.682.922 que al ser comparado con el registro contable no 
presenta diferencias. 
 
190500 Bienes y servicios pagados por anticipado 
 
Estos pertenecen a préstamos entregados a funcionarios beneficiarios del “Fondo 

educativo en administración, para capacitación educativa de los Empleados Públicos del 

Distrito capital FRADEC“, y del “Fondo Educativo del distrito para los hijos de empleados 

FEDHE” que se encuentran realizando estudios de posgrado y especializaciones, 
en el marco de los Convenios 038 de 2014 y 065 de 2019, respectivamente. 
 
Esta cuenta corresponde a los dineros girados a las universidades para cancelar  
las matrículas de los beneficiados por $2.730.114.152, de los cuales se encuentra 
la subcuenta 1905001 seguros por $52.458.677, que corresponden al descuento 
del 1,5% sobre los desembolsos que efectúe en créditos educativos, para cubrir los 
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riesgos de muerte o invalidez física o mental, total permanente del beneficiario; 
eventos en los cuales el fondo de garantías del ICETEX reintegrará al Fondo 
constituido en virtud del convenio, el saldo de capital girado que adeude el 
estudiante, subcuenta 190515 -Otros beneficios a los empleados $1.389.658.033 y 
subcuenta 190590 -Otros bienes y servicios pagados por anticipado 
$1.287.997.442. 
 
190803 Recursos entregados en administración 
 
Está cuenta representa los recursos que entregó el Departamento Administrativo 
del Servicio Civil Distrital -DASCD al ICETEX, mediante los Convenios No. 38 de 
2014 "FONDO Educativo en Administración de Recursos para Capacitación Educativa de 

los Empleados Públicos del Distrito Capital -FRADEC", por valor de $2.000.000.000, y 
convenio 065 del 24 de mayo de 2019 “Fondo educativo del distrito para los hijos de 

empleados-FEDHE”, por valor de $200.000.000.000 
 
El plazo del Convenio No. 038 de 2014 (numeración del DASCD) y 2014-306 
(numeración del ICETEX) se pactó a diez (10) años o hasta el agotamiento de los 
recursos del mismo, lo primero que ocurra, contados a partir de su 
perfeccionamiento y legalización. El convenio continuará vigente hasta que los 

funcionarios se encuentren al día con las obligaciones del Fondo en Administración acorde 
a lo estipulado para la condonación, o que se haya iniciado el cobro respectivo, acorde al 
reglamento Operativo”. 
 

La administración del DASCD realizó adiciones al convenio 038-2014 por valor de 
$6.185.511.000 para un valor total de $8.185.511.000, como a continuación se 
relaciona: 
 

CUADRO 28 
RELACIÓN DE ADICIONES AL CONVENIO 038 DE 2014 

                                                                                                               (Valores en pesos) 

ORDEN DE 
PAGO 

FECHA MODIFICACIÓN VALOR 

229 12 dic. 2014 Convenio 038-6-03-2014 2.000.000.000 

149 4 sep.015 Otro si modificación 01 500.000.000 

240 28 nov.2016 Otro si modificación 04  500.000.000 

285 17 junio 2017 Otro si modificación 05 1.000.000.000 

259 17 julio 2018 Otro si modificación 06 1.285.511.000 

197 28 mayo 2019 Otro si modificación 07 700.000.000 

160 6 mayo 2020 Otro si modificación 08 1.000.000.000 
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               Fuente: Expediente del Convenio 038 de 2014 

 
En el marco del convenio 038-2014, se han realizado condonaciones del crédito 
educativo a 111 beneficiario por valor de $1.174.858.094. 
 
El Convenio No. 65 del 24 de mayo 2019 cuyo objeto es “Constituir y regular un Fondo 

Educativo en Administración para los hijos de los empleados públicos de las Entidades 

Distritales FEDHE”, contó con recursos entregados por el Constituyente (DABSCD) 
al ICETEX quien actúa como administrador, por la suma de $200.000.000 con una 
duración de cinco (5) años o hasta el agotamiento de los recursos, lo primero que 
ocurra, contados a partir de su perfeccionamiento, con el fin de garantizar la 
sostenibilidad de las cohortes, y que inicien sus estudios en instituciones de nivel 
superior IES. 
 
Se realizaron incrementos a los recursos como consecuencia de nuevos aportes, 
por valor de $1.030.000.000 para un saldo al cierre de la vigencia 2021 de 
$1.230.000.000, como se muestra a continuación: 
  

CUADRO 29 
RELACIÓN DE ADICIONES AL CONVENIO 065 DE 2019 

 
                                                                                                          (Valores en pesos) 

ORDEN DE PAGO FECHA AÑO VALOR 

274 25-jun 2019 200.000.000 

161 26-may 2020 230.000.000 

212 10-jun-21 2021 230.000.000 

383 24-ago 2021 570.000.000 

   TOTAL   1.230.000.000 

                    Fuente: Expediente del Convenio 065 de 2019 
 

 
 
 

213 10 jun 2021 Otro si modificación 09 1.000.000.000 

324 26 jul-2021 Otro si modificación 10 200.000.000 

   TOTAL  8.185.511.000 
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2. PASIVOS 
 
24. CUENTAS POR PAGAR  
 
Las cuentas por pagar son las obligaciones adquiridas por la Entidad, para cumplir 
su misión y presentan un saldo a 31 de diciembre de 2021 de $441.010.864 que 
corresponde a 5.10% del total del pasivo y muestran una variación absoluta de $-
42.508.071 con relación al año anterior, equivalente al -8,79% como variación 
relativa. 

CUADRO 30 
CUENTAS POR PAGAR 

(Valores en pesos) 

  PASIVO  2021 %  2020 ABSOLUTA 

2 Corriente 1.809.745.806   1.642.210.178 167.535.628 

240000 Cuentas por pagar 441.010.864 5,1 483.518.939 -42.508.075 

241022 
Adquisición de bienes y 
servicios 

407.249.675  92,34 427.391.054 -427.391.054 

2407000 
Recursos a favor a favor 
de terceros 

0    988.220  -988.220  

242400 Descuentos nómina 0   24.283.278 -24.283.278 

243600 Retención en la fuente 21.261.189 4,82 24.803.513 -3.542.324 

2490000 Otras cuentas por cobrar 12.500.000 2,83 6.052.874 6.447.126  

Fuente: Libro auxiliar de contabilidad y Sivicof 

 
Las cuentas por pagar se presentan por $441.010.864, integrada por la cuenta 
241022- Adquisiciones de bienes y servicios, que presenta un saldo de 
$407.249.675 y posee las cuentas  auxiliares 240101 - Bienes y servicios, en donde 
se registran los muebles y enseres y equipos de comunicaciones adquiridos, por 
valor de $191.031.878, y el auxiliar 240102 - Proyectos de inversión, donde se 
registran los pagos de los proyectos que se ejecutan en los diferentes contratos, por 
valor  de $216.217.797; cuentas que no fueron pagadas antes del 31 de diciembre 
2021, por cuanto quedaron en poder del ordenador del gasto y su pago se realizará 
tan pronto como la Tesorería Distrital de la SDH cancele las obligaciones y envíe el 
reporte al DASCD para que sean descargadas contablemente de las cuentas por 
pagar. 
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La cuenta de retenciones en la fuente presenta saldo por $21.261.189 y 
corresponde a todas las retenciones efectuadas a las órdenes de pago por parte de 
la Tesorería Distrital, y que son canceladas en la vigencia 2022. 
 

CUADRO 31 
BENEFICIO A LOS EMPLEADOS A CORTO PLAZO 

                                                                                                                                        (Valores en pesos) 

COD DESCRIPCIÓN 2021 % 2020 
VARIACIÓN 
ABSOLUTA 

250000 Beneficios a empleados  1.716.261.392 19,82 1.069.571.534 240.140.018 

251100 
Beneficios a empleados 
corto plazo 

1.309.711.552 76,31 89.119.705 -30.096.315 

251200 
Beneficios a empleados 
a largo plazo 

406.549.840 23,69 1.158.691.239 210.043.703 

Fuente Libro auxiliar contabilidad DASCD 2021 

 
La cuenta 250000- Beneficios a los empleados, presentan un saldo por 
$1.716.261.392 que corresponden al 19,82% del total del Pasivo. 
 
La cuenta 251100 -Beneficios a empleados corto plazo, presenta un saldo de 
$1.309.711.552 que representa el 76,31% del total de los Beneficios y corresponde 
a la carga prestacional de cesantías por $410.809.503, interés cesantías 
$48.076.857, vacaciones $465.505544, prima de vacaciones $332.348.712, valores 
que son causados mensualmente que corresponden a obligaciones a cargo de la 
Entidad, para ser cancelados en la vigencia 2022. 
 
La cuenta 251200- Beneficios a empleados a largo plazo, presenta un saldo por 
$406.549.840, que corresponde al 23,69% del total de los beneficios, en ella se 
registran las cesantías retroactivas $13.038.375, y otros beneficios a empleados 
como son capacitaciones y estímulos. 
 
PASIVOS CONTIGENTES, POR CONTRA 
 
990505-Litigios y mecanismos de solución de conflictos.  
 
Proceso -1069729892 Gutiérrez Mendoza Heurdek - Nulidad y restablecimiento de 
índole laboral. Sin fallo. 
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Proceso -79423071 Rodríguez Velandia Pedro Emilio - Se contesta demanda por 
parte del apoderado del DASCD; en este momento se encuentra al Despacho del 
Consejo de Estado para decidir sobre acumulación de proceso. 
 
Proceso -79423071 Rodríguez Velandia Pedro Emilio - Se contesta demanda por 
parte del apoderado del DASCD; en este momento se encuentra al Despacho del 
Consejo de Estado para decidir sobre acumulación de proceso. 
 
Proceso C-39557871 Ramírez Navarrete Martha Ivette - Sin fallo. 
 
Proceso D-52768172 Camelo Romero Claudia Milena - Nulidad y restablecimiento 
de índole laboral. Sin fallo   
 
Proceso10531101 Pulido Celis Yesid - Sin fallo. 
 
CUENTAS RECIPROCAS 
 
Operaciones Recíprocas: El DASCD elaboró y presentó oportunamente el reporte 
de las operaciones reciprocas correspondiente a las operaciones con otras 
entidades públicas de manera directa e indirecta en los activos, pasivos y gastos, 
que constituye un insumo del proceso de consolidación en la Secretaría Distrital 
de Hacienda que a través de la Dirección Distrital de Contabilidad, ha diseñado 
una tabla de cuentas correlativas, ajustada al tipo de cuentas resultantes del giro 
normal de las operaciones que realizan los entes públicos distritales por valor de  
$15.947.115.562 . 
 

La cuenta 47-0508 de funcionamiento, presenta un saldo por $11.209.087.937, 
cuenta 47-0510 de inversión, registra un valor $4.260.481.303, para un total 
$15.469.569.240. 

 
En las cuentas de gastos se presentan los siguientes saldos: 51-0401 Aportes 
parafiscales ICBF $145.864.000, cuenta 51-0402 aporte al SENA $24.340.800, 
cuenta 51-0403 aportes a ESAP $24.340.800, cuenta 51-0404 aportes a escuelas 
industriales Min-educación $48.642.100, cuenta 51-1117 servicios públicos EAAB 
$638.260, ETB $62.178.271, cuenta 57-2081 Devolución de ingresos a SDH 
$95.678.432.  
 
Estas cuentas de ingreso y gastos por regla general se eliminan según lo 
establecido por la Contaduría General de la Nación; la Administración debe 
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efectuar las conciliaciones trimestrales dentro de los 12 días calendario de los 
meses de marzo, junio y septiembre, conforme lo ordena el Artículo 5 de la 
Resolución DDC-0002 del 9 de agosto de 2018.  
 
Cuenta 3110- RESULTADO DEL EJERCICIO:  
 
Representa el valor del resultado obtenido por la Entidad, como consecuencia de 
las operaciones realizadas durante el periodo contable. El total de Ingresos del 
Estado de Resultados durante la vigencia 2021 fue de $15.487.637.040 y está 
compuesto por Fondos recibidos por funcionamiento $15.469.569.240, otros 
ingresos financieros por rendimiento de préstamos por cobrar e interés de mora 
$1.789.193 (cuenta 48-0200 Ingresos Diversos rendimientos por préstamos 
$821.293 y cuenta 48-0233 intereses de mora $967.900), Ingresos diversos 
$6.512.312 y cuenta 48-3000 donde se registra la recuperación de dineros que se 
habían llevado en año anterior al gasto (deterioro), por concepto de cuentas por 
cobrar por $6.369.667 y préstamos por cobrar por $3.396.628. 
 

CUADRO 32 
ESTADO DE RESULTADO 

(Valores en pesos) 

DESCRIPCIÓN 2021 % 2020 Var/ absoluta 

INGRESOS 15.487.637.040   12.158.264.976 3.329.372.064 

Operaciones 
interinstitucionales 

        

Fondos recibidos 15.469.569.240 99,883 12.079.550.955 3.390.018.285 

Otros ingresos         

Financieros 1.789.193 0,012 32.857.280 -31.068.087 

Ingresos diversos 6.512.312 0,042 24.425.957 -17.913.645 

Reversión pérdidas por 
deterioro de valor 

9.766.295 0,063 21.430.784 -11.664.489 

GASTOS     

Administrativos 13.878.678.277 95,27 10.963.713.259 2.914.965.018 

Deterioro depreciaciones y 
amortizaciones 

518.760.796 3,56 377.790.002 140.970.794 

Operaciones de enlace 95.678.432 0,66 77.037.570 18.640.862 

Otros gastos 74.345.378 0,51 93.192.225 -18.846.847 

total gastos 14.567.462.883 100,00 11.511.733.056 3.055.729.827 

 Excedentes del ejercicio 920.174.157   646.531.920   

         Fuente: Estado de Resultado Sivicof 2021 

 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


  
            “Control fiscal de todos y para todos” 

 

 

www.contraloriabogota.gov.co 
Cra. 32 A No. 26 A – 10 
Código Postal 111321 

PBX 3358888  
88 

 
 

3.3.2. Control Interno Contable 

 
Medir la efectividad de las acciones mínimas de control que realizaron los 
responsables de la información financiera en la Entidad, para garantizar, 
razonablemente, la producción de información financiera con las características 
fundamentales de relevancia y representación fiel, definidas en el Nuevo Marco 
Normativo para Entidades de Gobierno aplicable a la Entidad, de acuerdo con lo 
establecido en la Resolución No. 193 de 2016 de la Contaduría General de la 
Nación, “Por la cual se incorpora, en los Procedimientos Transversales del Régimen de 

Contabilidad Pública, el procedimiento para la evaluación del Control Interno Contable”, y 
emitir concepto de control interno contable en cumplimiento del Artículo 38 de la 
Resolución Reglamentaría Orgánica 35 del 30 de abril de 2020, de la Contraloría 
General de la República -CGR.  

 
Universo: 
 
La evaluación del Control Interno Contable se realizará con base en las temáticas 
de evaluación, dadas en el formulario para Evaluación del Control Interno Contable, 
de la Matriz de Calificación de la Gestión Fiscal -MCGF de la Contraloría de Bogotá, 
en cumplimiento de la Resolución 193 del 5 de mayo de 2016, de la Contaduría 
General de la Nación-CGN.  
 
El universo corresponde al total del Activo a 31 de diciembre de 2021 por 
$8.653.909.081; del Pasivo, a la cuenta 25 -Beneficios a empleados, por 
$1.368.734.942, y al total de la cuenta 91 – Pasivos contingentes por $21.826.205. 
 
Muestra: 
 
La Muestra seleccionada para este factor fue de $3.461.563.632, que corresponde 
al 40% del valor total del Activo a 31 de diciembre de 2021. 
 
También se analizó el 40% de la cuenta 25 -Beneficios a Empleados por 
$547.493.977 y el 100% de la cuenta 91 – Pasivos contingentes por $21.826.205. 

 
Resultado Evaluación Control Interno Contable 2021. 
 
La Entidad registra la contabilidad en el software contable del sistema SI CAPITAL, 
el cual suministra la información contable oficial generada por el DASCD para 
rendir la cuenta a la Contraloría de Bogotá de la vigencia 2021. 
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Fortalezas. 
 
El Control Interno Contable de la Entidad tiene definidas políticas contables, las 
cuales son socializadas, actualizadas y desarrolladas de forma eficiente por el 
personal del área.  
 
El Comité de sostenibilidad contable fue creado mediante Resolución No. 107 del 
31 de mayo de 2019, el cual se reúne de forma periódica, permitiendo que el 
proceso contable sea de conocimiento de los directivos que la conforman y permite 
una adecuada ejecución y seguimiento del plan de sostenibilidad contable del 
DASCD.  El Comité se reúne en forma periódica para efectuar revisión de saldos, 
elaboración de ajustes y reclasificaciones.  
 
La cuenta anual fue presentada de acuerdo con los formatos establecidos por la 
Contraloría de Bogotá CBN 1009 -Estado de Situación Financiera, CBN 1010 -
Estado de Resultados, CBN 0901 -Saldos y Movimientos, CBN 0906 -Notas de 
Revelación a los Estados Financieros, CBN 0902 -Operaciones Recíprocas, de 
donde se obtuvo información de las operaciones financieras del periodo 2021.  
 
Los formularios suministrados en el aplicativo SIVICOF permitieron verificar la 
información contable de la Entidad, realizar cruces de datos, verificar la 
razonabilidad de la información y la correcta rendición de la cuenta a la Contraloría 
de Bogotá por el periodo 2021. 
 
Debilidades. 
 
Con relación a los convenios: 038-2014 y sus 10 adiciones y Convenio 065 -2019 
y sus 3 adiciones, suscritos con el ICETEX, para el otorgamiento de créditos 
condonables a los empleados e hijos de los empleados del Distrito, con el fin de 
adelantar estudios superiores, se verificó que existe mora en el pago de las 
amortizaciones, por parte de los beneficiarios que no cumplieron con los requisitos 
exigidos para la condonación de los préstamos concedidos. 
 
Al supervisor del convenio interadministrativo del DASCD, así como al ICETEX les 
corresponde vigilar la entrega de los informes financieros por parte del "Fondo 

Educativo en Administración de Recursos para Capacitación Educativa de los Empleados 

Públicos del Distrito Capital –FRADEC”, y del “Fondo Educativo del Distrito para Hijos de 

Empleados-FEDHE”, los cuales deben ser rendidos con corte trimestral y semestral 
incluyendo oportunamente la información a 31 de diciembre de cada anualidad.  
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De conformidad con la metodología de la Calificación de la Gestión Fiscal adoptada 
por la Contraloría de Bogotá, el resultado para el Factor Control Interno Contable 
del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital - DASCD para la 
vigencia 2021, obtuvo un puntaje de 4,8 (Rango escala de 0 a 5), permitiendo 
establecer que el Control Interno Contable existente en la Entidad es EFICIENTE, 
EFICAZ y EFECTIVO. 
 
3.3.3. Gestión Financiera 
 
El DASCD por ser una Entidad del Nivel Central de la administración Distrital, no 
maneja recursos de Tesorería, inversiones o deuda pública.  En atención a las 
directrices impartidas en el inciso 2° del numeral 2.3.3.3 “Gestión Financiera”, de la 
Metodología de Calificación de la Gestión Fiscal – MCGF, expedida por la 
Contraloría de Bogotá en marzo de 2020, este factor no se evaluará para el grupo 
de entidades con patrimonio 100% distrital. 
 
3.3.4. Gestión Presupuestal 
 
Presupuesto de Gastos  
 
Evaluar la gestión de registros, ejecución y cierre presupuestal de los rubros 
presupuestales con mayores riesgos identificados, frente a los montos establecidos 
para la gestión fiscal de la vigencia y la normatividad vigente, con el propósito de 
emitir opinión de razonabilidad del presupuesto de la vigencia. 
 
En este factor se evaluó la gestión y resultados respecto de la programación, 
ejecución, control y registro del presupuesto, así como los rubros más significativos, 
en cuanto a su valor y la incidencia en la gestión de la Entidad durante la vigencia 
2021. 
 
Universo: 
 
A 31 de diciembre de 2021 el DASCD dispuso de un presupuesto disponible 
$15.316.920.000, de los cuales se destinaron para Gastos de Funcionamiento 
$11.517.217.000 equivalentes al 75,19% y por inversión $3.799.703.000, con una 
participación del 24,81% del presupuesto disponible. Sus compromisos ascendieron 
a $14.941.391.382, que corresponden al 97,55% de ejecución y una ejecución real 
(giros) del 93,26% ($14.284.894.569). 
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Muestra: 
 
Se efectuó seguimiento y evaluación a los siguientes rubros del presupuesto de 
gastos de funcionamiento e inversión: 

 
CUADRO 33 

MUESTRA FACTOR DE PRESUPUESTO DE GASTOS 
 

 (Valores en pesos)  

CONCEPTO Y/O RUBRO 
APROPIACIÓN 
DISPONIBLE 

VALOR 
COMPROMISOS 

% EJEC. VALOR GIROS 
% AUT. 
GIROS 

7567 - Modernización de la 
arquitectura institucional del 
DASCD Bogotá. 

851.180.000 846.011.346 99,39 805.422.814 94,62 

7670 - Implementación de 
acciones efectivas para la 
gestión integral del talento 
humano distrital al servicio de la 
Bogotá del Siglo XXI 

2.948.523.000 2.948.060.427 99,98 2.695.694.489 91,43 

131020202030304 Servicios de 
suministro de infraestructura de 
hosting y de tecnología de la 
información (TI) 

170.444.767 126.111.667 73,99 105.844.620 62,10 

131020202030404 Servicios de 
telecomunicaciones a través de 
internet. 

185.763.615 142.198.311 76,55 124.586.822 67,07 

131020202030603 
Servicios de mantenimiento y 
reparación de computa. 

55.922.000 
 

55.922.000 
 

100 
38.525.891 

 
68,89 

 

Fuente: Ejecución presupuestal de gastos e Inversión DASCD a 31-12-2021 

 
La evaluación de la gestión presupuestal de la vigencia 2021, se adelantó de forma 
selectiva teniendo en cuenta aspectos, tales como: liquidación del presupuesto, 
modificaciones presupuestales, ejecución presupuestal de gastos de 
funcionamiento e inversión, reservas presupuestales, cuentas por pagar, pasivos 
exigibles y Programa Anual Mensualizado de Caja –PAC. 
  
Presupuesto de gastos: 
 

Mediante Acuerdo Distrital 788 del 22 de diciembre de 2020 se expidió el 
Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, 
Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2021.  Posteriormente con el Decreto Distrital 328 del 29 de diciembre 
de 2020 se liquidó el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e 
Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia 2021, el cual contiene el 
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presupuesto aprobado para el DASCD, por $14.546.929.000, destinados en el 
73,88% a Gastos de Funcionamiento ($10.747.217.000) y el 26,12%, a gastos de 
Inversión ($3.799.703.000). Se presentó adición al presupuesto por valor de 
$770.000.000, para un presupuesto disponible de $15.316.920.000. 

 
CUADRO 34 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL DASCD VIGENCIA 2021 
(Valores en pesos) 

RUBRO 
PRESUPUESTAL 

APROPIACIÓN 

INICIAL MODIFICACIONES VIGENTE SUSPENSIÓN DISPONIBLE 

GASTOS 14.546.929.000 770.000.000 15.316.920.000 0 15.316.920.000 

GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO  

10.747.217.000 770.000.000 11.517.217.000 0 11.517.217.000 

INVERSIÓN 3.799.703.000 0 3.799.703.000 0 3.799.703.000 

Fuente: Ejecución del Presupuesto de Gastos e Inversiones a 31 de diciembre de 2021 DASCD 

 
El presupuesto disponible del sujeto de control creció en un 2,18% ($309.707.500) 
al pasar de $14.237.221.500 en 2020 a $14.546.929.000 en 2021. 
 

CUADRO 35 
EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO E INVERSIÓN 

 DASCD A 31 DE DICIEMBRE DE 2021 
              (Valores en Pesos) 

RUBRO DISPONIBLE % PARTIC. COMPROMETIDO 
% 

EJEC 
GIROS 

% 
GIROS 

RESERVAS 

TOPE 
SOBRE 
COMPR
OMET. 

(%) 

GASTOS 15.316.920.000 100 14.941.391.382  97,55 14.284.894.569  93,26 656.496.813    

Funcionami
ento 

11.517.217.000  75,19 11.147.319.609  96,79 10.783.777.266  93,63 363.542.343  3,26 

Inversión 3.799.703.000  24,81 3.794.071.773  99,85 3.501.117.303  92,14 292.954.470  7,72 

Fuente: Ejecución del Presupuesto de Gastos e Inversiones a 31 de diciembre de 2021 DASCD 

 
La ejecución presupuestal de gastos de funcionamiento e inversión al cierre de la 
vigencia 2021 alcanzó un nivel satisfactorio del 97,55%, correspondiente a 
$14.941.391.382 y el 93,26% de los recursos comprometidos fue girado. 
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- Ejecución de Gastos de funcionamiento: 
 

CUADRO 36 
EJECUCIÓN PRESUPUESTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 2021 

 (Valores en pesos) 

CONCEPTO PPTO DISP 
% 

PARTIC 
COMPROM 

% 
PARTIC 

% 
EJEC 

SALDO SIN 
EJECUTAR 

GIROS 
% 

GIROS 
RESERVAS 

Gastos de 
personal 

7.571.741.734 65,74 7.392.631.702 66,32 97,63 179.110.032 7.391.980.966 97,63 650.736 

Adquisición de 
bienes y 
servicios 

3.945.292.266 34,26 3.754.504.907 33,68 95,16 190.787.359 3.391.613.300 85,97 362.891.607 

Gastos diversos 183.000 0,002 183.000 0,00 100 0 183.000 100 0 

Total Gastos 
Funcionamiento 

11.517.217.000   11.147.319.609   96,79 369.897.391 10.783.777.266 93,63 363.542.343 

Fuente: Ejecución Presupuestal a 31-12-2021 - DASCD    

 
El monto del presupuesto de gastos de funcionamiento ascendió a 
$11.517.217.000, con una participación del 75,19% del total del presupuesto 
disponible del DASCD que asciende a $15.316.920.000; la ejecución presupuestal 
de gastos de funcionamiento (compromisos) correspondió a $11.147.319.609 
(96,79%) del presupuesto disponible para funcionamiento, nivel considerado 
satisfactorio. 
 
El rubro de gastos de funcionamiento está conformado por: Gastos de personal, 
Adquisición de bienes y servicios, y Gastos diversos; la mayor parte de los recursos 
comprometidos se refleja en Gastos de Personal, alcanzando el 65,74% 
($7.571.741.734), esto con el fin de cubrir los compromisos relacionados con pago 
de la planta de personal permanente; seguido por la Adquisición de bienes y 
servicios, por $3.945.292.266, que representan el 34,26%, por su parte los gastos 
diversos del orden de $183.000 representan tan solo el 0,002% del total ejecutado 
en funcionamiento.  
 
Los Gastos de personal contaron con una apropiación disponible de 
$7.571.741.734, de los cuales suscribió compromisos por $7.392.631.702, que 
equivalen al 97,63% de ejecución, dejando de comprometer la suma de 
$179.110.032, y se giraron $7.391.980.966, correspondientes al 97,63%. 
 
Para los Gastos de Adquisición de bienes y servicios, se apropiaron 
$3.945.292.266, de los cuales se comprometieron $3.754.504.907 (95,16%) y 
pagaron $3.391.613.300, es decir, el 85,97% del presupuesto disponible. 
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Respecto a los Gastos Diversos, éstos fueron de $183.000, ejecutados en el 100% 
y se giraron $183.000 que equivalen al 100%. 
 
Para ser pagados en la siguiente vigencia quedaron compromisos por valor total de 
$363.542.343, pertenecientes al agregado de Adquisición de bienes y servicios y 
Gastos de Personal, los cuales se constituyen como reservas presupuestales. 
 
-Ejecución de Gastos de Inversión:  
 

CUADRO 37 
EJECUCIÓN PRESUPUESTAL PROYECTOS DE INVERSIÓN PLAN DE DESARROLLO  
“UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI” 

31 DE DICIEMBRE DE 2021 
      (Valores en pesos) 

RUBRO DE 
INVERSIÓN 

INICIAL DISPONIBLE COMPROMETIDO % GIRADO % RESERVAS 

Un nuevo contrato 
social y ambiental para 
la Bogotá del Siglo XXI 

3.799.703.000 3.799.703.000 3.794.071.773 99.85 3.501.117.303 92,14 292.954.470 

Fuente. Ejecución presupuestal DASCD a diciembre 31 de 2021- Dirección Distrital de Presupuesto -SHD- SIVICOF 
 

 
Los dos (2) proyectos de inversión asociados al Plan de desarrollo económico, 
social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 2020 - 2024 “Un Nuevo 

Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI” adoptado mediante Acuerdo 
Distrital 761 del 11 de junio de 2020, presentaron una asignación disponible de 
$3.799.703.000; alcanzando una ejecución del 99,85% ($3.794.071.773) y giros del 
92,14% ($3.501.117.303).  Se constituyeron reservas presupuestales de inversión 
por $292.954.470. 
 
- Modificaciones presupuestales: 
 
Es de anotar que durante la vigencia anterior (2020), se excedió el límite para 
constituir reservas presupuestales por incumplir el tope establecido en el artículo 1° 
del Acuerdo 05 de 19987, por lo tanto, el presupuesto de gastos de funcionamiento 
de la vigencia 2021 presentó castigo en cuantía de $172.000.000, según Circular 
Externa SDH-000001 del 13 de abril de 2021, conforme a lo establecido en el 
numeral 3.2.1.5 Reducción Presupuestal del Manual Operativo Presupuestal, 
Resolución SDH - 000191 del 22 de septiembre de 2017. La reducción presupuestal 

                                            
7 “Por el cual se modifica el Estatuto Orgánico del Presupuesto para el Distrito Capital”. 
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se vio reflejada en el rubro Bienestar e Incentivos, según el Decreto 160 del 30 de 
abril de 20218 de reducción del presupuesto, expedido por la Alcaldía Mayor de 
Bogotá.  
 
Posteriormente, con el Decreto 205 del 10 de junio de 20219, el presupuesto del 
DASCD se adicionó en $942.000.000, afectando el rubro Bienestar e Incentivos, 
contando con la justificación técnica y económica respectiva; de este cruce de 
valores resulta la adición por $770.000.000 que finalmente presentó el presupuesto. 
 
A su vez, el presupuesto presentó modificaciones internas mediante actos 
administrativos, que corresponden a traslados internos entre rubros de gastos de 
funcionamiento e inversión representados en créditos y contra créditos por el mismo 
valor, que no alteraron el presupuesto disponible y no se realizaron traslados 
presupuestales del rubro de inversión al de funcionamiento. 
 
Los traslados contaron con la correspondiente justificación técnica, económica, 
legal y financiera; formato de ajuste metas Producto, Metas y Resultado -PMR; 
cuadro demostrativo de las modificaciones a realizar; Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal para atender la necesidad; solicitud de modificación, conceptos 
favorables de las Secretarías Distritales de Hacienda y Planeación, Resoluciones 
del Director y Acuerdos de Junta Directiva. 
 
En conclusión, las modificaciones cumplieron los requisitos establecidos en el 
artículo 63 - De las Modificaciones Presupuestales, del decreto 714 de 1996, “Por el 

cual se compilan el Acuerdo 24 de 1995 y Acuerdo 20 de 1996, que conforman el Estatuto 

Orgánico del Presupuesto Distrital”, la Resolución SDH - 000191 del 22 de septiembre 
de 2017, “Por medio de la cual se adopta y consolida el Manual de Programación, 

Ejecución y Cierre Presupuestal del Distrito Capital”, así como lo establecido en la 
circular externa de la Dirección Distrital de Presupuesto DDP-008 del 31 de 
diciembre de 2019, por la cual se modifica el trámite de traslados presupuestales en 
Gastos de Funcionamiento, evidenciando que las modificaciones se encuentran 
respaldadas en actos administrativos debidamente motivados, con la aprobación de 
las instancias correspondientes.  
 
 

                                            
8 “Por medio del cual se efectúa una reducción en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de 

Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2021”. 
9 “Por el cual se efectúa un traslado en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones del Distrito 

Capital, para la vigencia fiscal de 2021, con cargo al Fondo de Compensación Distrital”. 
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Reservas presupuestales: 
 
Ejecución de reservas constituidas a 31 de diciembre de 2020. 
 
A 31 de diciembre de 2020 se constituyeron reservas por $1.543.494.054, de las 
cuales $856.802.054 correspondieron a gastos de funcionamiento y $686.692.000 
a inversión; durante la vigencia 2021 se presentaron anulaciones por liquidaciones 
de contratos y liberación de saldos por $-296.561.671, para unas reservas 
definitivas de $1.246.932.383, de las cuales se giró $1.246.932.383 en la vigencia 
2021; por lo tanto, no se constituyeron pasivos exigibles. 
 

CUADRO 38 
EJECUCIÓN DE RESERVAS CONSTITUIDAS A DICIEMBRE 31 DE 2020 

 
   (Valores en pesos) 

   RUBRO 
VR. 

RESERVA A 
31 -12-2020 

ANULACIONES 
RESERVA 

DEFINITIVA 

GIROS DE 
RESERVAS A 

31-12-2021 

SALDO 
RESERVAS 
(PASIVOS 

EXIGIBLES) 

% 
Giros/ 

Reserva 
Definitiva 

Funcionamiento 856.802.054 254.555.534 602.246.520     602.246.520  0 100 

Inversión 686.692.000 42.006.137 644.685.863     644.685.863  0 100 

TOTAL 1.543.494.054 296.561.671 1.246.932.383 1.246.932.383 0 100 
 Fuente: Ejecución de Reservas DASCD a 31-12-2021 

 
Reservas presupuestales constituidas a diciembre 31 de 2021. 
 
Al cierre de la vigencia 2021, el DASCD constituyó reservas presupuestales por 

$5.385.530.656, valor que corresponde al 36% del presupuesto comprometido 

($14.941.391.382), de las cuales $3.627.803.836 son por funcionamiento y 

$1.757.726.820 por inversión. 

CUADRO 39 
RESERVAS PRESUPUESTALES CONSTITUIDAS A DICIEMBRE 31 DE 2021 

 
                        (Valores en pesos) 

RUBRO 
COMPROMISOS 

2021 
GIROS 

RESERVAS 
(Compromisos - 

giros) 

% DEL 
PRESUPUESTO 

COMPROMETIDO 
(Tope) 

GASTOS 14.941.391.382 14.284.894.569  656.496.813   

Funcionamiento 11.147.319.609  10.783.777.266  363.542.343  3,26 

Inversión 3.794.071.773  3.501.117.303  292.954.470  7,72 

Fuente: Ejecución del Presupuesto de Gastos e Inversiones a 31 de diciembre de 2021 DASCD 
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Comparativo reservas constituidas en las vigencias 2020 y 2021: 
 
Al comparar el valor de las reservas presupuestales constituidas a 31 de diciembre 
de 2021, frente a las de 31 de diciembre 2020, se observa disminución del 57,47%, 
equivalente a $886.997.241, al pasar de $1.543.494.054 en 2020 a $656.496.813 
en 2021, lo cual permite establecer que las acciones implementadas por la Entidad, 
concernientes a la disminución del nivel de reservas presupuestales, fueron 
efectivas. 

CUADRO 40 
 COMPARATIVO RESERVAS CONSTITUIDAS EN LAS VIGENCIAS 2020 Y 2021 

 
             (Valores en pesos) 

  RUBRO RESERVAS 2020 RESERVAS 2021 VARIACIÓN $ VARIACIÓN % 

Gastos de 
funcionamiento 

856.802.054 363.542.343 -493.259.711 -57,57 

Inversión 686.692.000 292.954.470 -393.737.530 -57,34 

Total Reservas 1.543.494.054 656.496.813 -886.997.241 -57,47 

    Fuente: Informe Reservas Presupuestales 2020- 2021- DASCD 

 

Tope para constituir reservas presupuestales: 
 
En relación con las reservas presupuestales constituidas a 31 de diciembre de 2021, 
se evidenció que cumplió con el porcentaje contemplado en el Acuerdo 5 de 1998 
del Concejo de Bogotá, que establece el techo para constituir reservas 
presupuestales para gastos de inversión del 20%, alcanzando el 7,72% y por gastos 
de funcionamiento del 4%, obteniendo el 3,26%, respecto del presupuesto 
ejecutado, por lo tanto, el presupuesto de la vigencia siguiente (2022) no presentó 
reducción presupuestal.  
 

CUADRO 41 
TOPES PARA CONSTITUIR RESERVAS PRESUPUESTALES  

A 31 DE DICIEMBRE DE 2021 
         (Valores en pesos) 

RUBRO DISPONIBLE COMPROMETIDO RESERVAS 
TOPE 

ACUERDO 
5/1998 

TOPE SOBRE 
COMPROMETIDO 

Funcionamiento 11.517.217.000  11.147.319.609  363.542.343 4% 3,26 

Inversión 3.799.703.000  3.794.071.773  292.954.470 20% 7,72 
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RUBRO DISPONIBLE COMPROMETIDO RESERVAS 
TOPE 

ACUERDO 
5/1998 

TOPE SOBRE 
COMPROMETIDO 

GASTOS 15.316.920.000  14.941.391.382  656.496.813     

 Fuente: Ejecución de Reservas DASCD a 31-12-2021 

 
Es de anotar que durante la vigencia anterior (2020), se excedieron los límites para 
constituir reservas presupuestales y el presupuesto de la vigencia 2021 presentó 
castigo presupuestal en $172.000.000, según Circular Externa SDH -000001 del 13 
de abril de 2021. 
 
- Pasivos Exigibles. 
 
Al cierre de la vigencia 2021 el DASCD no presentó pasivos exigibles, evidenciando 
adecuada gestión de pago de los compromisos adquiridos. 
 
- Cuentas por pagar: 
 
El DASCD a diciembre 31 de 2021, constituyó cuentas por pagar por valor de 

$926.749.540, que representan el 6,20% del presupuesto ejecutado que ascendió 

a $14.941.391.382. 

Comparadas las cuentas por pagar constituidas a 31 de diciembre de 2021 
($926.749.540) frente a las reflejadas al cierre de la vigencia 2020 ($864.491.828), 
se presenta aumento del 7,20%, como se muestra a continuación: 
 

CUADRO 42 
COMPARATIVO CUENTAS POR PAGAR  

VIGENCIAS 2020 Y 2021 
           (Valores en pesos) 

RUBRO 
CUENTAS POR 
PAGAR A 31-12-

2020  

CUENTAS POR 
PAGAR A 31-12-

2021 

VARIACIÓN 
$ 

VARIACIÓN 
% 

GASTOS 864.491.828 926.749.540 62.257.712 7,20 

FUNCIONAMIENTO  522.811.984 699.747.833   

INVERSIÓN 341.679.844 227.001.707   

                Fuente: Formato CB-0003: Ejecución Cuentas por Pagar vigencias 2020 y 2021 SIVICOF 

 
El nivel de cuentas por pagar aumentó en el 7,20% entre la vigencia 2020 y 2021, y 
se verificó que en los meses de enero y febrero de las vigencias 2020 y 2021, se 
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canceló la totalidad de las Cuentas por Pagar constituidas el cierre de cada año, 
mostrando un comportamiento satisfactorio en el pago de estos compromisos. 
 
- Programa Anual Mensualizado de Caja – PAC 2021 
 
De conformidad con la información y reportes enviados por el DASCD, 
correspondientes al Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC de la vigencia 
fiscal 2021, se estableció que el presupuesto aprobado ascendió a 
$15.316.920.000, las reprogramaciones del PAC alcanzaron $14.396.799.201 y al 
cierre de la vigencia se giraron $14.284.894.564, equivalentes al 99,22%, como se 
consigna en el siguiente cuadro: 

 
CUADRO 43 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA ANUAL MENSUALIZADO DE CAJA –PAC 
VIGENCIA 2021 

 
 
 

        Presupuesto aprobado: $15.316.920.000*                                                (Valores en pesos) 

 

MES PROGRAMADO EJECUTADO 
% EJECUCION 

PAC 

ENERO 435.128.109 344.663.373 79,21% 

FEBRERO 636.784.678 629.451.768 98,85% 

MARZO 775.186.806 632.046.559 81,53% 

ABRIL 893.996.010 817.564.930 91,45% 

MAYO 2.442.955.958 819.581.238 33,55% 

JUNIO 1.544.684.241 2.514.245.718 162,77% 

JULIO 1.185.010.489 1.177.609.626 99,38% 

AGOSTO 1.046.486.059 1.490.246.214 142,40% 

SEPTIEMBRE 895.869.784 767.956.279 85,72% 

OCTUBRE 914.033.928 1.132.419.164 123,89% 

NOVIEMBRE 1.552.950.242 1.270.356.633 81,80% 

DICIEMBRE  

2.073.712.897 

1.762.101.190 

129,66% CUENTA POR 
PAGAR  

926.651.872 

ACUMULADO  14.396.799.201 14.284.894.564 99,22% 

            Fuente. Oficio DASCD No. 2022EE1964 del 08-04-2022 
            * Presupuesto definitivo a 31 de diciembre de 2021. 
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PAC de Reservas 2020 
 
Se evidenció que las reservas definitivas constituidas en 2020 correspondieron a 
$1.543.494.054, efectuando reprogramaciones de PAC por el mismo valor y los 
giros correspondieron a $1.246.932.383, equivalentes al 80,79% del monto 
programado, como se muestra a continuación: 

 
CUADRO 44 

PROGRAMA ANUAL MENSUALIZADO DE CAJA – PAC –  
RESERVAS 2020 PAGADAS EN 2021 

 
   Reservas Definitivas: $1.543.494.054*                                                (Valores en pesos) 

 

MES PROGRAMADO EJECUTADO 
% EJECUCION PAC 

RESERVAS  

ENERO 187.444.723 98.437.400 52,52% 

FEBRERO 450.341.155 231.698.892 51,45% 

MARZO 408.897.084 152.447.474 37,28% 

ABRIL 353.361.186 223.721.947 63,31% 

MAYO 35.758.598 73.117.198 204,47% 

JUNIO 26.228.431 85.747.022 326,92% 

JULIO 24.552.665 115.415.072 470,07% 

AGOSTO 17.136.702 21.456.065 125,21% 

SEPTIEMBRE 7.200.217 9.481.253 131,68% 

OCTUBRE 20.000.000 225.876.045 1129,38% 

NOVIEMBRE 0 5.072.031 100,00% 

DICIEMBRE  

12.573.293 

4.364.316 

35,49% CUENTA POR 
PAGAR  

97.668 

ACUMULADO  1.543.494.054 1.246.932.383 80,79% 
Fuente. Oficio DASCD No. 2022EE1964 del 08-04-2022 

    *Reservas definitivas a 31 de diciembre de 2021. 
 
 

Vigencias futuras ordinarias: 
 
Mediante Acuerdo 788 del 22 de diciembre de 202010, artículo 3, el Concejo de 
Bogotá autorizó al DASCD para asumir compromisos, programados durante la 
vigencia 2021, con cargo a vigencias futuras ordinarias, mediante Gastos de 

                                            
10 Por el cual se expide el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, 

para la vigencia fiscal comprendida entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2021 
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Funcionamiento, por un valor total de $755.126.000, para ser ejecutadas en las 
vigencias 2022 ($381.172.000) y vigencia 2023 ($373.954.000). 
 
A 31 de diciembre de 2021, la ejecución de vigencias futuras 2022 ascendió a 
$324.771.539 que corresponde a una ejecución del 85,20% y la ejecución de 
Vigencias futuras de 2023 a $330.229.718 para un porcentaje de ejecución del 
88,31%. Es decir que la ejecución total de vigencias futuras 2022 y 2023 fue del 
86,74%, que resulta de dividir $655.001.257 (Valor comprometido mediante 
contratos) entre $755.126.000 (Recursos aprobados Acuerdo 788 de 2020). 
 
El Departamento no solicitó y por ende no comprometió recursos con cargo a la 
Vigencia Futura 2022 por valor de $56.400.461 y a la vigencia futura 2023 por 
$43.724.282; los saldos no gastados por $100.124.743 no fueron comprometidos y 
por lo tanto, permanecen en las arcas de Distrito. 
 
Se estableció que el menor valor comprometido se ocasiona porque en los estudios 
previos adelantados durante la vigencia 2021, relacionados con las necesidades 
contempladas para comprometer recursos con cargo a las vigencias futuras 2022 y 
2023, los precios cotizados en algunas de estas necesidades resultaron inferiores 
al cupo aprobado para VF2022 y VF2023. En consecuencia, las ofertas presentadas 
por algunos de los proponentes en los procesos de selección que se llevaron a cabo 
resultaron ser inferiores al valor presupuestado en los pliegos de los compromisos 
a adjudicar.   

CUADRO 45 
VALOR COMPROMETIDO RESPECTO DEL VALOR APROBADO PARA VIGENCIAS 

FUTURAS 2022 Y 2023 
   

VALOR AUTORIZADO 
ACUERDO 788 DE 2020 

PARA VF2022 

VALOR 
COMPROMETID
O VF2022 A 31 

DIC 2021 

% 
COMPROMETID
O PARA VF2022 

VALOR AUTORIZADO 
ACUERDO 788 PARA 

VF2023 

VALOR 
COMPROMETI
DO VF2023 A 
31 DIC 2021 

% 
COMPROMETI

DO PARA 
VF2023 

Hasta 
por la 
suma de 

381.172.000  324.771.539  85,20% 
Hasta por 
la suma de 

373.954.000  330.229.718  88,31% 

        

Saldo no 
compro
metido 

56.400.461  
Saldo no 
comprome
tido 

43.724.282  

Fuente: Información Vigencias Futuras constituidas en la vigencia 2021. Oficina de Presupuesto DASCD 

 
 
A continuación, se presenta la ejecución contractual de vigencias futuras 2022-
2023: 
 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


  
            “Control fiscal de todos y para todos” 

 

 

www.contraloriabogota.gov.co 
Cra. 32 A No. 26 A – 10 
Código Postal 111321 

PBX 3358888  
102 

 
 

CUADRO 46 
EJECUCIÓN CONTRACTUAL VIGENCIAS FUTURAS 2022-2023 

 COMPROMETIDAS EN 2021 
         (Valores en pesos) 

Fecha de 
contrato 

Contratista 
Plazo de 
ejecución 

% 
ejecución 
contrato 

desde 
2021 a 
mayo 
2022 

Descripción 

VIGENCIA 
2021 

 Valor RP  
2021 

15% 
mín 
en 

2021 

 VIGENCIA 
FUTURA VF 

2022  
Valor RP 
VF2022  

 VIGENCIA 
FUTURA 

2023 Valor 
RP VF2023  

 Valor RP 
Vigencias 

Futuras VF 
2022 + 
2023  

Valor 
total 

contrato 

71 del 
18/05/2021 

UNION TEMPORAL 
ECOLIMPIEZA 

31 meses y 
8 días 

31,01% 
Servicios de 
aseo y cafetería 

48.657.105 39% 64.875.466 59.463.282 124.338.748 172.995.853 

96 del 
14/10/2021 

COMERCIALIZADORA 
CASAS LTDA 

810 días 13,90% 

Suministro de 
elementos de 
papelería 

2.751.652 15% 12.265.253 6.022.045 18.287.298 21.038.950 

93 del 
23/09/2021 

GRUPO EDS 
AUTOGAS S.A.S 

22 meses 33,44% Combustibles 4.978.000 52% 4.854.000 4.713.000 9.567.000 14.545.000 

91 del 
1/09/2021 

E.S.M. LOGISTICA 
S.A.S. 

828 días 26,99% 
Servicios de 
mensajería 

1.999.740 60% 1.745.026 1.598.097 3.343.123 5.342.863 

78 del 
1/07/2021 

AXA COLPATRIA 
SEGUROS SA 

1155 días 31,2% Seguros 103.692.111 47% 103.047.887 118.757.770 221.805.657 325.497.768 

61 del 
14/04/2021 

TOP GUARD LTDA 
32 meses y 
5 días 

36,97% 
Servicio de 
vigilancia 

25.024.398 32% 38.609.071 40.539.524 79.148.595 104.172.993 

100 del 
3/12/2021 

SOLUTION COPY 
LTDA 

24 meses y 
17 días 

32,73% 

Servicios de 
copia y 
reproducción 

6.228.195 31% 10.105.836 10.097.000 20.202.836 26.431.031 

90 del 
1/09/2021 

CAR SCANNERS SAS 
27 meses y 
18 días 

32,58% 
Mantenimiento 
vehículos 

14.400.000 51% 14.369.000 14.139.000 28.508.000 42.908.000 

PCC 76 
del 

4/02/2022 
ALGOAP INC SAS 

22 meses y 
14 días 

0,0% Capacitación 9.600.000 18% 27.000.000 27.000.000 54.000.000 63.600.000 

99 del 
6/12/2021 

CAJA DE 
COMPENSACION 
FAMILIAR 
COMPENSAR 

24 meses y 
10 días 

7,95% 

Bienestar y 
salud 
ocupacional 

47.900.000 50% 47.900.000 47.900.000 95.800.000 143.700.000 

  

COMPROMETIDO 
MEDIANTE 
CONTRATOS 

265.231.201  40% 324.771.539  330.229.718  655.001.257 920.232.458 

RECURSOS 
APROBADOS 
AC. 788 DE 2020 

  381.172.000  373.954.000  755.126.000 

  

SALDO NO 
GASTADO 

  56.400.461  43.724.282  100.124.743 

Fuente: Información Vigencias futuras constituidas en 2021 Oficina de Presupuesto DASCD - mayo 2022. 

 
De conformidad con la reglamentación establecida en el Artículo 14 del Decreto 714 
de 1996, modificado por el Artículo 12 de la Ley 809 de 2003, se inició la ejecución 
de vigencias futuras con presupuesto de la vigencia 2021, por valor de 
$265.231.201, que equivale al 40% del total de los recursos a ejecutar en las 
vigencias 2022 y 2023 por $655.001.257.  Se concluye que el Departamento cumple 
con la normatividad establecida para el trámite y ejecución de Vigencias Futuras. 
 
3.3.4.1 Hallazgo administrativo por deficiencias en el diligenciamiento del 

documento electrónico SIVICOF CBN 0004- Cuentas por pagar al cierre de la 
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vigencia 2021 y Formato electrónico CB-0003 - Ejecución cuentas por pagar de la 

vigencia anterior. 

Caso 1 – Deficiencias documento electrónico SIVICOF CBN 0004- Cuentas por 
pagar al cierre de la vigencia 2021. 
 
Verificada la información contenida en el documento electrónico CBN 0004- 
“Cuentas por pagar al cierre de la vigencia 2021”, rendido en la cuenta anual a la 
Contraloría de Bogotá, se estableció que este formato no cumple con las 
características exigidas para identificar las obligaciones, careciendo de información 
como: rubro presupuestal, número y fecha del contrato al que corresponde la cuenta 
por pagar. 
 
Se transgrede lo establecido en el Artículo 3A de la Resolución Reglamentaria 011 
del 28 de febrero de 2014, modificado por el artículo Primero de la Resolución 
Reglamentaria No. 09 del 18 de febrero de 2019 Anexo B Formatos y Documentos 
electrónicos Versión 9.0, informe “Presupuesto”, expedido por la Contraloría de 
Bogotá, que define el documento electrónico CBN-0004-“Cuentas por pagar al cierre 

de la vigencia”, así: “Es un documento electrónico que deberá llevar por lo menos la cuenta 

por pagar al cierre de la vigencia fiscal que contenga como mínimo la siguiente información: 
Código del Rubro Presupuestal, Nombre del Rubro Presupuestal, Número del Certificado 
de Registro Presupuestal, Valor del Registro Presupuestal, Número de Contrato, Nombre 
del Beneficiario, Valor Anulaciones, Valor Cuenta por Pagar al cierre de la Vigencia Fiscal”; 

al igual que incumple lo consagrado en el literal e) del artículo 2° de la Ley 87 de 
1993. 
 

Caso 2 Deficiencias formato electrónico CB-0003 - Ejecución cuentas por pagar de 
la vigencia anterior (2020). 
 

Revisado el formato electrónico “CB-0003 - Ejecución cuentas por pagar de la vigencia 

anterior (2020)”, rendido en la cuenta mensual de los meses de enero a diciembre de 
2021 a la Contraloría de Bogotá, se observaron deficiencias en su diligenciamiento, 
en consideración a que las cuentas por pagar a 31 de diciembre de 2020 
correspondieron a $864.491.828 y en el formato figuran registros por $405.256.171. 
 
Lo anterior incumple lo establecido en el Artículo 3A de la Resolución Reglamentaria 
011 del 28 de febrero de 2014, modificado por el artículo Primero de la Resolución 
Reglamentaria No. 09 del 18 de febrero de 2019 “Formatos y Documentos 

electrónicos”, Archivo “Presupuesto”, expedido por la Contraloría de Bogotá, que 
establece el contenido del formato electrónico “CB-0003, Ejecución cuentas por pagar 
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de la vigencia anterior”, al igual que incumple lo consagrado en el literal e) del artículo 
2° de la Ley 87 de 1993. 
 

Lo señalado en los casos 1 y 2 se presenta por deficiencias en los controles 
establecidos para el reporte de información en el aplicativo SIVICOF de la 
Contraloría de Bogotá, teniendo en cuenta que para el caso 1 la Entidad presentó 
la información tomando como base el reporte oficial de las cuentas por pagar 
generado a través de la plataforma BogData, el cual no contiene la información 
requerida por el organismo de control, y en el caso 2 se transmitió la información de 
manera incompleta. 
 

En consecuencia, se presenta dificultad para efectuar seguimiento y cruces con la 
información presupuestal de las cuentas por pagar, rendidas en el SIVICOF.  
 
Valoración de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 
 
La Entidad argumenta en su respuesta: 
  
Caso 1: “(…) se encuentra pertinente precisar, que el Departamento si ha proporcionado 

desde el punto de vista material la información que se reclama como ausente (…) 
suministrando un conjunto de información financiera, con el propósito de satisfacer al mayor 
número de usuarios principales (…) toda vez que el fin principal es mantener informado al 
ente auditor de forma clara y suficiente de los datos necesarios para identificar las 
obligaciones del organismo distrital, como el rubro presupuestal, número y fecha del 
contrato al que corresponde cada cuenta por pagar”. 
 

Caso 2: “Una vez hecha la validación en el aplicativo SIVICOF por este Departamento, en 

la cuenta mensual reportada, de los meses de enero a diciembre de 2021, en el formato 
electrónico “CB-0003, Ejecución cuentas por pagar de la vigencia anterior”, el DASCD si 
reportó a través del mencionado aplicativo, el valor coincidente que corresponde a 
$864.491.828, por concepto cuentas por pagar causadas al final la vigencia 2020.  
 
Esta información fue la misma en todos los periodos reportados (enero a diciembre de 
2021), en virtud a que las cuentas por pagar causadas al final de la vigencia 2020, fueron 
en su totalidad tramitadas y pagadas en la vigencia 2021, sin ningún rechazo o anulación”. 
 

La respuesta de la Entidad no se acepta, en consideración a que para el Caso 1, el 
reporte en la Cuenta Anual, del documento electrónico SIVICOF CBN 0004- 
“Cuentas por pagar al cierre de la vigencia”, no se ajusta a lo exigido en la Resolución 
09 de 2019 de la Contraloría de Bogotá D.C., información requerida por el ente 
fiscalizador para efectuar cruces contables y presupuestales al cierre de la vigencia. 
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No obstante lo anterior, la información fue suministrada por la Entidad y no se 
impidió el ejercicio del control fiscal. 
 
Por su parte en el Caso 2, la información mensual 2021 reportada en los formatos 

CB-003 “Ejecución de cuentas por pagar de la vigencia anterior”, verificada por el ente 
de control en el aplicativo SIVICOF, se encuentra incompleta por cuanto solo 
registra cuatro renglones y la fila del total solo incluye estos datos; es de anotar que 
la circunstancia detectada por esta auditoría no implicó la obstaculización o 
limitación del control fiscal ejercido; sin embargo, ante esta divergencia, le 
corresponde a la Entidad realizar acción de mejora para verificar la calidad e 
integridad de la información  reportada en el Aplicativo SIVICOF. 
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4. CUADRO CONSOLIDADO DE HALLAZGOS 

 
 

 

TIPO DE HALLAZGO CANTIDAD 
VALOR 

(En pesos) 
REFERENCIACIÓN 

1. ADMINISTRATIVOS 4 N. A 

3.1.1.1 
3.1.3.1 
3.2.1.1 
3.3.4.1 

2. DISCIPLINARIOS 0 N. A  

3. PENALES N.A. N. A  

4. FISCALES 0 0  

  N.A: No aplica. 
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